
ACTOS Y DOCUMENTOS OFICIALES 

CONSEJO SUPERIOR 

.Acta N 9 l. - Sesión extraora'inaria celebrada ei~ 11 ile diciembre ile 1920,_ 

bajo la presidencia del señor recto1·, Dr. Eliseo Soaje 

SU.M.ARIO: Se aprueba el acta No 4 - El señor rector da cuenta de que 

en virtud de facultades que le son privativas, convocó a sesiones extra

ordinarias para tratar diversos asuntos considerados -qrgentes • ...., Se re

suelve pasar a estudio de la Comisión del C. Nacional, con recomenda

ción de pronto despacho, el asunto .relativo a la provisión de cátedras, 

en dicho establecimiento.- Se dispone, a continuación, que el presu

puesto de la Universidad y sus dependencias para el año 1921, se tratll 

por el H. Consejo, reunido en comisión. - Se aprueba un despacho de· 

la C. de Vigilancia, relativo al art. 15 del regi·amento interno del H. 

Consejo. - Se dispone, finalmente, que el señor rector y el señor con

siliario doctor Loz~, se trasladen a Buenos Aires para que gestionen 

del P. E. Nacional, el aumento del subsidio universitario. 

Presentes: 
Sr. Rector 
, Deheza 
:o Walker 
, de la Torre 
• Rothlin 
" Achával 
> Barros 

Ausentes: 
» Martínez Paz 
" Loza 
» Caraff¡¡ 

En la ciudad de Córdoba, a once de> diciembre de mili 

novecientos veinte, reunidos en el Salón Rectoml los se

ñores miembros que componen el H. Consejo Superior de 

esta Universidad, a saber: señor rector, doctor Eliseo· 

Soaje, que ocupó la presidencia; señor decano de la Fa

cultad de Derecho y Ciencias Sociales, doctor Carlos E. 

Dchc¿,,, ocilu, tl&tLilu tle la F<tcult<tcl de \J1enc1as ivledi

cas, doctor Heribe~·to Walker y señores delegados por la 

misma, doctores Francisco de la Tone y Edwin Rothlin; 

señores delegados por la Facultad de Ciencias Exactas~ 

AÑO 8. Nº 2. ABRIL DE 1921



- 462-

Físicas y Naturales, ingenieros Luis Achával y José Benjamín Barros; ha

llándose ausentes, con aviso, los señores delegados por la primera de las Fa

~mltades nombradas, doctores Enrique Martínez Paz y Eufracio S. Loza y el 

señor decano de la de Matemáticas, ingeniero Belisario A. Caraf~a; aetuando 

-en su carácteT de secretario general, el ;doctor Ernesto Gavier y •siendo las 

·once y cincuenta minutos, el señor presidente dec.laró abierta la sesión. 

Inmediatamente se da lectura del act{t de la extmordinaria fecha 26, 

:27 y 30 de diciembre ppdo. (N9 4), la que es aprobada sin observación,. 

Acto contínuo, el señor presidente manifieiSta que con fecha 9 del co

l'l'iente y a mérito de hallarse a consideración del H. Consejo, algunos asuntos 

urgentes, dictó un de~r<Jto-en uso de facultades que le confiere el Estatuto

eonvocándolo a sesiones extraordinarias para tratar esos asuntos y con preferenl

da los que se refieren •al Presupuesto de ,la Universidad para 1921 y a los 

·~joncursos de aspirantes de cátedras vacantes en el Colegio Nacional anexo, 

próximos a celebrarse 

Ag1·ega el señor rector que corresponde proceder al nombramiento de 

los j~1ris que han de recibir y oolificar las pruebas, pidiénd{~se profesores 

a Buenos Aires-como se hizo el año pasado-para integrarlos sino hubiese 

.en esta ciudad miembros suficientes p::n·a constituirlos. 

El doctor Rothlin, declal'U que. ·en su opinión .Jos concursos de oposi

-ción carecen de efic·acia, prefiriendo, por su parte, un concurso de méritos 

o títulos de los aspirantes, que podrían s€'r apreciados por el Rectorado del 

'Colegio después de un año de ejercicio interino en la cátedra. 

Se opone a esta idea el inge1niero Barros, manifestando que él estará 

por la reltlización de los concursos de oposición, pues estima que no hay 

bat~e segura para la apreciación de los títulos de los aspirantes. 

El señor decano doctor Deheza diee que la estimación de los títulos 

de los aspirantes se hace en virtud de la propia Ordenanza de concursos por 

1a cual el H. Consejo quiso reserv·arse la facultad de nombrar directamen

te a los profesores que a su juicio tuviesen títulos suficientes, considerando 

que no hay razones para modificar el procedimiento que por otra parte, 

>Conceptúa bueno. 

Después de una breve discusión y manifestada por el ingeniero Achával 

1n eonvenieneir f1e pasar el asunto a estudio de la Comisión del Colegio Na

cional, pam estudiar debidamoote todos los ·antecedentes de'l mismo, así lo 

Tesnelve el H. Consejo con recomendación de pronto despacho. 

Se resuelve también que el proyecto de presupuesto de la Universidad 
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y dependencias para 1921 será tratado por el H. Consejo reunido en Co· 

misión. 

Después y por indicación del doctor Dehaza se uasa a tratar un dicta

men c1e la Gomisión de Vigilancia sobre la observación formulada por el 

·doctor de la Tor¡;e en sesión de 15 de noviembr·e ppdo. relativa ·al Art. 5<> 

del Reglamento interno del Consejo Superior y aunque estima que no hay 

'incongruencia entre él y el Art. 17 del Estatuto, aconseja derogarlo. 

Informado por el ingeniero Barros, se vota y resulta aprobado por 

unanimidad. 

En seguida por indicación del doctor de la Torre, el H. Consejo acuer

da que el señor ractor acompañ·ado por e\ doctor Loza se trasladen a la Ca

pital Federal para que gestionen del P. E. de la Nación el. aumento del 

·subsidio universitario y la reintegración ya pedida por el mismo doct01· Loza, 

de los fondos que d Hospital de Clínicas adeuda a la Universidad; autori

zándose el gasto correspondiente de~ ''Fondo Universitario''. 

Lue¡¡o se lev·anta la sesión siendo las 12 y cuarenta y cinco minutos.

(Firmado): Eliseo Soaje, rector - Ernesto Gavier, secre•tario general. 

Acta NQ 2. - Sesi6n extraordim.aria celebrada el 15 de dicie·mbre de 1920, 

ba.io la presidencia de'l seño1· reGt01- Dr. E:Useo Soa.je 

'SUMARIO: Después de aprobar el acta de la sesión anterior, el H. Con

sejo resuelve constituirse en comisión para tratar la provisión de cá

tedras vacantes en el Colegio Nacional, determinando acerca de los can

didatos que tienen títulos incuestionables para ocuparlas y las que se

rán adjudicad-as por concurso. Acto contínuo se designan las personas 

que han de constituír los '' juris' '· - Finalmente se autoriza al señor 

rector para que manc1e confeccionar los trajes para. ordenanzas y para 

que cambie el destino de una cantidad de dinero que se votara el año 

anterior para reparaciones en el edificio de la Facultad de Ingeniería. 

Presentes: 
'Sr. Rector 

• Martínez Paz 
• Loza. 
• Deheza 
• Walker 
• Rothlin 
» Caraffa 

En la ciudad de Córdoba a quince de diciembre de 

mil novecientos veinte, reunidos en el salón rectoral los 

señores miembros que componen el H. Conse>jo Superior 

de esta Universidad; a saber: señor rector Dr. Eliseo 

Soaje, que ocupó la presidencia; señor vice rector Dr. 

Enrique Martínez Paz; señor decano de la Facultad de 
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Sr. Achával 
• Barros 

Ausentes: 
Sr. de la Torre 
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Dereeho y Ciencias Sociales, Dr. Carlos E. Deheza y se--· 

ñor d·elegac1o por la misma Dr. Eufracio S. Loza; señor· 

decano de la Facultad de Ciencias Médicas Dr. Heribe-rto, 

Walker y señor delegado por la misma Dr. Edwin Ro-

th[in; señor decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales:. 

ingeniero B:elisario A. Caraffa y señores delegados por la mísma ingenieros 

Luis Achával y José Benjamín Barros; hallándose ausente e'! señor delegado. 

por la segunda de las Facultades nombradas Dr. Francisbo de la Torre; 

actuando en su carácter de Secretario General el Dr. Ernesto Gavier y sien

do las once horas el señor Presidente declaró abierta la sesión. 

Inmediatamente se da lectura del acta de la de. 11 del coriente (N9 1)· 

que es aprobada sin observación. 

El señor rector manifiesta que de acuerdo con la convocatoria, se pasará 

a considerar el asunto relativo a los concursos para la provisión de cátedras 

vac.antes en el Colegio Nacional anexo, a cuyo fin corresponde que el H. 

Consejo se pronuncie de inmediato sobre el mérito de los títulos presen

tados por los diversos aspirantes a las respectivas cátedms. 

El doctor Martínez Paz, en su carácter de miembro de la Comisión del" 

Colegio Nacional a cuyo estudio se halla el expediente de referencia, ha~a 

presente que por la premura del tiempo no ha sido posible tomar en cuenta 

todos los títulos p1·esentados. 

El doctor V! alker miembro también de la Comisión mencionada, dice que. 

en su opinión debe hacerse como el año pasado: que el H. Consejo se pronun

cie sobre los títulos presentados, declarando si hay o no títulos incuestiona

bles, c1ebi~ndo pasarse, en este último c~so, a designar los j~¡ris que han 

de recibir las pruebas de oposición. Agrega que la Comisión ha estucHado~ 

los títulos correspondientes a cuatro de las cátedras concursadas y que puede 

informar ~1 H. Consejo sobre el mél'ito de los mismos. 

El doctor Rothlin hace notar, como lo hizo en la sesión pasada, que ·en 

los casos de interinata, este puede sar el mejor o el peor título a considerar 

conociendo el desempeño de los interinos. Que en todo caso la Comisión po

dría informar sobr·e el particular. 

El ingeniero Barros manifiesta qu.e se opondrá a que se tomen en consi-

deracirín los títulos de los aspirantes porque, como lo expresó en la sesión 

, pasada, conceptúa vicioso el sistema, que puede clar lugar a inconveniente.'> 

-en la práctica, por las cli:(iculta.des que ofrece la aplicación del coeficiente-· 

IJersonal. Que únicamente estará porque se tome en cuenta los títulos, siem 
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pre que ellos pasen a estudio de una Comisión, que• con criterio numérico 

ú fuese posible, aprecie el mérito de los mismos. 

1.fanifestado por el señor rector que la Ordenanza de concursos dá la 

base éle apreciación y desestimada una indicación que formulara el doctor 

Loza en el sentido de que se invitase al señor Rec'tor ·del Colegio Nacional 

Pf'..l'a que en sesión secreta suministrase inormes sobre el desempeño de los 

interinos; dijo el Sr. deeano Ing. Caraffa, que el H. Consejo .se hallaba en 

'idéntico caso que el año pasado, el cual resume ·así: o se hace nombramiento di

recto por virtud de los títulos presentados o se nombran los ju1"is para los 

concursos de oposición. Dice que él no está habilitado para votar en razón 

·.(le lo premioso del tiempo y que en tal caso, corresponde que la Comisión 

d0l Colegio de antecedentes o que considerando la situación de heeho ei JI 

-'Consejo como el año pasado. disponga sobre cada 'Caso, si hay o no títulos 

suficientes para procec1er al nombramiento directo si hubiese mél'Íto para 

ello o prolongar la situación actual por un año más en la hipótesis con

traria. 

Después de una breve discusión, se acuerda que el H. Consejo se consti

tuya en Comisión para deliberar, previo examen de los títulos presentados 

por los dive!fsos aspirantes a ,las respectivas cátedras. 

Verificado esto y reabierta luego la sesión se 1Jasa a votar si hay o no 

'títulos incuestionables entre los aspirantes inscriptos. 

Antes de votar, el ingeniero Barros pide se haga constar que sin ate

nerse estrictament,¡) al significado de la palabra ''incuestionable'' que em

plea la Ordenanza de concursos y sin desconocer la competencia de algunos 

'de los aspirantes, votará en contr·a de la suficiencia de títulos, por las difi

cultadBs que ofrece la estimación de los mismos por falta de un critm·io fijo 

,,¿¡e apreciación. 

Se pasa pués, a votar la proposición ~mtes menci<mada, con el siguien

"te resultado: 

Geogmfía: Dos cátedras: hay títulos incuestionables. Las dos cátedras 

'Se proveerán directamente. 

Geometría: dos cátedras: no hay títulos incuestionables. Las dos cáte" 

·dras se proveerán por concurso de oposición. 

Historia (Oriente, Grecia y Roma) :dos cátedras: no hay títulos incues· 

tionables. Las dos cátedras se provet'rán por cone.urso. 

Histori,a Americana y Argentina: no hay títulos incuestionables. Se pro

veerán por concurso. 
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Historia de la Ci'Vilización: no hay títulos incuestionabl>es. Se proveerá.. 

ror concurso. 

Mine1·alogía y G¡gologia: hay títulos incuestionables. 

Cosnwgrafia: no hay títulos incuesti<mables. Se proveerá por concurso •. 

Francés: dos cátedras: no hay títulos incu-estionables. Las dos cátedras., 

se proveerán por concurso. 

Química: no hay títulos incuestionables. Se proveerá por concurso. 

Zoología y Botánica: no hay títulos incuestionables. Se proveerá por· 

concurso. 

En seguida se pasa a formar los juris quedando constituidos así: 

Q1,ímiea: Sr·es. Dres. Adolfo Doering, Federico Padu:la, Guillermo Stu

ckert e Ing. Juan Morra. 

Historia: Sres. Dres. S. Novillo Corvalán, Henoch D. Aguiar, Angel" 

F. Avalas y Fidel Bazán. 

Historia de la Civilización: Sres. Dres. S. Novillo Corvalán, Henocb:" 

D. Aguiar, Arturo Capdevila y Fidel Bazán. 

Gdometría: Sres. Ings. Jacinto del Viso, ·Jo·sé 'A. Ferreyra, F. Sánchez·· 

Sarmiento y Francisco Roqué. 

Cosmografía: Sres. Ings. Francisco Roqué, Juan Mm·ra, Juan Manuel 

Garzón y Carlos Revo1. 

Zoología y Botánica: Sres. Dres . .Adolfo Doering, Carlos Hosseus, Eé
' lix Garzón Maceda y Hans Seckt. 

El señor rector hace presente qu-e no hay en esta ciudad miembros sufi

cientes pa1·a constituir el Juri de francés. 

Por indicación del doctor Deheza, e1 H. Consejo autoriza al señor rector· 

de la Univ<Jrsidad para integrar este juri, con profesores de Buenos Aires, 

si fuera necesario, para lo cual se autoriza también el gasto correspondiente. 

Así mismo, se acuerda autorización al nombrado señor Rector p·ara que in

tegre los Jt¡rys antes designados oen caso de renuncia de alguno o algunos de" 

los miembros que los componen, como también para prorrogar el plazo en· 

que deben Clllebrarse las pruebas de concursos, :fijado por el H. Consejo en 

la segunda quincena del corriente metl. 

Luego el señor r-ector formula una consulta referente a si al doctor Al

fredo Castellanos, ex-profesor interino del Colegio Nacional anexo, le co

rresponde participación en los sueldos de vacaciones, de acuerdo con lo

dispuesto con el Art. 50 del Reglamento por habe<r dictado dicha cátedra: 

durante los tres pnmeros meses del presente añ<l es0olur. 

Después de una breve discusión y atento que el doctor Alfredo Castella-
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nos ha dejado de perten<Jcer al personal docente del Colegio por renuncia 

que hizn de su cargo, el .H. Consejo por mayoría de cinco votos contra tres, 

resuelve que no le corresponde participación alguna en los sueldos de vaca

ciones. 

En seguida por moción del ingeniero Barros el H. Consejo autoriza al 

señor rector para que mande pagar la versión taquigráfica de I.as conferen

cias del doctor Gregorio Bermann, de acuerdo por lo dictaminado por la Co· 

misión de Presupuesto y Cuentas, que .aconseja abonar la suma de d.oscien

tos ochenta pesos nacionales a los dos taquígrafos conjuntamente. 

Después, por indicación del doctor Loza, ampliada por el doctor Wal

ker, se autoriza al señor rector para que mande confeccionar trajes de ve

rano para los ordenanzas del Consejo Superior y cinco destinados a igual 

número de ordenanzas de la Facultad de Medicina. 

Por último, ·a moción del doctor Rothlin, el H. Consejo acuerda .auto

rización al señor recto·r, para que cambie el destino c1e la suma ele seis mil 

y pico de pesos, que votara el año pasado para reparaciones en el ·edificio 

de la Facultad d.e Ciencias Exactas, Físicas y '1N>atmales, aplicándola a la 

instalación provisoria del Herbario adquirido al doctor Federico Kurtz. 

Se levanta la sesión a las trece horas. - (Firmado) : E7iseo Soaje, rec-

tor Ernesto Gavier, secretario general . 

.Acta N• 3. - Sesión extmordinaria .celebrada, el 20 de dicíemb¡·e ile 1920, 

bajo la p¡·esidencia del seiim· reetml, Dr. EiM~eo Snn,ie 

SUMARIO: Apruébase el acta. celeprarltt el 15 ele diciembre corriente.-Por 

moción del consiliario doctor Jl.fartínez Paz, se autoriza al señor rector 

para que ponga en vigencia, hasta nueva reso1ueión, para 1921, el pre

supuesto de 1920, y por indicación del doctor Loza, se resuelve que todo 

lo relativo al presupuesto para 1921, vuelva a la C. de Presupuesto y 

Cuentas. - Se aprueba una. moción del doctor Rothlin por la cual se 

pedirá a la Facultad de Medicina que estudie y proyecte cuales son los 

terrenos más indicados para instalar convenientemente sus dependencias 

y escuelas anexas. - Se tratan y aprueban los planos de estudios ele 

J.a Facultac1 de Ciencias Médicas. - Se autoriza al rectorado para que 

pague algunas cuentas de la Biblioteca de la Universidad. - Dictámenes 

Cuentas, se resuelve abonar al vice-rector del Colegio Nacional, los suel-
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dos de rector hasta tanto se provea este último cargo. - También, por 

dictamen de dicha Comisión, se abonan los sueldos que se adeudan al Dr. 

F. Strada. - Considerando excesiva una cuenta presentada por la em

presa de pompas fúnebres de L. Bottiglieri, se resuelve no autorizar su 

pago. - Se aclara el alcance de una resolución anterior, relativa al au

mento de la partida destinada al sostenimiento de la Revista de la 

Universidad. - No se hace lugar a un pedido de reconsidemción, for

mulado por el doctor Giannone. - Se d~signa al doctor de la Torre 

miembro de la comisión encargada de estudiar el boycott a los profeso

res de la Facultad de Ingeniel'Ía, por haberse Bxcusado el ingeniero Ba

rros. _: Asuntos entrados: La Facultad de Derecho y Ciencias Socia

les reitera su voto sobre incompatibilidades entre el ejercicio del profeso 

rado y la magistratura. - La F. de Medicina elev·a la renuncia presen

tada por el doctor Bachmann; una solicitud de reválida presentada por 

el señor Cid y Pérez; comunica que ha sancienado una ordenanza crean

do premios de estímulos; un proyecto sobre adquisición de radium; co

pia de la ordenanza creando becas para el perfeccionamiento del profe

sorado; proyecto sobre adquisición de pasajes para la Facultad; resolu

ción acordando aguinaldos al personal de secretaría y ord~anzas; so

licitudes de los señores Mariconde, Brocca, Meana y AUadio; solicita 

la modificación de la leyenda de una cátedra. - El O. Nacional eleva 1 

solicitud de los rofesores que dictan horas suplementarias; pedido para 

efectuar obras en el gabinete de Física; solicitudes de los señores Alva

rez y Ferrer; pide autorización pa,ra hacer un donativo al Museo Pro

, vincial; eleva solicitudes de los señores Bayona, Roldán, Pezzano y Ro-

dríguez. - La TBsorería de la Universidad eleva planil'las de noviem

bre. - ''Córdoba Swimming Club'' solicita un premio. - La F. Uní· 

· versitaria solicita la incorporación de un delegado al Consejo Superior. 

Solicitud del señor Derchinsky y de los señores Tomasini, Rodríguez de 

la Torre, Dínz Teneyro y Urruela Zurita. 

Presentes: 
Sr. Rector 
~ Martínez Paz 
» Deheza 
• Walker 
• Rothlin 
• de la Torre 
» Achával 
» Barros 

En la ciudad de Córdoba, a veinte de diciembre de 

mil novecientos veinte, reunidos en el salón rectoral los 

señores miembros que componen el H. Oonséjo Superior 

de esta Universidad, a saber: señor rector, doctor Elíseo 

Soaje, que ocupó la presidencia; señor vice-rector, doctor 

Enric1uc ~Ial'tímL Paz; beñor tleetdw ele la :Faeultau J¡, 

Derecho y Ciencias Sociales, doctor Carlos E. Dehezai 
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Ausentes: señor decano de la Facultad de Ciencias Médicas, doctor 

"Sr. Loza Heriberto Walker y señores delegados por la misma, doc-

• Caraffa tores Edwin Rothlin y Francisco de la Torre; señores 

cdelegados por la Facultad d·e Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, inge

nieros Luis Achával y José Benjamin Barros; hallándose ausentes, con aviso, 

el señor delegado por la primera de las Facultades nombradas, doctor Eu

fracio S. Loza, y el señor decano de la de :MlatemMicas, ingeniero Belisario 

A. Caraffa, que se encuentrta enfermo; actuando en su carácter de secre

tario general el doctor Ernesto Gavier y siendo las once horas, el señor pre

sidente declaró abierta la sesión. 

Inmediatamente se dca lectura del acta de la de 15 del corriente (N~ 

• 2), que se aprueba sin observación. 

De acuerdo con la convocatoria y por indicaeión del señor rector, el H. 

Consejo se eonstituye en eomisión para eonsiderar el proyecto de presupues

to de la Universidad y dependencias, para el año 1921. 

DE>spués de una prolongacla deliberación, en la que toman parte todos 

los señores consiliarios, y reabierta la sesión, se llega a J.as siguientes con

··clusioues: 

1~ - Por indieación del doctor Martínez Paz, e1 H. Consejo acu!lrda 

autoriz.ar al señor rector para poner en vigencia el actual presupuesto de la 

··Universidad y dependencias, para el añ.o 1921, hasta nueva resolución. 

2• - Se aprueba una moción del doctor Deheza, por la cual se dispone 

que el asunto relativo al estudio del presupuesto de la Universiclad y depen

dencias, para el ejercicio del año 1921, vuelva con todos sus antecedentes a 

la Comisión de Presupuesto y Cuentas, para que proyecte dicho presupnt'sto, 

consultando las nuevas necesidades del Instituto; fijándose por indicación 

del ingeniero Barros, hasta el 29 del corriente, para que la Comisiión expida 

su despacho y se trate por el H. Consejo el mencionado día en sesión es

pecial. 

Luego, con motivo de una indicación que formula el señor decano doc

tor Walker, referente a que se inicien las gestiones necesarias para que se 

· entregue a la Universidad el importe de una partida de cinco mil pesos na

cionales, que, según manifestaciones expresas que le ha heeho el señor di" 

putado nacional, doctor Enrique Martínez, se halla incluída en el presupues

to vigente, para dar comienzo al edificio de la Maternidad, el doctor Rothlin 

h.tce moción porque el H. ConseJO se diriJa a la J;'acultad de Medicina, sig

•nificándole que ~;, sirva estudiar y proyectar cuáles son los terrenos que ne-
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cesita comprar para la org·anización e instalación conveniente de sus depen

dencias y escuelas anexas. 

El H. Consejo aprueba esta moción por asentimiento general 

Acto contínuo, el doctor de la Torre pide que 89 traten las modifica-· 

ciones a los planes ele estudios, elevados por la Facultad de Medicina. 

Aceptada la indicación, pasa el doctor de la Torre a informar este asun

to, exp.licando las razones que fundan las principales modificaciones de que··· 

han sido objeto los planes de estudios de la Faculitad de Medicina y sus .. 

anexas· de Odontología y Farmacia. 

Concluye su informe el doctor de la Torre y se acuerda votar en ge- · 

neral el proyecto. de modificación enviado por la Facultad. 

Efectuada la votación, resulta afirmativa general. 

Hecha moción en el sentido de pasar a cuarto intermedio, el H. Con

sejo así lo resuelve·, para continuar la sesión el día 23 del corriente, a las. 

nueve horas y media. 

El día anteriormente señalado, a las diez y cll!arenta minutos, se cons

tituye nuevamente en sesión e1 H. Consejo Superior, presidido por el seño'f· 

rector doctor Soaje y con asistencia de los señores consiliarios doctores Loza, 

Walker, de la Torre y Rothlin, e ingenieros AchávaJ y Barros. Actúa COIJl~' 
' 1 

secretario el doctor Gavier. ' 

Abierta la sesión, y de acuerdo: con la convocatoria, se continúa con la 

consideración del proyecto de modificaciones de los planes de estudios de la· 

Facutad de Medicina. Puesto a discusión en particular el referido proyecto, 

el doctor de la Torre reproduce su informe y argmentación, que formulára 

anteriormente, para demostrar lo procedente de las modificaciones introdu

cidas por, la Facultad de Medicina, en sus planes de estudios. 

Se pasa, pues, a votar el Art. 19, que es aprobaé1o con algunas modifi

caeiones propuestas por .el doctor de la Torre. 

Leído el Art. 29, el ingeniero Barros observa la supresión de lo.s exá· 

menes de las materias a que se refier.e este artículo, sosteniendo que los tra:

bajos prácticos, en virtuc1 de los cuales ha de hacerse la promoción, deben 

reglamenh:trse .sstableeiemlo que un tribunal clasifique los trabajos y efectúe· 

la promoción, sin defecto ele que cada profesor vise los que corresponden a 

sus respectivas materias. Pide, entonces.,. que se agregue a la ordenanza un· 

altí~>ulu y_tl0 Uht.11J1GL.i.:.t la Íullll~ l\ll yuc la F~.l.l:u1~~~\l JG :Jicclie:ina ha ae 1'8 

glamentar los trabajos prá<Jticos de ref.arencia y hacer efectiva la promoción •. _ 
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Se opone a esto el doctor de la Torre, manifestando que por el inciso.-

14 del art. 38 del Estatuto, corresponde a las Facultades reglamentar la. 

:forma d€ los e-xámenes y que sería una grave violación de dicha carta orgá

nica que el H. Consejo reglamentase, de acuerdo con la proposición del in

geniero Barrros. 

El señor decano, doctor Walker, es de opini.;ín que debe dejarse a la 

Facultad de :Medicina la reglamentación de que se trata, quien con toda· 

seguridad, ha de dictarla prolija y severamente. 

Se acuerda votar el Art. 291 que resulta aprobado por mayoda de cua

tro votos contra dos. 

Se aprueban en seguida los artículos 39 · y 49; quedando la ordenanza 

concebida así: 

El Consejo SupeTior d,e la UniveTsiilait Nacional de Cór·doba, en uso de sus 

atribuciones, ORDENA: 

Art. }9, - :Modifícanse los planes de estudios de la Facultad de Ciencias 

Médicas, en la siguiente forma: 

.E8('fl~ela de Meawina 

Primer Año: 

Anatomía DaS>;riptiva, curso anual, 6 horas semanales; Historia y Br1· 

b1•iología, curso anual, 3 horas ~emanales. 

Segundo Año: 

Anatomía Topográfica, curso anual, 3 horas semanales; Fisiología, curso" 

anual, 3 hor-as semanales; Física Biológica y Fisioterapia, curso anual, S ho• 

ras semanales; Química Biológica, curso· anual, 3 horas semanales. 

Tercer Año: 

Semiología, curso anual, 4 horas semanales; :Microbiología y Parasito

logía, curso anual, 3 horas semanales; Anatomía Patológica y Autopsias, cur

so anual, 4' horas semanales; Medicina Operatoria. un semestre, 3 horas se

manales. 

Cu-arto Año: 

Patología :Médica, curso anual, 4 horas semanales; Patología Quirúrgi

ca, curso anual, 4 horas semanales; :Materia Médica y Terapéutica, curso 

anual, 3 horas semanales. 

Quinto Año: 

Clímca Médica, curso anual, 3 horas semanal0s, sin exámen; Clínica Qui

rúrgica, curso anual, 3 horas semanales, sin exámen; Clínica Obstétrica, eur-
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ilO anual, 3 horas semanales, con exámen; Clínica Epidemiológica, curso anual, 

3 horas semanales, con e..'l:ámen; Higiene, curso anual, 3 horas semanales, 

eon exámen; Clíniea Ginecológica, un semestre, 3 horas sem~nales, sin exá 

roen ; Clínica Oftalmológica, un semestre, 3 horan semanales, sin exámen; 

'Clínica Dermatosifilográfica un semestre, 3 horas semanales, sin exámen; Clí

nica Oto-rino-1aringológica, un semestre, 3 horas semanales, sin examen. 

Sex·to Año: 

Clínica Médica, curso anual, 3 hor-as semanales, con exámen ; Clínica Qui

rúrgica, curso anual, 3 horas semanales, con exámen; Ciínica Pediátrica, cur

so anual, 3 horas semanales, con exámen; Medicina Legal y Toxicología, 

·curso anual, 3 horas semanales, eon exámen; Clínica Génito'-urinaria, un se

mestre, 3 horas semanlaes, sin exámen; Clíniea Neuropatológica, un semestre, 

·3 horas semanales, sin exámen; Clínica Psiquiátrica, un semestre, 3 horas 

semanales, sin exámen. 

Escuela de Odontología 

Primer Año: 

Anatomía General y Dentaria, Fisiología General y Dantal y Embriolo

gía, Química Biológica, Física Fisiológica aplicada 

Segundo Año:' 

AnatOIJilía Topográfica, Anatomía Patológica, Prótesis, I curso, Dentis· 

tería, I eurso. 

·Tercer Año: 

Patología General y Semioiogía, Patología Bucal y De·ntaria, Terapéu

tica, Prótesis, II curso, Dentistería, II curso, Ortodoncia, I curso. 

'Cuarto A iío : 

Pótesis, III curso, Dentistería, III curso, 01·todoncia, II curso, Clínica 

'Quirúrica bucal y dentaria, Jurisprudencia Dental, Higiene, Clínica Sifilo

"gráfica (sin exámen). 

E'scuel-a de Farmacia 

Primer Año: 

Zooiogia y ~ineralogía aplicada, Física Farmacéutica, química Farma

-eéutica Inorgánica. 

Seg~milo Año: 

Farmacognosia: Higiene, Etica y Legis[aeión; Técniea Farmacéutica, 

{II curso) ; Química Analítica Especial, (ensayo de drogas y toxico l.). 
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Art. 29. - De Clínica Médica, Clínica Quirúrgica, Clínica Oftalmológi

ca, Clínica Ginecológica, Clínica Dermatosifilográfic·a y Clínica Oto-rino-la

ringológiea de 59 año y Clínica Génito-urinarias, Clínica Neuropatológica, 

y Clínica de 6o año; (Escuela de Medicina), no se tomará exámen. 

En estas materias la promoción se hará exclusivamente por los traba

jos prácticos realizados bajo el contralor del profesor y de acuerdo a una re

glamentación que se hará opo1;tunamente. 

Art. 39. - La enseñanza deberá ser ,integral, en las siguientes mate

ria.;;: Anatomía Descriptiva, Fisiología, Semiología, patología Médiea, Pato

logía Quirúrgica y Terapéutica. 

Art. 49. - Los planes de estudio que anteceden, entrarán en vigencia· 

desde el primero de marzo del año ·entrante. 

Acto contínuo, por indicación del señ?r rector, el R. Consejo autoriza· 

la inversión - d·e la partida que la Biblioteca de la Universidad tiene para· 

ga::.toE - de la suma de un mil pes.os nacionales para pago de algunas cuen 

t11s pendientes de dicha r€~JJartición. 

En seguida, y por indicación del doctor Loza, se pasa a tratar los si

guientes, 

Diotámenes de Co1nisiones 

1) La de Pretsupucsto y Cuentas se •expide en la nota pasada por el 

señor vice-rector del Colegio Nacional, relativa a sus sueldos, y aconseja que 

se liquide el sueldo de rector al señor vice-rector, mientras desempeñe la~>· 

funciones inherentes a ambos cargos, desde la fecha y en lo sucesivo, hasta 

que se provea el rectorado y se le abone Ia diferencia del sueldo de vice

rector y de rector, desde que quedó vacante este último cargo hasta el día 

de hoy, de fondos propios del Co1egio Nacional. 

Informado este despacho por el doctor Loza, quien manifiesta que la 

resolución aconsejada se fund·a en una práctica nacional invariable y en ra

zones de justicia y equidacl, S€ vota y resulta afirmativa general. 

2) La mismH Comisión se expide en el asunto relativo a la remunera

ción de los servicios prestaclos por el doctor Perdinando Strada, como pro

fesor de Anatomía Patológica y aconseja acordar el pago a dicho profesor 

de la suma de seis mil cuatroci8nt.os sesenta y seis pesos con sesenta y cinco 

<..:~'l:!Li'~'·c,s l!,'l( ioLi11C·S ($ 13.100 (}:1), {l~lC ]n1I'Ort:l11 ST!S 2ll('lrlns (li~Sflr' t~~ 1 n rle 

marzo d9 1919 hasta el 5 de julio de 1920, o sea durante diez y seis meses 

y cineo días, por los servicios mencionados y con la imputación que aconseja 

conu::duría en su dictamen. 
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Explicados por el doctor Walker los fundamentos del despacho, se vota 

'Y resulta afirmativa general. 

3) La misma Comisión despacha la cuenta del entierro del Ing. V. Váz· 

quez de Novoa, presentada por el señor L. Bottiglieri, y considerándola su· 

mamente elevada, aconseja no autorizar .su pago. 

Aprobado; aceptándose unrt indicaeión del Ing. Barros, en el sentido de 

que en lo sucesivo, en easos análogos, se , formule un convenio previo. 

4) La misma Comisión se expide en el pedido de ampliación de la par· 

tida que se destina para sostenimiento de la Revista de la Universidad, , 

aconsejando c1eclarar que el espíritu de la resolución anterior, fecha 4 de 

setiembre, dada por el H. Consejo, ha sido que se aumente la dotación de 

la Revista en seis mil pesos más que lo que tiene por presupuesto y que así 

se resuelva; debienc1o imputarse este aumento al Ine. I, Item 3, partida 4, 

•del P. Vigente. 

'Tratándose de una simple aclaración, se vota ,e] despacho y se aprueba 

pllr unanimiaad. 

5) La misma Comisión se expide en la solicitud de recon~ideración pre· 

, sentada por el doctor Augusto Giannone, relativa al pago de derechos aran· 

celarlos, aconsejando mantener la resolución anterior, dada por el H. Con" 

sejo en este asunto. 

:Manifestado por el doctor Walker, que el interesado no aéluee razón 

~alguna en apoyo de su pedido de reeonsideraeión, se vota el despacho y re

" sulta afirmativa general. 

Concluída la eonsideración de los despachos de la Comisión de Cuen~ 

tas, esti[\lados como más urgentes, el ingeniero Barros manifiesta que hallán

dose a estudio de la Comisión de Vigilancia el asunto relativo a los profe

sores boycoteados en la Facultad de Ingeniería, formando parte de dicha 

"Comisión y estando vinculado por lazos de parentezco con uno de 1os men

, eionados profesores, se excusa de entender en este asunto, y pide al señor 

rector que designe otro miembro del H. Consejo para integrar la Comisión 

que tiene a su cargo el estudio del mismo. 

Aceptada la excusación del Ing. Barros, el señor rector designa al doc

tor de la Torre, para reemplazarlo. 

T,ne¡;o rl H 0on~eio nenHnH que se pase a dHr cuenta de los asuntos 

,,entrados. 

El señor rector manda que se de lectura de los mismos, destinándolos a 

las rrsp,ectivas Comisiones; a saber: 
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Asuntos Entrados. - De las Faau.ltades 

1) La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, reitera el voto sancJO

nado .por el Consejo Directivo, en sesión fecha 2 de noviembr·e ppdo., so

Ore incompatibilidad del profesorado universitario con J.as funciones de la 

magistratura judicial. 

Habiéndose pronunciado ya el H. Consejo sobre este asunto, se destina 

a la orden del día. 

2) La de Ciencias Médicas eleva la renuncia presentada por el señor pro

'fesor de Bacteriología, doctor Alois Bachmann. 

Al archivo. 

3) La misma Facultad eleva la solicitud de reválida del farmacéutico 

·español, señor Guillermo Cid y Pérez. 

A la Comisión de Vigilancia. 

4) La misma F-acultad eleva una ordenanza que ha sancionado, creando 

premios ele estímulo a la producción científica. 

A la Comisión ele Enseñanza. 

5) La misma Facultad eleva el proyecto que ha aprobado sobre adqui

"Sición de radium para el gabinete ele Fisioterapia. 

A las Comisiones de Enseñanza y Presupuesto y Cuentas, por su orden. 

6) La misma Facultad adjunta copia ele· la ordenanza que ha sancio

·naclo, cr·eanclo becas p·ara el perfeccionamiento del profesorado. 

A las Comisiones (le Enseñanza y Presupuesto y Cu{mtas, por su orden. 

7) La misma Facultad eleva un proyecto ele ordenanza sobre adquisi

·dón de pasajes para profesores de la Facultad. 

A la Comisión ele Presupuesto y Cuentas. 

8) La misma facultad el-eva la resolución que ha dictado, de acordar 

·un mes ele sueldo, como aguinaldo, al personal cltl Secretaría y a los orde

nanzas de la Facultad y gabinetes, según planilla adjunta. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

9) La misma Facultad eleva las solicitudes de devolución de derechos 

arancelarios, presentadas por los señores Mariconcle, Brocca, Meana y Alla

·dio. 

A la Comisión ele Presupuesto y Cuentas. 

10) La nli~lllü :F.lUA.lt...tl1 cvlHLllliL-Lt, Ljli.e h~" lt.:DUt~lLu oU1it_1Lca la I.uuJuica

"Ción de la leyenda de Parasitología, de la Escuela de Medicina, por Zoología

,Aplic-ada y Mineralogía, de la Escuela de Farmacia. 

A la Comisión ele Enseñ.anza. 

11 
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De ot·ras dependencias 

11) El Colegio Nacional eleva solicitud presentada por los profesores. 

que dictan horas suplementarias durante el período de vacacion<es. 

A la Comisión del Colegio Nacional. 

12) El mismo establecimiento eleva la nota y presupuesto relativos a un 

pedido de autorización formulado por los prof•esores de Física, de efectual' 

algunas obras en el gabinete de dicha asignatura. 

A la Comisión del Colegio Nacional. 

13) El mismo establecimiento eleva la solicitud de exoneración de de

rechos de certificados de estudios, presentada por los. señores Jorge Alvarez:. 

y Julio Ferrer. 

A la Comisión del Colegio Nacional. 

14) El mismo establecimiento solicita autorización para donar al Museo-, 

de la Provincia, algunos objetos antiguos que existen en el Colegio. 

A la Comisión de Vigilancia. 

15) El mísmo establecimi<ento el(lva solicitudes presentadas por los pa

dres chl los alumnos Vicente Bayona y Guillermo Roldán, pidiendo se les per

mita iniciar curso en los exámenes complementarios de marzo. 

A la Comisión del Colegio Nacional. 

16) El mismo estabkcimiento eleva solicitud presentada por los señores 

P&seual Pezzano y Hugo Rodríguez, en que piden se les permita iniciar curso 

en los exámenes de febrero próximo. 

A la Comisión del Colegio Nacional. 

17) La Tesorería de la Universidad envía planillas demostrativas del 

movimiento de su oficina durante el mes de noviembre p.pdo. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

De particulares 

18) El "Córdoha Swinmig Club", ·solicita la donación de un premio 

destinado a dos torneos de natación y gimnasia, que organiza para media

dos del eorriente mes. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

19) La Federación Unive1·sitaria solicita la incorporación de un delega

do estudiantil a las deliberaciones del H. Conseio Sunerior. 

A la Comisión d0 Vigilancia. 

20) El señor Moisés Derechinsky, solicita se le permita iniciar curso eTh 

el próximo mes de marzo. 
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A la Comisión del Colegio Naeional. 

21) El señor Y. Tomasini, solicita igual concesión. 

A la Comisión del Colegio Naeiona.l. 

22) El señor José Rodríguez de la Torre, solicita permiso para rendir 

exámenes en febrero. 

A la Comisión del Colegio N aeiona.l. 

23) El señor M. Díaz T·enreyro,, solicita se le reconozca la validez de 

Bll& estudios normales para completar el bachillerato. 

A la Comisión del Colegio Nacion-al. 

24) El señor Franeiseo Urruela Zurita., solicita se le reconozca la vali

dez de algunas materias que tiene dadas, para completar el bachillemto en 

el C:~legio Nacional 

A la Comisión del Colegio Nacional. 

En seguida se levanta la' sesión, siendo las h'ece horas y media. - (Fir

mado): Eliseo Soaje, rector - Ernesto Gavier, secretario general. 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

Acta No 16. - Sesión ordinaria celebrada el iUa 3 ik seti,rml:Jre de ·1920,. 

bajo la presidencia del señor deC{l!llo, Dr. Carlios E. Deheza 

SU:MARIO: l. - Apruébase el acta de Ia sesión anterior, celebrada los ~as 

16, 18 y 20 de agosto ppdo. 2.-Se da lectura a la planilla de asistencia 

de profesores y alumnos durante el mes de agosto. 3.-Proyetcto de pre

supuesto para el año 1921. 4.-Programas para 1921, presentados por los 

profesores ele Economía Política, Derecho Marítimo y Legislación Adua

nera, Intro.ducción al Derecho y Ciencias Sociales, Derecho Comercial 

(Dr. S. Arias Moreno), Derecho Romano (Dr. Martinoli), Derecho Ci

vil Compamdo, Derecho Civil (primer curso) y Sociología. 5.-N ota del 

Centro Estudiantes de Derecho, solicitap.do que las suplencias vacantes 

no sean provistas sino de conformidad al art. 85 del Reglamento. 6.

Nota del Centro Estudiantes de Derecho, solicit-ando se le acuerden dos 

meses de permiso al bedel de la Facultad. 7.-Nota del mismo Centro, 

recho Marítimo y Legislación Aduaner·a, doctor Santiago F. Díaz, pre

~gntBción de programa para el año en curso. 8.-Nota del mismo Centro, 

pilliendo se resuelva la situación de la cátedra 'de Filosofía General. 
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'9.-Nota del mismo Centro, pidiendo se dicte una resolución de carác

ter general sobre matrículas, a :fin de evitar pedidos individuales. 10.

El profesor de Economía Política, doctor Lucas A. de Olmos, solicita 

licencia por un mes. 11.-El profesor de Introducción al Deree,ho y 

Ciencias Sociale.s, doctor Artur.o Orgaz, acusa recibo de los dos últimos 

tomos de los Anales y hace consideraciones al respecto. 13.-Notas agra

deciendo la designación de prof·esore.s suplentes, de que han sido objeto 

los doctores I,uis A. Caeiro, Eugenio Moreno, Héctor Olmedo Cortés y 

llafael Reyna. Dictámenes de Comision,es·: 13.-Sobre las solicitudes de 

los señores Salustiano Alvarez, Juan C. Zapiola, Ismael C. Bordabehere, 

Carlos Pizarro Crespo, Heliose Goria, José .¡\.dolfo Lavisse, Raúl Cepe· 

da, Raúl Andrada, José M. Lejarza, H. Correa Moyano, Roberto Kauf

mann, E. B. Ee,henique, Carlos Aita Tagle y Carlos Gualberto Elena. 

(Se adopta una resolución de carácter general). H.-Invitación de la 

Sociedad Científica Argentina para adherirse al Congreso Universitario. 

15.-Suspensión de la ordenanza Nq 28, referente a la duración de las 

clases. 

oonsei. uresentes: 
Dr. H. D. 1\~uiar 
• P. S. Rovelli 
• H. Monta~né 
• D. Roca 

Ausentes: 
Dr. L . .1. Posse 
• G. Rothe 

En la ciudad de Córdoba, a tres días del mees de setiem

bre del año mil novecientos veinte, reunidos en su sala 

de sesiones de la Facult-ad de Derecho y Ciencias SocialeS: 

de la Universidad Nacional de Córdoba, los señores eonJ 

sejeros doctores Henoch D. Auiar, Pedro S. Rovelli, Hi

pólito Montagné y Deodoro Roca, bajo la presidencia del 

'Señor decano, doctor Carlos E. Deheza, se dee1ara abierta la , sesión; actuan

'do de secretario el de la Facultad, doctor Juan Carlos Loza. Horas: 11 y 30. 

1) Se da lectura al acta de l:a sesión anterior, celebrada los días 16, 

18 y 30 dé agosto ppdo., y es aprobada. 

2) A la Comisión de Vigilancia y Reglamento se destina la planilla de 

·asisteneia de profesores y alumnos durante el mes de agosto. 

3) El señor decano manifiesta que ha proyectado el presupuesto para !)1 

año 1921, con las modificaciones que se expresan en la nota redadada, para 

-enviarlo al H. Consejo Superior, si merece la aprobación del Consejo. 

Dicha nota está C()llcebida así: 

'Señor Rector de la Universidad. 

''Córdoba, setiembre 3 de 1920. 

s¡n. 
"T0ngo d ~~gc·:,ilo il,' 010nr rl H. f1on>'(':io 8n1JPrior, el -provecto de pre

supuesto para el año 1921, aprobado por el H. Consejo Directivo en s,esión 

·de hoy. 

''Las modific.aciones introducidas en el mismo, responden a necesidades 
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•·experimentadas en el corriente año, y tienden a su satisfacción. Se han in

''Cluído las dos creadas recientemente creadas, de Derecho Civil , y Derecho 

Comercial, para las Escuelas de Notariado y Procuración, un cargo de 'Au

xiliar de Biblioteca. y un ord-enanza. Estos últimos existían con anterioridad. 

''Se ha incorporado también al presupues.to, la oficina de los Anales de 

la Facultad, que hasta ahora se ha venido costendo con "fondos propios"· 

''Se ha considerado indispensable el aumento de l·as partidas 2a. y 3a. 

d·el ítem 3•; la primera en razón de que dentro lde breve se proveerán las 

-suplencias vacant-es y la última, teniendo p1·esente la insuficiencia ld.e la 

·actual. 

''Con excepción del sueldo de bedel y auxiliar de Biblioteca, señor Sal

vador Pél'sz, que se l1a ·aumentado en $ 50 mensuales, teniendo en cuenta que 

l:Í. disminución de esa misma eantidad en el presupuesto anterior obedeció 

n la cree11eia de que con la asistencia libre no habría funciones para el be

del, lo que en la práctica se ha rectificado; los demás .sueldos no se han 

"elevado, no obstante que la Facultad considera que deben aumentarse en un 

veinte por ciento para todos los. !Jmpleados administrativos, eircunstancia que 

el H. Consejo de esta Facultad somete a cQnsideración y estudio ldel R. 
·"Consejo Superio·r. 

''En cuanto a la remuneración del profesorado de esta Facultad, se li
mita a significar la necesidad de que aquella sea colocada en situación se:(Ile

jante a la de las otras universidades del país, en vista de estar pendiente 

ante el H. Consejo Superior, un proyecto de ordenanza sobre aumento pro-

gresivo de sus sueldos. 

Saludo al señor rector. - (Fdo.): Carlos E'. Deheza;, decano - Juan 

"Carlos Loza, secretario''· 

4) A la Comisión de Enseñanza se destinan los progmmas par-a 1921, 

presentados por los profesor-es de Economía Política, Derecho Marítimo y 

Legislación Aduanera, Introducción al Derecho y Cieneias Sociales, Derecho 

'Comercial (Dr. S. Arias Moreno), Derecho Romano (Dr. Martinoli), Dere

cho Civil Comparadu, Derecho Civil (primer curso) y Sociología. 

5) A la Comisión Especial, la nota del Centro Estudiantes de Derecho, 

:solicitando que las suplencias vacantes no sean provistas sino de conformi

uad al art. 85 del Reglamento. 

6) A ln 0omi9ión de Vigilnnrb y Reglamento, SP ilrstinn ln noh ilrl 

()entro Estudiantes de Derech.o, solicitando se le acuel'den dos meses de per

:miso al bedel de 1a Facurtad, señor Salvador Pérez. 

7) Al arc1livo ]a nota del mismo Centro, manifesta~do que vería coa 
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agrado se le exija al señor profesor de Derecho Marítimo y Legislaci,ón .. 

Aduanera, doctor Santiago F. Díaz, presentación de programa para el añ()., 

en curso. 

8) A la Comisión de Vigilancia y Reglamento, la nota del Centro Estu·· 

diates de Derecho, pidiendo se resuelva la situación de la cátedra de Filo

sofía GeneraL 

9) Al archivo, a mérito de estar resuelto el caso que la motiva, la uotat. 

del Centro de Estudiantes de Derecha, solicitando se dicte una resolución 

de carácter gener-al sobre matrículas. 

10) A la Comisión de VigilacJa y Reglamento, la solicitud de licencia 

suscrita por el profesor de Economía Política, Dr. Lucas A. de Olmos. 

11) Al archivo la nota del señor profesor de Introducción al Derech~ 

y Ciencias Sociales, doctor Aj:turo Orgaz, acusando re<}ibo de los dos últimos;; 

tomos de los Anales y haciendo consideraciones al respecto. 

12) Al ·archivo, las notas agradeciendo la designación de profesores su· 

plentes de qua han sido objeto los doctores Luis A. Caeiro, Pablo :1\faricon

de, Eugenio Moreno, Héctor Olmedo Cortés y Rafael Reyna. 

D·ictámenes de Co1nisimtes 

13) Se da lectura a un despacho redactado en los siguientes términos:· 

"H. Consejo : 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento dictaminando sobre varias so

licitudes de matrículas, aconseja: 

1 Q. Hacer lugar a las formuladas por por los señores que a continuación 

se nombran, a mérito de haberse colocado en condiciones reglamentarias, des

pués de los exámenes complementarios, que rindieron en 1a época de juli()" 

ppdo., acor\C!ados por el H. Consejo Superior: Salustiano Alvarez, Juan C: 

Zapiola, Ismael C. Bordabehere·, Carlos Pizarro C!'BS'!JO, Heliose Goria, José· 

Adolfo Lavisse, Blas Achával, Raúl F. Cepeda, Raúl Andrada, José M. Le

jarza, R. Correa Moyano. 

29. Autorizar al señor qeeano para resolver favorablemente todas las· 

solicitudes que estén en análogas condiciones que las expresadas precedente

mente y que se formulen hasta el día 15 de setiembre. 

3ry. No hacer lugar a la suscrita por el señor Rloberto K!auf:fmann en 

raz6n de hab0r estado ·en condición de matricular.se durante la época regla

mrntnl'i·fl. ((Jonstancia del certificad. o que se acompaña a la solicitud). 

4.º. No hacer Jugar, por ahora, a las solicitudes de los señores E. B. Eche

llique, Carlos Aita Tagle, y Carlos Gualberto Elena, por no haberse acompa-. 

ñado los ceáií.icados d·e estudios secundarios en que se fundan. 
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Sala de Comisiones, setiembre 2 de 1920. (Fdo.): Henoch D. Aguiar, Hi

·pólito Montagné. 

El consejero doctor Ag11iar mociona para que se trate sobre tablas y ha

biendo asentimiento al efecto lo informa manif•estando que la comisión ha 

<aconsejado se acceda a todas aquellas solicitudes suscritas por estudian

tes que después de los exámenes de julio se colocaron en condiciones reglamen 

'tarias para inscribirse como regulares ; considerando la resolución de carác

ter general habilitando época especial, :recientemente ·adoptada por el H. 

Consejo Superior; a la vez que la imposibilidad en que esos estudiantes estu

·vieron para matricularse después de los •exámenes de marzo y ·abril. Respecto 

al señor Kauffmann dice que justificándose con el propio certificado que 

'acompaña que el recurrente pudo haberse matriculado en l·a épooo ordinaria, 

la comisión cr.ee que no hay razón para acordarle matrícula en esta época 

·extraordinaria. En cuá;nto a los demás, no acompañándose los certificados de 

'estudios correspondientes con los que se acrediten los extremos invocados por 

los solicitantes, la comisión ha debido expedirse en la forma leída. Por últi

mo manifiesta que la comisión ha creído conveniente autorizar al decano 

-para .resolver favorablemente. todas las solicitudes que se encuentren en las 

condiciones a que se ha referido al principio. A tal fin ha proyectado dicha 

-autorización en el m'1mero 2 de su despacho. 

Votado el dictamen se aprueba por unanimidad. 

15) Léese un díctámen concebido en los siguientes términos: 

"H. Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento dictaminando sobre la nota 

él.e 1a Sociedad Científica Argentina, aconseja: se resuelva la adhesión de 1a 

·Facultad al Congreso Universitario, debiendo el H. Consejo Directivo nombrar 

1a.s personas que deberán representarla en el acto de la celebración de dicho 

"Congreso. 

Sala de Comisiones, agoeto 18 de 1920. (Fdo.) :He'f/)och D. Ág1tiar, Luis 

J. Posse, Hipólito Montagné". 

Habiendo asentimiento para tratarlo sobre tablll,S el consejero doctor 

'Aguiar informando dice que la comisión ha entendido que Ja Facultad de 

'Derecho no podía dejar de temar parte· en el Congreso Universitario cuya 

a(l.hesión le ha solicitado la Socieoad Científica Argentina. Que por el pregra

"1lla que se ha enviado, ha podido darse cuenta que se tratarán en el expresa

do Congreso prob.lemas realmente interesantes. 

Votado se aprueba por unanimidad. 

16) El señor decano manifiesta que cree es su deber someter al H. Con

'Sejo la cuestión suscitada con motivo de la aplicación de la ordenenza N'l' 
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28 recientemente sancionada. Que dada la resistencia para entrar a clase· 

opuesta por la mayoría de los alumnos; desde que dicha ordenanza está 

rigiendo, trató ele conocer la causa de esa resistencia y. a este efecto habl&; 

con el presidente del Centro Estudiantes de Derecho, quien le expresó la 

complacencia con que se l}abía recibido en ese centro ia referida ordenanza,. 

de manera que no sabía a que atribuír la actitud de los estudiantes; que en 

prueba de ello retiró personalmente del avisador del centro que existe en 

los claustros de la Facultad un cart€1 incitando al alumnado a no entrar 

a clase. Que sin €mbargo y a pesar de esa manifestación del señor pre

sidente dBl centro, 'los estudiantes, en el hecho, no lo confirmaron, puesto··· 

que las aulas continuaron desiertas. Que los profesores por su parte no 

han aeeptado dB buena voluntad )a ,exprBsada ordenan\Za por considerar 

perjudicial el cambio de horario realizado, desde que ya todos ellos tienen 

hecha d!'Jsde principio del año la distribución de sus ta1'8as. Que algunos· 

profesor!)s 1e han manifestado perjudicarse por coincidir el n-uevo horariO< 

con el del Co}egio Nacional, siendo difícil obtener cambio de este último. 

Que aunque no asigna mayor importancia a la referida situación de he

cho, porque co~sidera qule tod<ls los estudianltes están justamen:tB inspi

rados en el propósito de estudhr y de aprender y los se:fíores profeso

res en el de cooperar con ellos, t:nseñand.o, somete el caso a na cons:J.dera

ción del Consejo Directivo para que proponga el temperamento que a ,su· 
juicio corresponda en esta situación un tanto contradictoria, que al deca

no no le ha permitido formar un juicio cabal acerca de la misma. 

El consejero doctor Aguiar manifiesta que en su sentir Ia resistencia al' 

cumplimiento de la ordenanza había renido su punto inicial en el profe 

sorado de la casa, ''en nosotros }nismos que no queremos trabajar ni im

ponernos una mayor tare·a en bien de la extensión o intensidad de los 
1 

estudios", y que lo mismo que ha sucedido con la medida de que se tra:-

"ta había ocurrido con todas aquellas otras que obligan al profesorado una 

mayor labor, como ser las que se refieren a su colaboración en los ''Ana

les", o ·al mínimun de clases, cualquiera que sea la causa 'ae la inasisten

cia; que desgraciadamente, el BXponente había sido el iniciador de esas 

reformas, que tienden a levantar el nivel de los estudios y a estimular la 

mejor prepamción de los alumnos, a quienes nada inculpa, por su juven- ·· 

tud, desde que al no asistir a clase, manteniéndose dentro del orden, no" 

han hecho otra cosa que ejercitar un derecho indiscutilble dentro del r€l· 

grmen de la asÜ.;teucia. vulülÜaiia, o que 1a hcr.1os :lnst1g~dn ··-- ~egún i.n ... 

forme del exponBnte - hemos observac1o una conducta vituperable en pre

sencia de nuestras obligaciones y deberes más elementales", y que par311 
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«tVCl'iguar esto, correspondía nombrar una comisión que i~vestigue el hecho. 

El consejero doctor Rovelli dice que h¡¡,y una evidente contradicción 

entre lo manifestado al soañor decano por el presidente del Centro Estudian· 

tes de Derecho y la resistencia para entrar a clase, realmente elocuente 

para apreciar la opinión del alumnado. Que prescindiendo por el momento 

de las razones que estos puedan tener para asumir tal actitud - ya que 

ante el Consejo nada. han expresado al respecto - piensa que ·en vista de 

~as manifestaciones hechas al S€•ñor decano por la mayoría de los profe· 

sores, conviene suspoander .los efectos de 1a ordenanza de que se trata hasta 

tanto se estudien los motivos que por parte de estos y de aquellos exis

tan como determinante de esa resistencia. Mociona en el sentido de que 

se nombre una comisión especial que practique la investigación pertinen

te, informando en la sesión próxima. 

El consej.ero doctor Montagné entiende que lo necesario, lo urgente 

es una solución que ponga término cuanto antes al actual estado de cosas 

y hace otras consideraciones en apoyo de la moción del consejero doctor 

]1,ovelli. 

El consejero doctor Roca conforme con dicha moción, la amplía pi

d1endo se encargue del estudio del asunto a la Comisión de Vigilancia y 

:R.6'g1amento. 

El consejero doctor Aguiar maniíl,esta (fle en lngar de S¡Uspen· 

der los efectos de la ordenanza -:- de cuya bondad no duda --..,. y ante los 

motivos que al señor decano han expresado los señores profesores, podría 

en último caso transferirse 1a fecha de vigencia para el año universitario 

de 1921, y que si esta modificación fuese aceptada, por el autor de la mo

ción, votará ésta en sentido afirmativo. 

No acept.ada la modificación propuesta, el c1octor Aguiar agrega que 

votará por la negativa, porque esa suspensión importa la derogación de la 

ordeHanza en la parte que se discute, por cuanto e¡;¡a suspensión continu¡¡,rá 

ind.efinidamente - ya que entre nosotros lo provisorio es lo único definiti

vo, vorque es lo único que dura sin modificarse. 

V 0ÜH1a la moción del consejero doctor Rovelli, con la modificación pro

puesta por el doctor Roca, fué aceptada, pronunciándose por la negativa 

el consejero doctor Aguiar. 

Con esto se dió por terminada la sesión, siendo las trece horas.-(Firma· 

dos): Carlos E. Deheza, decano.-Juan úarlos Loza, secretario. 

AÑO 8. Nº 2. ABRIL DE 1921



-484-

Acta N9 17.-Sesión or,dinaria o,e'lebra.da el día 5 de ootubre de 1920, bajo 

la presidencia del señor decano, ddclor Carlos E. Deheza 

SUMARIO: 1.-Apruébase el acta de 'la sesión de fecha 3 de setiembre. 

2.-Planilla de asistencia de profesores y alumnos durante el mes de 

setiembre. 3.-Notas del rectorado comunicando: a) no haberse hecho 

lugar a la 1!-0licitud de reválida suscrita por el señor Horaeio Savignón 

Belgrano; b) haber r~caído igual resolución en la s()licitud del señor 

Arturo R. Olivero en que pedía exención de las materias de Dorecho 

Civil Comparado y Práctica Procesal; e) haberse concedido la revá" 

lida solicitada por el señor Antonio Lutri. 4.-'N ota del rectorado co

municando que no se ha hecho lugar a la permuta de cátedras, soli

citada por e[ se:ñor profesor de Historia del Derecho Argentino doctor 

Hipólito Montagné. 5.-Nota de la Facultad de Derecho d8 Buenos 

Aires comunicando que se ha nombrado una comisión encargada de 

recopilar las obras de Vélez Sársfield. 6.-Nota de la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales invitando a la conferencia que 

dió el profesor espa:ñol Dr. BJ.as Cabre1·a. 7.-Profesor de Filosofía Ge· 

neral explica las razones de sus inasistencias a las clases !}e julio y 

agosto. S.-Profesor de Práctica Procesal solicita justificación de ina

sistencías. 9.-Ndta del doctor L111is Augtisto Oaeiro renunciandro la i 

suplencia de iDerecho Constitucional. 1().¡---;__"N" ota de la .Conf-e<ieración ' 

Argentina del Comercio, de la Industria y de la Producción, pidienih 

opinión sobre temas financieros. 11.-Nota del Museo Social Argentino, pi

diendo contribución de la Facultad para costear los gastos ocasiona

dos por el Congreso de la Habitación. 12.-Notas de1 Centro Estudian· 

tes de Derecho pidiendo institución de un premio para un torneo atlé

tico; y ' reconsideración sobre lo resuelto anteriormente respecto de la 

solicitud de los alumnos de sexto año (que se les exima de tener que 

rendir Derecho Civil Comparado y Práctica ProcesaJ.). 13.-Nota del 

doctor Enrique A. Ferreyra solicitando apertura de concurso de títu

los para optar a la suplencia de Derecho Administrativo. 14.-0scar 

López 1\:l:éndez pide ingreso al Notariado. 15.-Solicitud de exención di'. 

derechos arancelarios, formulada por los señores Moisés Duyanevich y 

J. E. Quevedo Gatica. 16.-Dictamen de la C?misión de Vigilancia y 

R~glamento, sobre inasistenci-a, de profesores a los efectos del art. 72 

r'lcl Hcgbmento 17..-El doctor Ruggero Mazzi justifica ser dndadano 

argentino, a los efectos de la suplencia que ha solicitado. 18.-Licencia 

al señor profesor de Economía Política, doctor Lucas A. de Olmos. 19.-
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Elección de delegados al H. Consejo Superior y de consejeros, en reem

plazo de l'os que terminan sus funcionen el día de hoy. 20.-Integración 

de la terna para la cátedra de Registros e Instrumentos Públicos, en 

reemplazo del doctor Héctor N ovillo Linares, que renunció. 

'Consei. presentes: En la ciudad de Córdoba, a cin!lo días del mes de oc-

Dr. O. Rothe tubre del año mil novecientos veinte, reunidos en la sala 
• H. Montagné 
• D. Roca de sesiones de la Facultad de Derecho y Ciencias Socia-

AUSenteS: les, de la Universidad Nacional de Córdoba, los señores 

'Dr. P. S .. Rovelli consejeros doctor GuillBrmo Rothe, Hipólito Montagné y 
• L. J. Posse 
~ H. D. AguiRr Deodoro Roca, bajo la presidencia del señor decano, Dr. 

Carlos E. Deheza, y actuando de secretario el de la Facultad, doctor Juan 

"Carlos Loza, declaróse abierta la sesión. Horas: lO. 

1) Se da lectura al acta de la sesión oolebrada el día tres de setiembre 

ppdo., y se aprueba. 

2) A la Comisión de Vigilancia y Reglamento se destina la planilla 

de ·asistencia de profesores y alumnos, durante el mes de setiembre. 

3) Al archivo las notas del rectorado en que se comunica no haberse 

necho lugar a las solicitudes formuladas por los señores Horacio Savignón 

Belgrano (reválida de un título provincial de escribano, expedido por un 

tribunal) y Arturo R. Olivero (dispensa dB las materia.s de Derecho Civil 

Comparado y Práctica Procesal); como también la nota que se comunica 

haberse concedido la reválida solicitada por el abogado italiano D. Antonio 

Lutri. 

4) se c1a lectura a la nota del rectorado en que se comunica que no se 

na hecho lugar a Ja permuta de cátedras solicitada por el señor profesor 

de Historia del Derecho Argentino, doctor Hipólito Montagné. A moción 

del consejero doctor Roca, resuélvese tratar sobre tablas este asunto. El 

'COnsejero doctor Rothe cree que la Facultad debe insistir en la resolución 

·anterior, por no ser exactos los fundamentos invocados por el Consejo Su

perior. Agrega que este último, según el Estatuto, no es sino el interme

diario entre la Facultad y el Poder Ejecutivo de la Nación, a quien debe 

elevarse la permuta para su aprobciáón. 

Después de un cambio de ideas, resuélvese ·autorizar al señor decano 

para dirigir nota al Consejo Superior insistiendo en la permuta acordada al 

~~·ñor profesor c1e IIi~tori._L U.cl D .. l'C(;ho ..:\rgcntiuo, doctor IIipólito ::.Ioutag 

·né, por ·la cátedra de Derecho Civil (II curso), actualmente vacante. Se ha

·ce constar que el consejero doctor Montagné, no participó con su voz ni 
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voto en la discusión de este asunto; no habiéndose retirado del recinto por·· 

no dejar al Consejo sin quo?·um. 

5) Se da lecturaa una nota de la F·acultad de Derecho de Buenos Ai

l·es, en que se comunica haber nombrado Ulla comisión encargada de r.eco

pilar y seleccionar las obras de Vélez Sársfield, y somete a la consideración 

de e.sta Facultad, la conveni<mcia de hacer una sola publicación, bajo er 

patrocinio de ambos institutos, a cuyo efecto las comisiones respectivas se 

pondrían de acuerdo para hacer una labor conjunta. El consejero doctor 

Rothe cree qua no es posible· acceder a lo solicitado, porque la Facultad o 

la Universidac1 nombró su redactor oficial enearga.do de recopilar los traba

jos del doctor Vé:ez Sársfield, quien - según entiende - tiene muy ade~ 

lantado el trabajo. No obstante la 'buena voluntad de esta Casa para acep

tar la indie.ación de la Facultad de Buenos Aires, concerptúa sumamente 

difícil poder hacer un trabajo único, desde que el encargado por la Uni

versidad de Córdoba, hace mucho tiempo que está empeñado en esa misma 

obra. Que, por otra parte, cree que aquí hay poco material, con excepción· 

de los originales del Código, de que sea autor el doctor Vélez Sársfield; exis

tiendo en Buenos Aires la mayoría de sus trabajos. Resuélvese por unanimi

dad hacerlo así saber a la Facultad de Buenos Aires. 

6) Al archivo se destinan la nota de la Facultad de Ciencias Exactas, ... 

invitando a la conferencia que dió el profesor español doctor Bias Cabrera!. 

7 y 8) A la Comisión de Vigilancia y Reglamento se destinan las no!. 

tas de los profesores Filosofía General y Práetie.a Procesal, relativas a· 

inasistencias a clase. 

9) A la Comisión de Enseñanza, la nota del doctor Luis A. Caeiro, 

en que renuncia la suplencia de Derecho Comercial. 

1 O) A la Comisión c1e Enseñanza se destina la nota de la Confedera• 

ción Argentina del Comercio, de la Industria y de la Producción, en que, 

pide opinión sobre temas financieros. 

11) Se da lectura a la nota del Museo Social Argentino, pidiendo con

tribución para costear los· gastos ocnsionados por eol Congreso de la Habi

taci6n~ Resuélvese contestarle que el H. Consejo Superio_r es quien dispone·. 

de los fondos destinados a "eventuales", pues la Facultad tiene ·agotada 

la partida a la cual podría habers'e imputado este gasto. 

12) Al archivo la nota clel Centro Estudiantes de Derecho, pidiendo ins

titución de u:m premio para un torneo atlético; y .a la Comisión de Vigilan

cia una nota del mismo Centro, pidiendo reconsideración sobre lo resuelto 

respecto de una solicitud anterior que hicieron los alumnos de sexto añO;.,.. 

(dispensa de Derecho Civil Comparado y Prác.tica Procesal). 
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13) A la comisión especial de concursos, la nota del doctor Enrique A. 

Ferreyra, pidiendo apertura de concurso de títulos, para optar a la suplencia 

de Derecho Administrativo. 

14) A la Comisión de Enseñanza la solicitud de ingreso suscrita por el 

señor Osear López Méndez. 

15) A J.a Comisión de Presupuesto y Cuentas, la solicitud de exención 

de derechos arancelarios formulada por los señore-s Moisés. Duyanevich y J. 

E. Quevedo Gatica. 

16) A cuestión de orden, el dictamen de la Comisión de Vigilancia y 

Reglamento, sobre insistencias de profesores (a los efectos del art. 72 del 

Reglamento). 

I 7) Habiendo justificado el carácter de ciudadano argentino, e.l docto.r 

Ruggero Mazzi, resuélvese pasar a la comisión especial el expediente rela

tivo a la s_uplencia de Derecho Romano, que solicita el doctor Mazzi. 

18) El señor decano manifiesta que es conveniente resolver la licencia· 

solicitada por el señor profesor de Economía Política, doctor Lucas A. de 

Olmos, cuyo expediente se encuentra en la Comisión de Vigilancia. Que la 

licencia se funda en razones particulares; que el suplente está desempe

ñ.ando la 6átedra desde el día en que debió empezar el titular a hacer uso· 

del permiso solicitado; que aquél percibe el sueldo durante ese tiempo. Ha

biendo asentimiBnto, se trata sobre tablas y se- reselve conceder dicha licen

cia (por un mes, a contar desde el diez de ~etiembre ppd.o.). 

19) El señor decano da cuenta del resultado Gbtenido en la elección 

1·ealizada por la asamblea constituyente. Por sec;r.etaría se lee el acta res

pectiva y se vota si se nombra o no a los propuestos por la expresada 

asamblea, que son: para delegados al H. Consejo Superior: doctores Enri

que Martínez Paz y Eufracio S. Lo:lia. 

Para consejeros: doctores Arturo Org·az y Saul A. Taborda. 

Se obtiene afirmativa, por unanimidad. 

Quedan, pues, nombrados los propuestos por la asamblea constituyente. 

20) De acuerdo a la comunicación del rectorado - hecha en la nota 

que figura mencionada en esta acta con el número 4 -.,. se procede a inte

grar la terna para titular de Registros e Instrumentos Públicos, en reem

plazo del doctor Héctor N ovillo Linares, que rE{nunció. 

Por el doctor Benjamín Achával, votan los consejeros doctores Rothe 

y ~Iontrrgné y por !'1 doctor DiógPnPs Ruiz, vota el eonseiero dortor Roca. 

Queda, así, designado para figurar en la expresada terna, el doctor Benj·a

mín Achával. 
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Con esto se da por terminada la seswn, siendo las 11 horas. - (Firma

do): Carlos E. Deheza, decano - Juan Carlos Loza, secretario. 

Acta N~ 18. - Sesión ordinaria ()elebraikb el día 15 ae ootubre 'de 1920, 

b.ajo la presidencia del sefior decano, Dr. Carlos E. Deheza 

'SUMARIO: 1.-Apruébase el- aeta de la sesión anterior, celebrada el día 

cinco de octubre. 2.-Constitución de las comisiones internas del Con

sejo, de exámenes de tesis y de exámenes parciales. 3.-Notas del rec

torado en que se comunica decreto dictado por el Poder Ejecutivo Na

cional, reglamentando el art. 21 de la ley de jubilaciones; solicitando 

informe sobre el pedido del Centro Estudiantes de Derecho y no haber 

ñecho lugar a la apelación deducida por el señor Sebastián E. Albo. 
( 

4.-Renuncia del director de 1os Anales de la Facultad. 5.-Nota del 

·señor profesor de Derecho Penal, doctor Julio Rodríguez de la Torre, 

en que solicita justificación de fuasistencias a clase. 6.-Proyecto de 

los eonsejeros doctores Org·az y Roca, modificando el art. 83 del ;Re

glamento. 7 • ...:_Nota del Centro Estudiantes de Derecho, pidiendo que 

·en los próximos exámenes se exijan única.ment<J las bolinas dadas en 

clase. S.-Solicitud de licencia formulada por el bedel de la Facultad, 

señor Salvador Pérez. 9.-Solicitud de ingreso, suscrita por el señor 

Víctor Peláez. 10.-Nota del señor Agelio Lescano, solicitando permiso 

para rendir exámen de ingreso, en los primeros días de diciembre pró

-ximo. 11.-Encárgase a la Comisión de Vigilancia para que dictamh'4 

respecto al número de bolillas a exigirse en los exámenes próximos. 1:ol. 

-Autoríz~se al señor profesor de Filosofía General, para confeccionar 

un programa especial, por el cual se recibirán los exámenes de alum

nos regulares y libres que rinden en noviembre y marzo próximo; re

solviéndose que los exámenes complement{l..rios se tomen de acuerdo al 

programa del año anterior. 

comi. presentes: 
Dr. G. Rothe 

» H. Montagné 
» D. Roca 
• A. Orgaz 

tagné, Deodoro 

En la ciudad de Córdoba, a quince días del mes de 

octubre del año mil novecientos veinte, reunidos en la 

sala de sesion'*! de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Svciales de la Unh'crsidad Xacional de Cérdoba, los se 

ñores consejeros doctores Guillermo Rothe, Hipólito Mon-

Roca y Arturo Orgaz, bajo la presidencia del señor decano 
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doctor Carlos E. Deheza, y actuando de secretario el de la Facultad, doctor 

Juan Carlos Loza, declaróse abierta la sesión. Horas: 10 y 30. 

1) Incorporado al Consejo el doctor Arturo Orgaz, recientemente elec

to, se da lectura y aprueba el aeta de la sesión celebrada ~el día cínco de 

octubre. 

2) El señor decano ~anifiesta, que en uso de la atribución que le con

fiere el art. 49 del Reglamento, somete a la consideración del H. Consejo· 

la forma en que ha constituído las comisiones internas del mismo, las de· 

exámenes de tesis y las de exámenes parciales. 

Se lee por secretarí-a la constitución de cada una de ellas, que es coma• 

a continuación se expresa: 

COMISIONES INTERNAS 

Vigilancia y Reglumento 

Doctores Guillermo Rothe, Hipólito Montgné y Arturo Orgaz. 

Enseñanza 

Doctores Guillermo Rothe, Pedro S. Rov:elli y Deo<loro Roca. 

Presupuesto y Cuentas 

Doctores Hipólito Montagné y Saúl A. Taborda. 

Biblioteca 

Doctores Pedro S. Rovelli, Deodoro Roca y Saú1 .A. Taborda. 

Doctores Arturo Qrgaz y Deodoro Roca. 

COMISIONES DE TESIS 

la. - Presidente: Dr. Deoiloro Roca; Vocales: doctores ·!ulio Rodrí

guez de la Torre, José M. Mart~noli, Arturo Oapdevila y Arturo Orgaz. 

2". - Presidente,: Dr. Hipó1ito Montagné; Vocales': doctores Luis J. 

Posse, Félix Sarría, S. N ovillo Corvalán y Emilio Baquero Lascano. 

3 •. - :Presidente : D. Arturo Orgaz; V oca les: doctores Julio Rodríguel': 

de la Torre, S. Arias Moreno, Luis E. Molina y Pastor Achával. 

4•. - Presidente: Dr. Eufracio S. Loza; Vc,ca1es: doctores Félix T. 

Garzón, Henoch D. Aguiar, Santiago Beltrán y Pedro S. Rovelli. 

5". - Presidente: Dr. E. Martínez Paz; Vocales·: doctores Raúl A. Or

gaz, Julio B. Echegar,ay, Santiago F. Díaz y Horacio Martínez. 
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C01ITSIONES DE EXAMENES 

Dere<;ho Romano y Leg. de Minas: Dres. José M. Martinoli, Miguel A • 

.Aliaga y Ricardo Crespo. 

E. Política y Leg. Ind. y Obrera: Dres. Lucas A. de Olmos, Héctor 

···Olmedo Cortés y T. Castellanos. 

Fin.anz;as: Dres. Félix T. Garzón, Lucas A .de Olmos y Pablo Mari

Mconde. 

Filosofía General, F. de las Ciencias .T. y S. e In t. al Derecho: Dres. 

Arturo Orgaz, Deodoro Roca y Arturo Capdevila. 

D. Civil I, D. Civil III: Dres. Henoch D. .Aguiar, S. N ovillo Corvalán 

y Eugenio Moreno. 

D. Civil I, D. Civil II y Práctica Proce~al: Dres. Carlos E. Deheza, Pe· 

dro S. Rovelli e Hipólito Mont.agné. 

D. Internacional Privado, D. Internacional Público y D. Administrati

vo: Dres. Luis ,J. Posse, Félix Sarria y Emilio Baquero Lascano. 

D. Civil Comparado y D. Civil IV: Dres. E. Martínez Paz, Eufraeio S. 

Loza y Rafael R~yna. 

D. Penal y Sociología: Dres. E. Martínez Paz, .T. Rodríguez de kt To· 

rre y Raúl A. Orgaz. 

D. Comercial I, D. Marít. y Leg . .Aduanera: Dres. Santiago F. Dínz, i 

S. Arias Moreno y Ricardo Crespo. 

D. Comercial II: Dres. Santiago Beltrán, S. Arias Moreno y Ricardo 

'Crespo. 

D. Constitucional, D. Púb. Prov. y Munic. e H. del D. Argentino: 

· Dres. Hipólito Montagné, Luis E. ~Iolina y ......... (suplente). 

P. Civiles, P. Pena}es y Reg. e Inst. Públicos: Dres. Pastor Achával, 

Julio B. Echegaray y Horacio Martínez. 

D. Civil (Notariado) : Dres. .T. Rodríguez de la Torre, Santiago F. 

Díaz y Horaeio Martínez. 

D. Comercial (Natoriado): Dres. Santiago Beltrán, Ricardo Crespo Y. 

Hora.cio Martínez. 

Son aprobadas por unanimid.ad. 

3) Al archivo las notas d€1 rector·ado en que se comunica decreto dicta-

, do por el Poder Ejecutivo Nacional, reglamentando el art. 21 de [a 'ley 

{\e jubilaciones; no haber hecho lugar a la apelación c1educid·a por el señor 

Sebastián E. Alvo, y solicitando informe sobre. un pedido del Centro Estu

·diantes de Derecho, sobre versión taquigráfica de las conferencias que da el 

" doctor Gregorio Bermann. 
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4) Se lee una nota cuyos términos son : 

"Córdoba, Octubre 6 de 1920. 

Al señor decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Dr. Dn. 

"'Carlos E. Deheza. - s¡D. - Por 1'azones de carácter persona;!, presento al 

señor decano mi renuncia del cargo de director de los Anales de la Facultad. 

-Saludo a Vd. con la mayor consideración. __, Fdo: S(J}ntiago F. Díaz". 

A moción del consejero Dr. Roca, se resuelve tratar sobre tablas este 

asunto y votado si se acepta o no la expresada renuncia, resulta afirmativa 

por unanimidad. Después de un cambio de ideas al respecto, acuérdase nom

brar director de los Anales de la Facultad en la sesión que se celebrará él 

día 22 del corriente. 

5) A la Comisión de Vigilancia la nota del señor profesor de Derecho Pe

nal, Dr. Julio Rodrígue,z de la Torre en que solicita justificación de inasis

tencias a· clase. 

6) A la misma comisión el proyecto de los consejeros Dres. Arturo Or· 

· gaz y Deodoro Roca. 

El consejero Dr. Orgaz lo funda brevemente, manifestando que dicho 

proyecto tiende a suplir una omisión d·el art. 83 : no se habia previsto el 

· easo de que el concursante no obtuviera los dos tercios exigidos. Se estable

ce también la yotación nominal, porque se cree que en asuntos de esta índo.

le~ cad·a profesor debe afrontar la responsab~lidad que le ineumbe como miem

bro de un tribunal. Se ha creído también que con tl1es clases es suficiente pa

ra juzgar la capacidad del concursante. · 

7) Se da lectura ·a una nota del bedel de la Facultad, D. Salvador Pé

rez, en que solicita licencia por dos meses más, con goce de sueldo, en razón 

de ·continuar delicado de salud. 

E1 consejero Dr. Orgaz 'hace moción de que se trate sobre tablas, mani

festando que son notorias las causas que imposibilitan a dicho funcionario 

para asistir al desempeño de su cargo; que tratándose de una solicitud jus

ta propone se eleve al H. Consejo Superior con informe favorable. 

Votada la moción del consejero Dr. Org·az, se aprueba por unanimidad. 

8) A la Comisión de Enseñanza la solicitud de ingreso suscrita por el 

señor Víctor Pe1aez. 

9) A la Comisión de Vigilancia, la nota del señor Agelio Lescano, soli-· 

citando permiso para renélir examen d·e ingreso en los primeros díRs de cli

ciembre próximo. 

10) El consejero Dr. Rothe dice que siendo necesario resolver cuanto 

... antes el número de bolillas que se exigirá en los próximos exámenes, a. fin 
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de que los alumnos sepan el contenido de los programas que deberán prepa

rar, hace moción de que se encargue a la Comisión de Vigilaneia y Regla

mento el estudio de este asunto, informando para 1~ sesión que se celebrará 

el día 22 del corriente. El decano solicitará informes a los señores profeso

res respecto de las bolillas que hayan dado en clase. Se aprueba por unani-

~ad. 
~- 11) El consejero Dr. Orgaz manifiesta que el profesor de Filosofía Ge

'f/' neral - por los motivos de salud que son notorios - no ha podido desarro-

llar normalmente su curso. Que con las clases extraordinarias que cree dictar 

hasta fines del corriente, dicho profesor piensa estudiar las seis primeras

bolillas del programa oficial, que comprenden los principales sistemas filosó

ficos. Que con el objeto de que las expresadas bolinas sean la materia de los 

próximos exámenes, moeiona para que se adopte la siguiente resolución: 

Autorizar al señor profesor de Filosofía General para que con las clases 

suplementarias que diete hasta el día 30 del corriente mes, desarrolle las seis

primeras bolillas del programa oficial; debiendo confeccionar con dichas 

bolillas subdivididas en la forma que estime conveniente un programa espe

cial que servirá para la recepción de los exámenes regulares y libres de no

viembre y marzo próximos. Los que rindan dicha materia complementaria de

<mrso, lo harán por el programa que rigió en los exámenes de marzo próxim~ 

pasado, o sea por el del año anterior. 

Puesta ·a votación es aprobada por unanimidad. / 

En este estado se levanta la sesión, siendo las 11 horas. (Firmados) ~ 

Carlos E. Deheza, deeano.-Juan Carlos Loza, secretario. 

Aeta. N..o 19. - Sesión ordinaria celebrada el día 16 de ootubre ile 1920 baj¡p 

la pr-esidencia del señor consejero Dr. Guillermo Bothe 

SUMARIO: l. Proyecto modificando el art. 83 del Reglamento. 2.-Dictá

men de la Comisión de Enseñanza sobre la solicitud de ingreso formula-· 

da por el señor Víctor Pelaez. 

tonsej. presentes: 
Dr. G. Rothe 
• H. Montagné 
» A Or!laz 
• D. Hoca 

Ausentes: 
Dr. P. ~- Rovelli 

"' S. A. Taborda 

En la ciudad de Córdoba, ·a diez y seis días del mes de 

octubre de.J año mil novecientos V·einte, reunidos en la 

sala de sesiones de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, los se

ñores eons.ejeros Dres. Guilllermo Rothe, Hipólito Montag

né, Arturo Orgaz y Deodoro Roca, bajo la presidencia: 
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-<1~1 señor consejero Dr. Guillermo Rotl1e, y actuando de secretario el de. ~

Facultad Dr. Juan Carlos Loza, declaróse abierta la sesión. Horas 10 y 3!J. 
El Dr. Guillermo Rothe actúa en virtud de lo dispuesto por el art. 10 dei 

:R-eglamento. 

:1!) Se da lectura a un dictámen de la Comisión !ele Vigilancia, cuyos tél;. 

minos son: 

"H. Consejo: 

Vuestra Comisión de Vigilancia y Reglamento ha considerado el proyeeo

f:o de reforma al a1·t. 83 del Reglamento y por las razones que expondrá el 
miembro informante aconseja su sanción. 

Sala de comisiones, octub1·e 16 de 1920. - Fdo: Arüuro Orgaz''. 

t<En disidencia el Dr. Montagné respecto a la forma de la votación~ 

pi~rque entiende que no debe ser cambiada en estos momentos en que es~ 

funcionando una comisión. - Fdo: HipóUto Mot~tagne". 

·m consejero Dr. Orgaz, dice: que para presentar a la consideración del 

lL Consejo el proyecto de reforma al art. 83 que acaba de leerse, habían t~ 

nido en cuenta con su colega el Dr. Roca las siguientes razones: res.pecto :,;, 

.le. disminución del número· de~ clases que en el pJ.;oyecto se fijaban en tres 'I:lo 
tf.rcunstancia de considerar excesivo el número de seis, pues, es evidente qul!) 

aparte de las múltiples dificultades que acarr~&a la labor de un tribunal ntt~ 

mro·oso ocupado largos días en recibir las pruebas, basta el complemento d~;~ 

tres clases, sumado a la exposición inicial, como elemento de juicio para et 

tribunal más exigente. En lo que se refiere a la especificación de que el V<t> 

to será nominal y no secreto, se ha tenido en vista la naturaleza de la prueb::. 

cnya importancia y trascendencia no puede equipararse a la de un simpl& 

ex.amen de promoción, pues debe r.esolverse acerca de la incorporación d~ 

Sl.Uevos elementos docentes y es preciso que la re,solución sea el fruto de 1& 

mayor ecuanh~lidad, lo que se logra fijando la responsabilidad de cada míen. 

bl·o del tribunal por la individualización de su pronunciamiento. Que exist,e, 

mm firme tendencia a excluír el secreto de todos los procedimientos, inclusu 

de los procesales, y que si el secreto se juzga necesario para las masas pop\1>· 

lares por su condición de absoluta sujeción económica, no es recomendablt; 

p~ra universitarios. Por último, lo relativo al caso de resolución del H. Con

sejo cuando el tribunal no hubiera podido pronunciarse por falta de los do;,; 

tercios de votos requeridos, contempla una situación posible que no ha siii\1. 

prev1sta en la actual reglamentación y que, de no prevBrse, podna determl· 

:rulr la indefinida prolongaei?n de los concursos con el perjuicío consiguieL 

ta para ln, buena marcha de la Facultad. 
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El consejero Dr. Montagn& manifiesta que está de acuerdo en generl!l 

eon las ideas expresadas por el Dr. Orgaz. Que en lo que respecta a la vota

ción nominal cree que no es la oportunidad de establecerla, en razón de que 

hay un tribunal de suplencias que está funcionando actualmente. Que en 

_principio, pues, está conforme, pero disiente sólo en Ia oportunidad de efec

tuar la reforma. 

El consejero Dr. Roca deja expresa constancia de que tanto el proyect0 

eomo su voto y .el del Dr. Orgaz en este asunto, están inspirados exclusiva 

mente en razones de carácter gener·al y de ninguna manera en intereses so

bre la prueba de Derecho Constitucional que está en trámite. Agrega que la 

publicidad debe imperar en todos los actos universitarios. Propone, con asen

timiento de la comisión, se intercale al final del art. 83 el siguiente párrafo: 

"'De todas las pruebas se toJI1ará la versión taquigráfica'~. Se funda en que 

ello es indispensable a fin de que el H. Consejo, en su caso, pueda disponer 

de suficientes elementos de juicio pam su decisión. 

Se vota en general el despacho suscrito por el consejero Dr. Orgaz con 

'Cl agregado propuesto por el Dr. Roca y resulta ·aprobado por u11animidad. 

Puesto a votación el primer período del ·art. 83, se acuerda suprimir las 

palabras ''cuyos miemb1·os podrán t1mwrse de dos en dos a'l efecto''; apro

bándose lo demás por unanimidad. , 

Se vota el segundo período y es igualmente aprobado por unanimidad. ! 

Votado el tercer período que dice : "Las votaciones serán nominales y 

tomadas por el presidente del tribunal", es aprobado por dos votos, pronun-

-ciándose por la negativa el consejero Dr. Montagné. 

El cuarto período se aprueba por unanimidad. 

El último párrafo, propuesto por el consejero Dr. Roca, es también apro

bado sin observación. 

Se hace constar que la reforma introducida en lo que respecta a la ver

·sión taquigráfica que deberá tomarse, no se aplicará al concurso de Derecho 

Constitucional que está realizándose. 

a) A cuestión de orden se destina un dictámen de la Comisión de Ense~

ñanza sobre la solicitud d,e ingreso del señor Víctor Pelaez, en el que se acon

seja hacer lugar a ella. 

Con esto se da por terminada la sesión, siendo las 11 y 15.-(Firmados): 

Carlos E. Deheza., decano.-Juan Oarlos Loza, seeretario. 
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l~ p11esidenoia del seño1· D-ecano D1·. Carlos E. Deheza 

la presidencia del ~eñor Decano Dr. Carlos E. Deheza 

;suMARIO: 1.-Apruébanse las actas de las sesiones celebradas los días 15 

y 16 del cordente. 2.-Proyecto del consejero Dr. Qrgaz tel).diente a esta

blecer ~l orígen de la entrega de cédulas habilitantes par·a el voto a estu

diantes que no eran los nombrados en ellas. ¡l.-Solicitud del señor Ru· 

perto F. Acebal, en el sentido de que se le reconozcan materias dadas en 

el curso de diplomacia. 4.-Solicitudes de exenci6n de derechos arancela

rios, suscritas por los señores Abel Bazán Mendoza y Juan Casie1lo. 5.

N ota de varios estudiantes adhiriendo a una solicitud presentada por 

alumnos de sexto año, relativa a dispensas de las materias de 'Derecho 

Civil Comparado y Práctica Procesal. 6.-El señor decano da cuenta que 

el tribunal examinador de los aspirantes a la suplencia de Derecho Cons

titue.ional ha comunicado que obtuvo los dos tercios de votos e~igidos pa

ra ser nombrado profesor suplente el Dr. José Cortés Fúnes.-Dictáme· 

nes de comis·ione~: 7. -:-Sobre renuncia del profesor suplente de Derecho 

·Comercial Dr. Luis Augusto Caeiro. 8.-S.obre justificaci6n de inasi¡¡ten

·eias del señor profesor de Filosofía General Dr. Deoiloro Roca. 9.-Sobr.e 

solicitud de ~forme del Rectorado, respecto de un pedido del Centro 

Estudiantes de Derecho, en el sentido de que se autoricen la recepei6n 

de los exámenes taquigráficos de las confereneias que di6 el Dr. Grego

rio Bermann. 10.-Sobre nota c1el señor Agelio Lescano pidiendo s.e le per· 

mita rendir examen en los primeros días de diciembre pr6ximo. 11.-So

bre nota del señor Ladislao Thot. 12.-Sobre solicitudes d.e los señores 

Ro.dolfo Vilches, Luis Bondonne y Osear L6pez Méndez. 13.-Saneionóse' 

un·a ordenanza tlspecial estableciendo el número de bolillas que se darán 

en los pr6ximos exámenes de noviembre y marzo.-Orden deZ día: H.

Solicitud de ingreso formulada por el señor Víctor Pelaez. 15.-Postérgll.~ 

se el nombramiento de director de los Anales. 

'~tonsej. presentes: 
Dr. G. Rothe 
~ D. Roca 
• A. Orgaz 

Ausentes: 

En la ciudad de C6rdoba, a ve~nte y dos días del mes 

de octubre de mil novecientos veinte, reunidos. en la sa

la de sesiones de la Facultad de Derecho y Ciencias So

ciales de la Universidad Nacional de Córdoba, los señorea 

Dr. P. s. Rovelli conseJeros Dres. Guil1ermo Rothe, Deodoro Roca y Arturo 
• H. Montagné 
» s. A. Taborda Orgaz, bajo la presidencia del señor decano Dr. Carlos 

E. Deheza y actuando de secretario el de la Facultad Dr. Juan Carlos Loza, 

. se deelara .abierta la sesi6n. lloras: 11 y 45. 
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1) Se da lectura a las actas de las sesiones celebradas los días quince y

diez y seis del corriente y son aprobadas sml observación. 

2) A la Comisión de Vigilancia y Raglamento se destina el proyecto deL 

(;Ousejero Dr. Orgaz tendiente a establecer el orígen de la entrega de cédu

las habilitantes para el voto a estudiantes que no eran los nomhrail.os en· 

ellas. 

3) A la Comisión de Enseñanza se destina la solicitud del señor Rupert<J~ 

F. Ace bal, en el sentido de que se l.e reconoze:an ma tel'ias dail.as en el curso · 

de diplol!Ulcia. 

4) A la Comisión de Presupuesto y Cuentas las solicitudes de exención· 

de derechos arancelarios suscritas por los señores Abel Bazán :M:enil.oza y Juan· 

C~siello .. 

5) A la Comisión de Vigilancia una nota de varios estudiantes adhirien,-

do a una solicitud presentada por alumnos de sexto año, 1•elativa a dispen

sas de las materias de Derecho Civil Comparado y Práctica Procesal. 

6) El señor decano da cuenta que el hibunal examinador de los aspiran

tes a la suplencia de Derecho Constitucional ha comunic;ado que obtuvo lo!'! 

dos tercios de votos exigidos para ser nombrado profesor sup1~;nte el Dr. 

José C01·tés Fúnes. Se destina a la Comisión de Vigilanchl, y el consejero Dr. 

Rothe, como miembro de dicha comisión, se excusa para este asunto, fundán

dose en que -es socio de uno de los concursantes: Dr. Astrada Pon~. S.e acep 

ta dicha excusación y se designa en su reemplazo al señor consejero Dr. Roca. 

Dictámenes de com·isione:J 

7) Se da klctura a un despacho d.e la Comieión de Enseñn.nza en que· 

aconseja aceptar la renuncia presentada por el profesor suplente de Derecho

Comrreial, cloeto1· Luis Augusto Gaeiro. 

'RJ consejero doctor Roca hace moción de que se trate sobre tablas, fm1· 

dándose en que no ofrece dificultad, por tener la renuncia el carácter de 

inc1eelinable. Habiendo asentimiento, se vota si se acepb o- no, la renuncia 

presentada, resultando afirmativa por unanimidad. 

8) Se c1a lectura a un despacho redactado así: 

"H. Consej.o: 

La Comisión ele Vigilancia y Reglamento, dictaminando sobre la nota pre-

causa que motivó su inasisi.e11cia a las clases de Filosofía General, Clurante ]'es 

meses ele jl!lio y agosto, aconseja: c1arle po1· justifieac1as Ia.s inasistencias : 
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6 de dicho señor profesor, a mérito del certificado médico que acompaña. 

-(Fdo) : GuWm·mo Rothe - Arturo Orgaz' '· 

Votada se aprueba por unanimidad. 

9) Léese un despacho de la Comisión de Vigilancia redactado así: 

H. Consejo: 

La Comisión de Enseñanza, dictaminando sobre la precedente solicitud, 

aconsej-a: devolverla al H. Consejo Superior, aconsejando hacer lugar a lo 

, solicitado, por considerar excelente el propósito manifestado al 1·especto por 

·-e'l Centro Estudiantes de Derecho. 

Sala de Comisiones, octubre 22 de 1920. - (Fdo): G~tüf;ermo Rothe -
Pedro S. Rovelli - Deodoro Roca. 

Es aprobado por unanimidad. 

10) Léese también un dictamen de la Comisión de Vig·ilanci.a, cuyos 

'términos son: 

'' H Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento, antes de expedirse acerca de la 

solicitud presentada por el señor Agelio Lescano, pidiendo época extraor

·dinaria para rendir exámen de ingreso, aeonseja: que por secretaríá se di

rija nota a la comandancia de la 4a. Región Militar, a :fin de que se sirva 

'informar: 

1•. - Si el ciudadano Agelio Lescano, por :el número que ha obtenido 

·en el sorteo, deberá incorporarse a filas y en qué époea. 

2•: - Si en caso de incorporarse, siempre sería destinado a un C\].erpo 

··de guarnición & esta ciudad. 

3•. - Si estando bajo bandera le sería permitido presentarse a exá

men en la Universidad, concediéndole el tiempo necesario para d.esempeñar 

las pruebas. 

SaJ.a de Comisiones, octubre 23 de 1920. - (Fdo.): ..tf¡·t~¡¡·o O¡·garJ 

··G~¡illermo Rothe' '. 

Habiendo asentimiento se trata sobre tablas y se aprueba por unani. 

·mida d. 

11) Se aprueba por unanimidad un despacho cuyos términos son: 

"H. Consejo: 

La Comisión de Enseñanza, dictaminando sobre la precedente nota. acon

seja: su envío al archivo, a mérito de habérse.le ya ienviado por secretaría 

los reglamentos y copias de las ordenanzas relativas a la provisión de cá

·tedras. 
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Sala de Comisiones, octubre 22 de 1920 . .,..- (Fdo.) : Gttille?'rJUJ Rothe -

Deodoro Ro ea". 

12) A eu.astión. de orden se destinan los dictámenes de comisiones sobre· 

solicitudes de los señores Rodolfo Vilches, Luis Bond.onne y Osear López: 

Méndez. 

13) Por secretaría se cla lectura a un despacho ele la Comisión ele Vi

gilancia, concebido así: 

"H. Consejo: 

La Comisión ele Vigilancia y :Reglamento, dictaminando sobre el núme~ 

ro de bolillas a exigirse en los próximos exámenes, aconseja la sanció1_1 icle 

la siguiente ordenanza: 

La Facultad de Derecho y Ciencias Sooia.les, resuelve: 

Art. 1 o. - En los exámenes de noviembre y marzo próocimos, se exigi

rán en las ·materias que a continuación se expresan, iel número de bolillas· 

explicadas en clase durante el corriente año y las .que han podido estu

diarse hasta el 30 del mes en curso, o sea: 

D. Civil IV.-Desde las 6 l1asta las 18 inclusive. 

D. Comercial H.-Programa íntegro. 

Filosofía de las Ciencias Jurídicas.-16 primeras l:JOlillas. 

Derecho Constituciona.l.-13 primeras holillas. 

Derecho Público Provincial.-14 primeras bolillas. 

D. Internacional Privado.-16 primeras bolillas. 

D. Internacional Público.-18 primeras bolillas. 

Práctica Procesal.-14 primeras bolillas. 

Economía Política.-17 primeras bolillas. 

Soeiologia.-14 primeras bolillas. 

Minas.-P1·ograma ínte·gro. 

D. Civil (Notariado), primer añ<!.-17 primeras bolillas. 

D. Civil (Notariado), segundo año.-El del año anterior. 

D. Comercial (Notariado), primer año.-5 primeras bolillas y c1esde lat · 

10 hasta la 20 inclusive. 

D. Come~·cial (Notariado), segundo año.-El del año anterior. 

Introducción al Derecho.-19 primeras bolillas. 

D. Civil Compamdo.-16 primeras bolillas. 

D. Civil I.-15 primeras bolillas y la pl'imera parte de la 16 (obliga

wóu clt h.:t0el' J 110 haecr). 

D. Romano I.-20 bolillas. 

Finanzas.-Progmma íntegro. 

AÑO 8. Nº 2. ABRIL DE 1921



-499-

Leg. I'\dustl'ial.-Programa ínte~ro. 

P1·oc.edimientos Civiles.-12 primeras bolillas y la 16. 

Rag. e Instrumentos Públicos.-17 primeras bolillas. 

D. Marítimo.-15 primeras bolillas. 

Procedimientos Penales.-19 primeras bolillas. 

D. Civil III.-Las 13 bolillas desarrolladas (désde la 1~ hastá la 19 in

clusive, 11 y 12, 17 y 20). 

D. Administrativo.-18 bolillas, o sea desde la. pl'imera a la 19, con 

excepción de la 6a. 

D. Civil H.-Programa íntegro, más una bolilla sobre ''Sociedad con· 

yugal'' y la segunda bolilla sobre• ''cesión de créditos''· 

D. ltomano II.-15 primeras bolinas. 

D. Penal.-19 primems boli1las. 

Art. 3°. ~ Conntníquese a los profesores, publíquese e inscríbase en el 

libro r.espectivo. - (Fdo.): Guillenno Rothe .. - A1-tu1·o Orgaz". 

El consejero doctor 01·gaz informa brevemente, manifestando que se ha 

tomado como base lo que los profesores han informado podía estudiarse has

ta fines del mes de oetubre. Que no h:¡,biendo manifestado algunos profeso

l'es el número de bolillas que es posible dar en clase hasta fines del corriente 

mes, la comisión, en es·as materias, ha resuelto agregar dos bolillas, por ana

logía de lo que casi todos los profesores han expresado puedo estudiarse du· 

rante ese tiempo. 

Votado, se aprueba por unanimidad; qu.3dando s·ancionada la respectiva 

ordenanza en los términos propuestos por la comisión. 

O·rden de,! día 

14) Se c1a lectura a un despacho que dice así: 

''H. Consejo: 

La Comisión de Enseñanza, dictaminando sobre la solicitud presentada 

por el señor Víctor Peláez! pidiendo ingreso a esta Facultad, aconseja: hacer 

lugar a ella, a mérito de las razones que dará el miembro informante en su 

seno, en lo que respecta al ingreso, y no así en lo referente al carácter 

regular que solicita. 

Sala de Comisiones, octubTe 16 de 1920. - (Fdo.) : Deodoro Roba -

Guillerrno Rothe' '. 

El consejero doctor Roca, informa 1Ílanifestando que el recurrente ha 

ju.C!tit1...,al~(; t-._11---:l el títu1o ac l 1:1t1J111e1', (1"\:pc•flirln I¡())' r~l (1ol('g-io "\T~donnl f!e 

San Isldro, de Madrid. Que ha justificado también la existencia de la re

ciprocidad, exigida JJ.Or el Reglam.onto, como también la autenticidad d0l cli-
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ploma en que funda ;m petición. Que por tanto, la comisión ha aconsejadG 

hacer lugar al ingreso que se solicita, por encontrarse el solicitante compren

dido en lo dispuesto por el art. 64 del Reglamento. Que en lo que respecta 

al carácter de regular, que también pide·, la comisión ha creído que no es 

posible copcederlo, porque hace mucho que se venció el término r.eglamentarío 

para Ja expedición de matrículas. 

Votado el referido despacho, se ·aprueba por unanimidad. 

15) Habiéndose fijado •esta sesión para nombrar director de los Anales, 

se produce un cambio de ideas al respecto; acordándose, dado el escaso nú

mero de consejeros asistentes a esta reunión, que se proveerá e! cargo en la 

sesión a celebrarse el día dos de noviembre próximo. 

Dacla la importancia del asunto, se resuelve recomendar especinlmente la 

asistencia. 

En este estado se levantó la sesión siendo las 13 horas. - (Firmado) : 

Carlos E. Deheza, decano - Juan Oarlos Loza, secretario. 

Acta N• 21. - Sesión ordinaria celebrada el ilfa 2 de noviem'br~ de 1920, 

bajo la presidencia del señor decano, D1•. CarCas E .• Deh,eza 

'SUMARIO: 1.-Apruébase el acta de la sesión celebrada el dia veinte y dos 

de octubre ppdo. 2.-Nota del rectorado comunicando modificaciones a 

la ordenan¡¡a de bases comunes para la recepción de exámenes. 3.-Se 

nombra vice-decano al doctor Arturo Orgaz. 4.-Se nombra director de 

los Anales de la Facultad al doctor Arturo Oapdevila. 5.-Proyecto del 

consejero doctor Orgaz, reformando la ordenanza N• 21 (Exámen de las 

materias prácticas). 6.-Minuta <lel consejero doctor Taborda, teucliente 

a establecer la incompatibilidad del cargo docente con el desempeño de 

la magistratura. 7.-Del mismo señor consejero, suprimiendo la ordenan

za relativa a provisión de suplencias y estableeiendo que las cátedras va

cantes se llenarán con profesores interinos, por tiempo determinado y 

mientras se provean las ternas que establece el estatuto. S.-Proyecto del 

consejero doctor Roca, reglamentando la exención de> derechos arancela

rios. estableciendo becas y suprimiendo el título ~de doctor. 9-Proyecto 

de los consejeros doctores Orgaz, Taborda y R,oca, estableciendo admisión 

de nn cle1cgndo estndiJlüi1 :11 seno d2l II. Consc-jo. 10.--~ot:J. del profc·· 

sor de Organización Judicial y Procedimientos Civiles y Comerciales, en 

11ue manifiesta que solo ha desarrollado en clase las doce primeras boli-
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Ilas y la 16 del p1·ograma oficial. H.-Solicitudes de derechos arancela· 

rios suscritas por los señores Rafael Racedo Aragón, Miguel Oviedo Bus~ 

tos, Juan Schrier (hijo), Antonio Bulacio Núñez y Juan Casiello. (Mo~ 

·eión del consejero doctor Orgaz de que se trate sobre tablas juntamente 

·con las que existen en la carpeta de la Comisión de Cuentas) . Dictáme

nes de Comwiones: 12.- Aconsejando se nombre profesor suplente de 

De1·echo: Romano, al 4octor Ruggero Mazzi. 13.-<Sobre el proyecto del 

consejero doctor Orgaz, tendiente a establecer d orígen de la entrega 

de cédula:;; habilit;:mtes para el voto, a estudiantes que no eran los nom

brac1os en ellas. 14.-Minut·a de los consejeros doctores Taborda y Roca, 

relativa a supresión del juramento . 

. <Consei. presentes: 
'Dr. A. Orgaz 

• H. Montagné 
» S, A. Taborda 
'» D. Roe!! 

Ausentes: 
'Dr. P. S. Ro"elli 

> G. Rothe 

En la ciudad de Córdoba, a dos dias del mes de no

viembre del año mil novecientos veinte, reunidos en la Sa

la de sesiones de la Facultad de Derecho y Ciencias So

ciales de la Universidad Nacional de Córdoba, los seño

res consejeros doctor Arturo Orgaz, Hipólito Montagné, 

Saúl A. Taborda y Deodoro Roca, bajo la !?residencia del 

señor decano doctor Carlas E. Deheza, y actuando de secretario el de la Fa

cultad, doctor Juan Carlos Loza, se decJara ábierta la sesión siendo las once 

7 treinta. 

1) Se da lectura del aeta de la sesión celebrada el día 22 de octubre 

ppc1o., y es aprobada sin observación. 

2) Al a1·ehivo la nota del rectorado en que comunica 'modificaciones a 

la ordenanza de bases comunes para la recepción de exámenes. 

3) El señor decano da cuenta que la asamblea constituyente ha pro

puesto candidato a vice-il.ecano al consejero doctor Arturo Orgaz. Qne corres

ponde, en consecuencia, votar si se nombra o no al propuesto. Así se hace, 

'resultando -afirmativa por unanimi.dad. 

Se hace constar que el consejero doctor Orgaz estuvo ausente del recinto 

mientras se trataba este asunto. 

4) Se procede a la votación de l·a persona que se nombrará para ejer

-cer el cargo de director de los Anales y resulta .electo e1 doctor Arturo 

'Capdevila po1• unanimiadd. 

5) A la Comisión de Vigilancia y Reglamento se destina el ·proyecto 

del consejero doctor Orgaz reformando la ordenanza número 21 (Exámen 

de Jas m a te rías prácticas). 

Por moc.ión del consejero elector Roca, se resuelve recomend·ar a la Co

·misión, el dictamen para la próxima sesión. 
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consejero doctor Taborda presenta una minuta cuyos terminos se·· 

transcribirán, haciendo moción de que se tr-ate sobre tablas, Dicha minuta 

dice así: 

''El Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

veria CQn ilgrado que se declare incompatible el cargo docente con e! desem

peño de la magistratura. Expresa como una necesidad su deseo de que el·· 

H. Consejo Superior eleve este voto al Poder Ejecutivo Nacional y gestione 

la inclusión de dicha incompatibilidad en la ley respectiva''· 

Lo funda manifestando qulól es evidente la necesidad de establecer la in

compatibilidad tt que se refiere su minuta, pues, la falta de tiempo impide 

que se . preste a la eátedr·a la dedicación indispensable. Que siempre han 

existido estrechos vínculos entre la Universidad y el foro, lo que es real

mente nocivo; que en Buenos Aires, dado lo numeroso del foro, aún no se 

ha sentido la necesidad de. establecer esta incompatibilidad. 

El consejero doctor Roca expresa que a las razones expuestas anterior

mente, agregar.á una decisiva reflexión: "la función de explicar la ley, re

gularmente, trasciende a la cátedra. La mecanización profesional, la costum

bre de aplicar el derecho vigente, acaba por limitar el horizo~te de la doce!l-· 

cía. La función de los jueces es kt de aplicar el derecho; la de los maes 

tros, enseñarlo y aún crearlo. Los jueces son homíbres que tienen comproril,isos 
e \! 

con la ley. Los maestros no deben tenerlo. Ese compromiso es, además, i res· 

ponsabilidad que se tiene muy en cuenta. De ahí la enseñanza dogmática der 

derecho y la superstici6n de la ley vigente, que generaciones y generaciones 

van sacando de las universid:a.des' '. 

Habiendo 

aprobada por 

·ata sob1·e tablas la referida minuta y es 

7, 8 y 9) A la Comisión de Vigilancia y Reglamento se de<>t)nan los 

siguientes proyectos: del consejero doctor Taborda, suprimiendo la ordenan

za relativa a pro~isión de supienci'<lS y estableciendo que las cátedras va

cantes se llenarán con profesores li1terinos por tiempo d.eterminado y mien

tras se p1·ovean las ternas que establece el estatuto; d.el consejero doctor 

Roca, 1·egl'<lment.ando la exención de derechos arancelarios, estableciendo be

cas y suprimiendo el títu'o de d.octor; y de los consejeros doctores ,órgaz, 

Taborda y Roca, estableciendo admisión de un delegado estudiantil al seno-· 

del H. Consejo. 

10) Se da lectura a l;¡, siguiente nota del señor profesor de Organización 

Judicial y Procedimientos Civiles y Comerciales: 
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''Córdoba, octubre 30 de 1.920. ( 

.A,l señor decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

Dr. Carlos E. Deheza. 

s¡D. 
Ampli:ando mi comunicación de fecha. , . sobre el número de bolillas de>· 

sarrolladas en el curso de Procedimientos Civiles hasta el día 22 del cOI·rien

te, en que dí por terminadas las clasee, manifiesto al señ:or decano que en 

ellas solo he. tratado las 12 primeras bolillas y la 16 del programa oficial y 

que no me ha sido posible, por falta ele tiempo, avanzar más los estudios, 

apesar de la asidua asistencia qu·e tienen comprobada debidamente las cons

tancias de secretaría. 

Saludo al señor decano con mi mayor consider-ación. - Pastor Acháva~ '~; 

El consejero doctor Montagné hace moci~n - fundándose en qne al san

cion:arse la ordenanza NO 30, se l1a partido de una errónea información res

pecto de lo qne el aludido profesor ha estudiac1o en clase _ de que SB auto

rice a éste para exigir en los pr6;ximos exámenes únicamente el número •de

bolillas expresado en la nottJ, que se ha transcripto, o. sea: las doce primeras 

bolillas y la 16 del programa oficial. Puesta a votación, es aprobada por 

unanimidad. 

11) A la Comisión de Presupuesto y Cuentas se destinan las solicitudes 

ele exención de derechos a,rancelarios suscritas por los señores R:::fael Racedo 

~-\.ragón, Miguel Oviedo Bustos, Juan Schreier (hijo), Antonio Bulacio Núñez

y Juan Casiello. 

El cpnsejero doctor Orgaz manifiesta que dacla la proximidad de los exá

menes, cree que es necesario resolver de imnec1iato las solicitudes ele exen

ción de derechos arancelarios que están en la carpeta de la Comisión de Pre

supuesto y Cuentas y también las que acaban de darse entrada. Que poclríau 

tratarse sin dictamen, porque no ofrecen dificultad; que todos los recurren· 

tes han justificado eon sumarias informaciones judiciales la falt·a de recur

sos para abonar los permisos de exámene-s. Mociona para que se trate sobrG 

tablas y habiendo asentimiento así se hace. Se vota re&pecto da cada una y 

se resuelve elevarla al Honorable Consejo Supei:ior con informe favorable, re

sulta afirmativa por unanimidacl. Dichas solicitucles son: Rafael Racedo Ara

gón, Miguel Oviedo Bustos, Juan Casie1lo, Juan Sehreier (h), Antonio Bula

do Núñez, J. E. Quevedo, A. Bazán lYfendoza y Moisés Dunayevieh. 

l:l) !::le da lectura a un despacho redactado así: 

"H. Consejo: 

Existiendo const-ancia en secretaría de que el aspirante a la suplencia 
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de Derecho Romano Dr. Ruggero Mazzi es ciudadano argentino y habiéndose 

·suspendido el pronunciamiento del Consejo respecto de dicho aspirante hasta. 

tanto se acreditara debidamente su condie,ión de ciudadano argentino, en la 

sesión del diez y seis de agosto del corriente año, Ja comisión especial del 

·concurso de títulos, aconseja: se nombre profesor suplente de Derecho Ro

mano al referido Dr. Mazzi. 

Sala de comisiones, octubre 25 c1e 1920. - Fdo: D. Roca. Hipó:ito Mon

'tagné. 

Votado se apr~eba por ·Unanimidad. 

13) El conseje1·o Dr. Orgaz hace moción de que se trate en esta sesión 

un proyecto tendi€mte a establecer el orígen -de Ia entrega de cédulas habili

tantes para el voto a estudiantes que no eran los nom\brados en ellas. Dice 

que no ofreciendo ninguna dificultad, piensa que puede considerarse así sin 

despacho de comisión. 

Con asentimiento general se pone a votación y resulta sancionado por 

-unanimidad. Queda la respectiva ordenanza, en la siguiente forma: 

"La facultad de Derecho y Ciencias Sociales, resuelve: 

Art. l.o La Comisión de. Vigilancia y Reglamento procederá a levantar 

una indagación sumaria entre los empleados de secretm·ía y el personal de 

9rdenanzas y entre los estudiantes, a fin de establecer el orígen y móvil ¡da 

la entrega de boletas de elector a estudiantes que no eran 1os nombrados ¡en 

aichas boletas. 

Art. 2.o L·a información se hará por escrito consig~ándose los testimo

'llios bajo la firma de la comisión de los deponentes. Verificada la investiga

ción se elevará lo actuado al H. Consejo con el informe correspondiente acer

ca de l[(s medidas disciplinari~s que se aconsejen contra él o los autores del 

fraude. 

Córdoba, octubre 21 de 1920. - Fdo: Arturo Orgaz". 

14) El consejero Dr. Roca propone la sanción de una minuta concebida 

·en estos términos: 

"El Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

vería con agrado qule el H. Consejo Superior modificase la fórmula del jura

mento contenida en la ordenanza del 18 de ~tubre de 1899, en cuanto a los 

términos que obligan al graduado a tener una determinada direcdón religio

·saP. 

FundáncloJ.a manifiesta que ella tiende a respetar las crencias de los que 

deban prestar el JUramento establecido como reqmslto prevío para recibir 

sus diplomas; y que no es posible exigir un juramento por algo que, muchas 

-veces, no crea el que vaya a jurar. 
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Hace moción ele que se tl·ate sob1·e tablas. 

El consejero Dr. Taborda expresa que su opinión es que el juramentO' 

debe suprimirse, dado que nada significa ni a nada útil conduce. Que el .hom

bre de bien, sin necesidad de juramento, procederá honest~mente; y el que· 

no lo es, no obstante e1 juramento, cometerá no má:;¡ irregularidades en el 

cumplimiento de sus obligaciones. Hace moción de que s-a vote, en lugar de· 

b minuta propuesta por el consejero Dr. Roca una que se redactará así: 

''El Consejo Dírectivo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

vería con agrado que el H. Consejo Superior propt¡siera la supresión del ju

ramento''· 

El consejero Dr. Roca dice que, honmdamente, reconoce su ligereza al 

formular la minuta precedentemente transcripta; que no hay mengua en re

conocer un error y que creyendo - como su colega Dr. Taborda - que na

<la significa y que ningún valor tiene el formulismo del juramento, retira srr 

moción y se aclhiere a la minuta propuesta por aquél. Agrega que el voto·· 

propuesto por el consejero Dr. Taborda, concuerda en lo esendal con el pro 

pósito que lo ha guiado ª1 formular el suyo: evitar a los estudiantes la re

pugnanda que suscita la imposición de fórmulas religiosas determinadas. EI 

eonsejel'O Dr. Orgaz se adhiere también a las opiniones emitidas por sus co

legas Taborc1a y Roca, agreganclo que es redundante la formalid-acl clel ju 

mmento; que él no aumenta nada y que el profesional honrado no lo nece

sita, siendo por otra parte ineficaz abso1utamcnte para el profesional que 

por convicción no lo es. 

Habiendo asenHmiento se vota la minuta propuesta. pm· el consejero Dr .. 

Tubo1·cla y es aprobada; prommciá.11close por la negativa el eons~jero Dr .. 

Montngné, quién hace constar que estaba conforme con la minuta propuesta 

primeramente por el conseja·o Dr. Roca. , 

Se levanta la sesión sienclo las cloce horas y cuarenta. y eiueo -minutos. 

(Firmados): Carlos E. Deheza, decano.-Juan Car1os Loza, sscretaúo. 

Acta N.o 22 - Sesión ordinaria celebrada el día 15 de noviem'bre cle 192(}-· 

bajo la pres·ídencia a~z Sr. Decano Dr';. Cm·?os E. Deheza. 

S1TMARI0: 1. Aprné],ase e1 acta de la sesión anterior celebrada el clía dos 

del actual. 2.-N otas del Rectorado comunieanfl,o: haber aeordaao exen

ción de c1erechos arancelarios a varios estudiantes, aclaración del art. 

15 eh la orcl2nanza c1e bases comunes para la recepción ele exámenes, de-
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cCreto del Poder Ejecutivo Nacional dictado con motivo del homenaje al 

general Urquiz·a, invitación al tedeum que se celebrará en esta ciudad 

·eon el mismo motivo y solicitando copia de dispofliciones reglamentarias 

relativas a asistencia de profesores, procedimiento para acreditarla, etc. 

'3.-El señor decano da cuenta de un decreto designando al Dr. Posse 

para que represente a la Facultad en los festejos a realizarse en Paraná 

·a la memoria del General Urquiza. 4.-Proyecto del consejero Dr. Orgaz 

tnodifícando la ordenanza de Anales y CI:eando una publicación que se 

denominará "Boletín de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales"· 

5.-Renuncia del profesor suplente de Derecho Civil (cuarto curso) Dr. 

Rafael Reyna. 6.-Felipe Díaz pide se le exima de la materia Prilctica 

Procesal. 7.-Abel Jl.f. Fernández solicita exención de derechos arancela

rios y permiso de examen. 8.-Elvira Orta Córdoba y Constantino Sogga 

solicitan exención ele derechos arancelarios. 9.-Marcos A. Victoria, pide 

se Ie reconozca una materia dac1a en la Facultad de Dereho de La Pla 

ta. 10.-Juan Casiello, solicita se amplíe la ex(mción de derechos aran 

celarios que se le ha acordado recientemente. il.-N ota de la Facultad 

de Química Industr1al y Agrícola de la Universidad Nacional del Lito 

ral, invitando a las conferencias que en la misma se indican. Orden itd 

día: 12. -Solicitud de ingreso al Notariado suscrita por el Sr. dscar 

López Jl.féndez. 13.-Solicitudes de los señores Luis Bondone y Rodolfo 

Vilches (permiso para rendir examen de ingreso en el corriente mes). 

"Consej. presentes: 
Dr. !>. Or!!9Z 

» H. Montagné 
» D. Roca 

Ausentes: 

En la ciudad ele Córdoba, a. quince días del mes de no

viembre del año mil novecientos veinte, reunidos en la 

sala de sesiones de la Facultad de Derecho y Ciencias So

ciales de la Universidad Nacional ele Córdoba, los seño-

res consejeros Dres. Arturo Orgaz, Hipólito J\.Iontagné y Dr. P. S. Rovelli 
~ G. Rothe 
• S. A. Táborda Deodoro Roca, bajo la presidencia del señor decano Dr. 

'Carlos E. Deheza y actuando de secretario el de la Facultad Dr. Juan Carlos 

Loza, se declara abierta la sesión. Hor·as: 11 y 30. 

1) Se da lectura al acta de la sesión celebrada el dí-a dos del jactual y 

·se aprueba sin observación. 

2) Al archivo se destinan las siguientes notas del Re.ctorado: comuni 

·cando haber acordado exención de derechos arancelarios a varios estudiantes, 

aclaración c1E'l ~rt. 15 de 1a ordenanza de b~ses comunes para la recepción 

,de exámenes; decreto del Poder Ejecutivo Nacional dictado con motivo ~el 

homenaje al General Urquiza, invitación al tedeum que se celebrará en esta 

,,dudad con el mismo motivo y solicitando copia de disposiciones reglamenta-
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rias relativas a asistencia de profesores, procedimiento para acreditarla, etc. 

3) El señor decano da cuenta de un decreto cuyos térmi?-os son: 

"N.o 177. - Córdoba, noviembre 8 de 1920. 

Atenta la nota pasada por el Rectorad.o, própiciando la adhesión de esta 

Universidad al homenaje q!le va a tributarse; a la memoria del capitán ge

neral D. Justo José de Urquiza, en la ciudad del Paraná el día once .del mes 

-en curso -y considerando: Que la .Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. de 

la Universid-ad Nacional de Córdoba no puede contemplar indiferente la eele

'bración de nn acontecimiento histórico de tanta trascendeneia por su íntima 

·1·elación con la organización constitucional de la República, como es el pacto 

del once de noviembre de l859, refrendado en San José de Flores y cuyo 

principal promotor fué el ilustre- ~encedor de Caseros. 

Que esta Facultad entiende CU]llplida su adhesión no sólo con la reme

moración del hecho histórico en sus aulas sino también con el envío de un 

representante espeeial que tome participación directa en los festejos; el de

cano en uso de las atribucionés que le acuerd-a el ~glitmento, 

DECRETA: 

Art. l. o) Desígnase -al profesor Dr. Luis J. Posse para que en representa

--ción de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de esta Universidad con

cmra al homenaje que en la ciudad del Paraná se tributará en la fecha in

dicada a la memoria del capitán general D. Justo José de Urquiza. 

Art. 2.o A sus efectos, comuníquese al señor profesor de referencia, dá

·se cuenta al H. Consejo e inscríbase en el libro de resoluciones. - Fdo: Ca¡·

los E. Deheza, decano; Juan Carlos Loza, secretario"· 

Es aprobado por unanimidad. 

4) A la Comisión de Vigila11cia y Reglamento se destina el proyecto del 

-consejero Dr. Orgaz modificando la ordenanza de AnaJes y creando una pu

blicación que se denominará ''Boletín de la Facultad de Derecho y Ciencias 

·sociales '!. 

5) Se da lectura a la renuncia presentada por el señor profesor suplente 

de Derecho Civil (enarto curso) Dr. Rafael Reyna, fundada en el voto de in

compatibilidad entre la magistr-atura y la docencia, que hace poco sancionó 

el H. Consejo Dir-ectivo. El consejero Dr. Orgaz manifiesta que la aludida in

compatibilidad fuera para los profesores que ejercieran la cátedra, de mane

l"a que los suplentes no pueden estar comprendidos en ella. t.,lue por otra par

·te, no hay réSolución definitiva adoptada al respecto sino una simple aspi

l'ación del Consejo Directivo exteriorizada con la sanción del voto más antes 
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refericlo. Se vota si se acepta o no dicha renuncia, resultando negativa por

unanimidad. 

6 y 7) A la Comisión de Vigilancia y Reglamen~o la nota d~~ señor Fe-

1ipe Día2l piuiendo se le exima de la materia Práctica Procesal; y a la de 

Enseñan:¡¡a la del ~or Abel M. Femández solicitando permiso de examen y 

dispensa ele derechos arancelarios. 

8) A moción del consejero Dr. Orgaz se resuelve tratar sobre tablas las> 

solicitudes de derechos arancelarios suscrita por los señores Elvira Orta Cór

doba y Constantino So~ga. Habiendo acompañado los recurrentes sumadas 

informaciones judiciales que acreditan los extremos invocados, aeuérdase ele

varlas-con info1·me fa"Yorable-al H. Consejo Superior. 

9) Se lee una nota del señor Marcos A. Victoria pidiendo se le reconozca, 

equivalencia de la materia "Historia Constitucional" aprobada en la FaC\11-

tad de Derecho de la Universidad de la Plata, con la asignatura "Derecho

Constitucional''· A moción del consejero Dr. Montagné se acuerda tratar so· 

bre tablas este asunto; resolviéndose no hacer lugar a lo solicitado en virtud/ 

ele que en la Universidad de La Plata se cursa además de "Historia Consti-

1¡ueional ", "Derecho Constitucional" por separado, siendo la primera tan 

sólo una parte de esta última, que es la fundamental. 

10) Leída la nota del señor Juan Casiello pidiendo se amplie la exención 
1 

de derechos arancelarios que se le ha acordado recientemente, resuélvese ¡tra-
' tarla sobre tablas. Después de un cambio de ideas al recpeeto y a mérito de-

que }as dispensas de derecho;s arancelarios se consideran de carácter gene1·al, 

para todas las materias que el intcr·3sado desea rendir, queda resuelto hacer 

saber al interesaclo que debe atenerse ·a lo dispuesto por el H. Consejo Su 

perior sobre su anterior solicitud. 

11} A la Comisión de Enseñanza se destina una nota de la Facultad de· 

Química Industrial y Agrícola de la Universidad Nacional del Litoral, en 

que invita a un ciclo de conferencias que se darán bajo sus auspicios. 

Oraen ael día 

12) Se da lectura a un despacho de la Comisión de Enseñanza, .en que 

se aconseja conceder el ingreso solieltado por el ingeniero geógrafo Osear 

López 1\féndez, a mérito de la disposición eontenida en el art. 61 (segunda 

parte) y en el 65 del Reglamento. Por unanimidad se apmeba el exprerudo· 

13) Léense los despachos de la Comisión de Vigilancia, soiJre las sohci

tudes de los señores Luis Bondonne y Rodolfo Vilches, (permiso para ren

dir exnm~n ele ingJ:eqo en el corriente mes), y en que se aconseja no hacer-
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lugar a lo solicitado, por no haber razón especial que autorice la. creación 

de un plazo excepcional; y por encontrarse fijada en la ordenanza N• 20, la 

época en que debe1·án recibirse· los exámenes de ingreso. Aeuérdase, por 

unanimidad, adoptar como resolución lo ac01~sejado en los referidos dictá

menes. 

Se levanta la sesión siendo las 12 horas y 45 minutos. - (Fdo.): Car~ 

los E. Dehez~, decano - Juan Carlos ~oza secretario. 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

Ses·ión especf.al del 4 de octubre de 1920 oe&?braila ~bajo la presidencia &l 

Sr. Decano Doctor Heriberto Walker 

SUMARIO: l.-Elección de los Consejeros Dres. Francisco P. Súnico y Ar

mando Fe:rnández y Delegados al H. C. Superior Dres. Francisco de. la 

Torre y Edwin RothJiin-II.~Solicitud del Centro E .. die Medicina so

bre supresión ·de Tesis.-III.-Desígnase Profesor suplente a los Sres. 

Dr. José V. Murguía y José M. Ceballos.-IV.-Se da entrada a tres 

notas del Centro de E. de Medicina. 

conseJ. asistentes: 
Dr. G. Brandárt 

» A. Stucchi 
• F. Strada 
• E. Rothlin 

En la ciudad de Córdoba, a cuatro días del mes de 

octubre del año mil novecientos veinte, 1·eunidos en se

sión especial los Sres. Consejeros que al márgen se de

signan, bajo la presiclencia del Sr. Vice-Decano Dr. Gus-

• A. Cetrángolo tavo B1·andán, y siendo las once y media se declaró 
• T, A. Garzón abierta la sesión. 

Leída el acta de la sesión anterior es aprobada sin observación. 

1) Sr. Vice Decano: Se va a dar lectura del acta levantada con motivo de 

la Asamblea realizada el día 2 ele octubre con el objeto de elegir dos Con: 

sejeros pam esta Facultad .en reemplazo de los Dres. Tomás A. Garzón y Ed

win Rothlin que han terminado sus períodos reglamentarios y dos delega.dos 

al H. C. Superior en reemplazo de los Dres. Luis M. Allende y Benito S(n·ia 

que han cesado igualmente por expiración ele sus períodos. 

Leiua el acta se aprueba, quedando electos los Dres. Francisco P. Sú

nico y Armando Fernánclez, Consejeros, y los Dres. Francisco ele la Torre y 

E. Rcth;in, Delegados ante el C. Superior. 
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2) Dr. Cetrángolo: Hemos sido citados también para tratar el pedido for

n,mlado por el Centro de E. de Medicina, en el sentido de suprimir las tesis. 

Con los col.egas de Comisión habíamos proyectado una ordenanza que modi 

ficaba fundamentalmente la existente, por la que se obligaba -al alumno a 

la presentación de un trabajo escrito a máquina, entendiendo todos los miem

bros que la Facultad n 0 tenía autorización para suprimirlas del todo, por 

ser un requisito indispensable por ley 9 por estatuto para ser expedido el ti

tulo de Doctor; pero por más que nos hemos preocupado, no hemos podido 

dar con esa disposición, por lo tanto yo y mis colegas hemos decidido reti

:rar este proyecto que ,ya e~taba firmado y que debiera tratarse en la sesión 

"lle hoy y su~tituírlo por un proyecto de comunicación ail C. Sup~rior, que he

mos redactado en 1a siguiente forma~ "El C. 'Directivo de la Facultad de 

:Medicina, accediendo a lo solicitado por el C. E. de Medicina, desea 'que el 

•examen de tésis actual sea suprimido y sin entrar en consideraciones sobre 

las causas en que se fund-amenta esta reso1ución, se dirige a V. H. para que 

se sirva pedir ante quien corresponda la lHlpresión de la última parte del 

·artículo 83 de los estatutos en vigor, que dicen, ''·los geperales y el de te

·sis' ', único obstáculo legal que se encuentra para dar satisfacción a este 

pedido, para lo eual estamos facultados por el artícülo 4.o "lle la ley 3 de Ju

lio de 1885 en la que se establece que ''cada Faeult-ad ejercerá jurisdiccióp

policial y disciplinaria dentro de sus instituciones respectivas, pro;yectará lds 

p1anes de estudio y dará los certificados de exámenes, en virtud de los cua

les la Universidad expedirá exclusivamente los diplomas de las respectivas 

profesiones científicas''. 

Votada esta resolución es aprobada por unanimidad de votos. 

3) Dr. Cetrángolo: Teníamos que seguir ocupándonos también de la desig 

nación de •algunos profesores suplentes que quedaron sin nombrarse en la 

úitima sesión especial, porque faltaban algunas informaciones. 

Desp?-és de un breve cambio de ide¡;¡s en el que se hace constar que no 

lmn sido suficientemente estudiados los títulos de algunos de los presenta

c1os al concurso, se resuelve tomar en con~ideración solamente un pedido de 

permuta de cátedra que presenta el Sr. José M. ~e·baJles y el dictámen del 

jury sobre la cátedra de Clínica Psiquiátrica. 

Dr. T. A. Garzón: El Sr. José M. Ceb~llos, profesor suplente de Quí

mica Inorgánica que en marzo pasado fué designado profesor suplente, ha 

}lvJiJu v.l ca..:.n1lu yur l.1 el: Técnic~t F:1rm;¡rP11ti{'a. T.~ f1orni~i0n (lp Rn~Pñnn

za había producido un dictámen contrario por no tener suficientes informa

-ciones, pero de las recogidas ahora, resulta que el Sr. Ceballos en el Concur-
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'-'BO a que se llamó el año anterior, se presentó a dos eátedras
1 

la de Quími

•ca Inorgánica y la de Técnica Farmacéutica, habiéndosele nombrado para 

la primera, sin habérsele predido opción como se hizo con los demás que es

·taban en igualdad de condiciones. Ahom bien, ¿¿nocido este detalle, la Co

misión no tiene inconveniente en retirar el despacho y formular otro acce

diendo a la permuta, desde que tiene los mismos títulos, y a más es en esta 

->lllateria, J,efe de T. P. desde muchos 'años atrás. 

Se vota esta proposición, resultando elegido el Sr. Ceballos, entendién

r1ose que qued,a cesante en la de Químiea Inorgánica. 

Sr. Vice Decano: Se puc:de dar lectura al dictámen formulado por el 

jury sobre el Dr. :M:urguía, único candidato pr,esentado al concurso de su

plencia de la cátedra de Clínica Psiquiátrica, que fué postergado en la últi

ma sesión por haberse manifestado que estaba radicado en Bs. Aires. Hay 

una nota del interesado fijando domicilio en Oliva, a que se da lectura. 

Dr. Cetrfmgolo: Hago indicación de que se vote el despacho del jury, 

Votado es aprobado, quedando electo Profesor suplente de Cl. Psiquiá

'trica el Dr. José V. :M:urg~tía. 

4) A indicación del Dr. Cetrángolo se da lectura a las tres notas siguien

tes del C. de Medicina: 1.a pidiendo reapertura del concurso de :M:edieiua 

'Legal propiciando para la cátedra al Dr. Gregorio Bermamn; 2.a Protes

tando por el nombramiento de profesm<es suplentes en las personas de los 

Dres. San Homán, J\felitón Vocos y Deolindo Machado y 3.a Pidiendp se exi

ja al Bibliotecario mejor atención en sus funciones de tal, enviándose la 

primera a Comisión de Enseñanza, la segunda a sus antecedentes y la ter-

, cem a C. de Biblioteca. 

Habiendo terminado la consideración de los asuntos para que fué cita

do el Consejo a esta 13esión espf)cial, se declara levantada l<a sesión siendo 

las doce horas.-(Firmados): H. Wa,lker, decano.-Ignacio Morra, secretario. 

Sesión orilinMia del 13 de oct1vh1'e de 1920 ce,lebmila bajo la p¡·esiilencia del 

81·. Decano Dr. Heriberto Walker 

··su:M:AHIO: l.-Incorporación de los nuevos Consejeros Dres. Súnico y Fer-

rlcl Dr, 

bre "Plan de estudios de la E. de Parter,as" y; "Creación de una Co

misión de extensión universitaria''· III.-Integración de las comisio-
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1Jies internas clel Consejo. IV.-Be coneecle al Sr. Beveraggi validez pa-

ra Noviembre de los de1·echos abonados en Marzo. V.-Se concede li

cencia por año y medio al Dr. Enrique F. Barros. VL-No se hace lugar 

a la devolución de derechos solicitada por el Sr. Bracchleta. VII.- Se· 

concede exoneración ·a los Sres. J. Sauret, N. Bertola, J. Beninatti, Lui

sa C. Torres, I. Kusnir, S. Braier y J. Trobat. VIIL-Se COI~cede cinco-~ 

(5) microscopios Leitz al Gabinlate de B3ceteriología. IX.-Pedido de 

prórroga de los plazos de exámenes formulados por los estudiantes. X •. 

-Comisiones de exámlenes para el pel'Íodo de 192.0-1921. 

tonsej. asistentes: 
Dr. G. Brandán 

• A. Cctrángo!o 
• F. Sftada 
• A. Fernández 
• A. Stucchi 
'ii F. P. Súnico 

En la ciudad de Córdoba, a trece días del mes de oc

tubre del año mil noveéientos veinte, reunidos en sesión 

ordinaria 11os Sres. Consi3jel'Os que al margen se desig- · 

nan, bajo la presidencia del Sr. Vice Decano Dr. G. 

Brandán y siendo las once y media se declaró abierta 

la sesión. 

1) Se incorporan los nuevos Consejeros electos Dres. Franeisco P. S único 

y Armando Fernández, dándose lectura acto contínuo del aeta de la sesión 

ánterior siendo aprobada sin observación. 

2) El Dr. Cetrángolo presenta a Seeretaría dos proyectos y pide su leefü

'rá. Se refiere. el primero a la modificación del plan de· :estudios de la E. /de 

Parteras y creación de una cátedra especial y el' segundo a la creación de· 

U:na Comisión de !extensión universitaria. 

El primero se dest.imt a C. de Enseñanza y el segundo a C. de Vigilan

cia y Enseñanza. 

3) Sr. Vice-Decano: Estando las Comisiones internas desintegradas en ra

zón de haber tarminado sus pcríodc·S los consejeros Dres. Rothlin y Ga:rzón, 

clebe procederse al nombramiento de los consejeros que deben: integrarlas. 

Por indicación del Dr. Cetrángolo se autoriza >ttl decano para designar- · 

11as, quedando constitnídas en la siguient~ forma: 

C., de Enseñanza: Dres. A. Stucehi, F. Strada y A. Fernández. 

C. de Vigilanci~: Dres. F. Strada, A. Cetrángolo y 'F. P. Súnieo. 

C. de Hacienda: Dres. ¡'A. Stueehi, G. Brandan y A. Eernández. 

C. de Biblioteca: Dres. G. Brandan, A Stucchi y F. P. Súnico. 

O. de Premios: Dres. G. Brandan, A. Cetrángolo y F. 'P. Súnico. 

A indicación del Dr. Uetrángolo y ·a o1jtto J~ <;.U8 hs f'c"''i<ionr~ rr> 

cién designadas se expidan en algunos asuntos de urgencia, se pasa a cuar

to intermedio. 
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Vueltos a su¡¡ asientos los señores eonseje!·os, el s!eñor vice decano ma

nifiesta que se va a dar lectura <J.e algunos asuntos entrados y despachos 

~-ele Comisiones. 

4) El Sr. Domingo Beveraggi solicita ¡3e le reconozcan pa1•a la próxima 

- · época de Diciembre los derechos abonados en el mes de Marzo. 

Secretaria informa que el Sr. Beveraggi solicitó oportunamente la de

voluc~ón de $ 30 abonados indebidamente en el mes de Marzo, solicitud qu\) 

fué resuelta por el H .. 8. Superior no haciendo lugar a la devolu~ió11, pero 

sí, reconociéndosele como válidos para los exámenes de Julio. Ahora bien,. 

llegada la época de Julio el Sr. Beveraggi abonó nuevamente aquellos der.e

ehos por 'exámenes rendidos en esta época, en razón de que la resolución an

tes dicha fué tr;mada después de los exámenes de Julio. 

Por asentimient() general se acuerda al Sr. Beveraggi el reconocimiento 

so ~icitac1o. 

5) El Dr. Enrique F. Barros, Jefe de Clínica Neuropatológica, solicita a~!l 

y medí!> de licencia, para partir a Europa en viaje de estudio. 

Sr. Vice-Decano: Tratándose de un empleado de la Facultad y de una 

licencia sin goce de sulaldo, es privativo de ella el acordarla. 

Dr. Stucchi: Dadas las razones en que 'la ful).da, yo erGo que proc.ede 

,.acordarla. 

Votada la licencia le es -acordada por unanimidad de votos. 

6) El Sr. Víctor Bracchetta solicita devolución de derechos y exoneración 

de los mismos en virtud del recargo de trabajo que como Ayudante de 'E'i

sica tiene en el hospital. 

Se lee un despacho de la C. de Hacienda, no haciendo lugar al pedido. 

Dr. BFandán: La Comisión de que formo ·parte no ha podido aeonsejar 

en otra forma dado ·que, la reglamentación al respecto, impide ·acordar l<a 

devolución de derechos, sino en los casos que •están especificados en la mis

ma ordenanza dictada por el O. Su.perior. 

Dr. Súnico: Las razones invoca,das por el solicitante me parecen múy 

justas: y si ha desempeñado funeiones •extraordinarias y :fuera de sus obli

gaciones, ha prestado un verdadero servicio a l~ enseñanza, que nada cuesta 

l'emunerarlo exiguamente aecedi>endo a la exención que solicita, si no hay na

da en el reglamento que obste a esta concesión, he de estar por ·el reehazo 

Votado el despacho es aprobado por euatro votos contra uno del Dr. 

;.Súnico. 

7) Los Sres. José Sauret, N. Bertolo, Juan Beninatti, Luisa Oasilda Torres, 
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Isaac Kusnir, Samuel Braier y José Trobat solicitan exoneración de dere

chos para la próxima época de exámenes. 

Se lee un dictámen de la C. de Hacienda aconsejando su aceptación y 

su información favorable ante el H. C. Sup., por 1l¡enar todos ellos los re· 

quisitos reglamentarios y haber presentado en 1·a aetualidad o en e1 pasadO>~ 

mes de Marzo J.as sumarias informaciones, el que votado es aprobado por· 

unanimidad. 

8) Se lee y ·aprueba un dictámen de la C. de Hacienda aconsejando acor-

dar cinco miei'oscopios Leitz al Gabinete de Bacteriología a cargo del Dr~ 

Arata, en vez de los. siete que tiene solicitados. 

9) Dr. Cetrángolo: Hay en carte1·a de la C .. de E. una solicitud presentada· 

por el Centro de E. de Medicina pidiendo se fijen dos turnos de exámenes; 

en los·· que puedan rendir indistintamente regulares y p1·evios, uno del 20 de 

Noviembre al 5 de Diciembre y otro del 5 de Diciembre al 20 de1 mism(}· 

mes, y siendü de relativa urgencia su resolución, pido que se traten sin des

pacho y en esta sasión. 

llabiendo asentimiento, se resuelve tratarla sobre tablas. 

Dr. Stucchi: Y o creo que no habría inconveniente en que se acceda a es

ta solicitud, teniéndose en cuenta que el año escolar ha sido reducid~ en 

casi un mes por los exámenes de Juno, lo que ha venido a acortar el p;erío

do de estudio y aprendizaje correspondient9; vero no siendo atribución 

nuestra el acordada, tendrá que ser elevada a consideración clel C. Supe-· 

rior. 

Votada esta indicación es aprobada por unanimidad. 

10) Sr. Vice-Decano: Antes de levantar la sesión qui~ro hacer presente al· 

H. Consejo que de acuerdo a lo que prescribe el reglamento se ha conf~.ccio

nado el cuadro de Comisione~· de exámenes para el. período de 1920-1921, el 

que estará expuesto en la Secretaría durante ocho días, con objeto de que 

sea estudiado por l!os Sres. Consejeros y se le hagan las observaciones del 

caso. 

No habiendo otro asunto a tratar se levanta la sesión siendo las doca

y cuarenta.-(firmado): H. Wa11cM·, decano; 1. Morra, seeretario. 

Sesión ordinaria ild 20 de octubre de 1920 óelebrada bajo la presidencia det· 

SUMARIO: l.-Comisiones de exámenes 1920-1921. 2.-Centro de E. soli

cita validez de T. Ps. hechos en cualquier hospital. 3.-Nota del Dr. 
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Bermann. 4.-Modifieación de la licencia al Dr. E. F. Barros. 5.-Soli

citud del Sr. Martín Torres. 6.-Se concede revállid~ al Sr. W. Knorr. 

7.-Prórroga de exámenes generales para el corriente año. 8.-Resolu· 

ción sobre el pedido del Oentro relativo a exámenes de mateúas pré

vias. 9.-Provisión de Jefe de T. Ps. de Semeiología. 10.-Protesta del 

Centro de Estucliantes sobre l!a desighación de varios profesores su

plentes. 11.-,Programas de Dentistería Operatoria al que se sujetarán 

por este año ,Jos exámenes. 12.-Programa provisorio de Dentistería 

Operatoria para el .año entrante. 13.-Programa de Patología G-eneral 

para l.a E. de Odontología. 14.-La Comisión de Vigilancia se expide 

sobre el programa del próximo Congreso Universitario. 15.-8o1icitud 

c1e local'8s para Gabinetes y Laboratorios al C. Sup. 16.-Se posterga 

la consideració1~ del plan de estudios de. la E. de F. 17.-Se archiva 

una nota del Centro sobre examen de tesis. 18.-Creación de la Comi

sión de extensión universitaria. 19.-Invitación del Instituto '' Anget 

:Mosso ''· 20.-,-Se resuelve pasar a los Delegados al C; S. un resúmen d& 

los asuntos tratados en cada sesión. 21.-Se posterga una moción del.: 

Dr. Cetrángolo. 22.-Se fija dfa para tratar el. plan de estudios. 

consei asistentes: 
Dr. H. Walker 
~ A Stucchi 
» F. Strada 
» A. Fernández 
> F. P. Sunico 

-» A. Cetrá!Jgolo 

En la ciudad de Córdoba~ a veinte días del mes de 

octubre del año mil novecientos veinte, reunido~ en se~ 
sión ordinaria los Sres. Consejeros que al márgen se de

signan, bajo la presidencia deL' Sr. Decano Dr. H. W:al

ker y siendo 'las once y media se c1ec.laró abierta la se

sión. 

Leída el aeta de la sesión ·anterior, 'es aprobada sin más observación 

que la consignada en el tópico de l>a presente acta. 

1) El Sr. Decano hace presente que de acuerdo a lo resuelto en la úlf. 

tima. sesión, las Comisiones de exámenes formu~das por el Decanato han 

estado en Secretaría los ocho días, sin que se hayan formulado reelamos; 

se hace necesario su estudio a fin de proceder a fijar los días de exámenes. 

Por asentimiento general se resuelve aprobarl!as, facultando al Deana

to para hacer todas las modificac.iones que se ofrezcan, si fueren necesarias. 

2) Se destina a C. de V. una nota del O. E. de Medicina por la que se 

pide la validez para el examen de los 'fs. Prácticos realizados en cualquier 

llospital. 

3) Se da lectura a una nota del Dr. Gregorio Bermann ampliando los 
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datos sobre los títulcs y trabajos c.on que se ha présenta.clo al concurso ilt>. 

la suplencia de Medicina Legal y Toxicología. 

Sr. Decano: Aún cuando en esta nota no se solicita nada, quiero dar 

algunos informes que servirán de antecedentes para los Consejeros teciente

mente incorpo·rados. Esta cátedra como todas, fué sacada a concurso de su

plencias el año pasado dándose un tiempo de inscripción, que venció el 1.() 

de Enero, al cual sólo se presentó un candidato. Tres o cuatro meses des

pués se presenta el Dr. G. Bermann, optando a ella y acompañando al afec

to gran JJÚmero de títul•os y trabajos. Al tratarse e.'<ta suplencia, se promue 

ve préviamente la cuestión de si se daba o no por inscripto al Dr. Bermann, 

resolviéndose en sentido ,negativo. Ahora se presenta nuevamente el Dr. Ber

mann con la nota a. que se acaba de dar lectma, a la que el H. Consejo da

rá el destino que estime conveniente. 

Dr. Súnico: Yo iiesearía que se me informara en qué condiciones es

tá la suplencia de esta cátedra actualmante. 

Sr. Deeano: Como acabo de manifestar, el concu\·so fué declarado ' ce

rrado el 10 de Enero; en las primeras sesiones de Marzo se ~ombraron ju

rys Bspeciales para que asesoraran a la Facultad sobre el valor de los títu

los y trabaJos presentados por los candidatos, estando estos jurys formad?s 

por profesores de materias afines. Expedidos los jurys, se reunió nueva

mente el Consejo para proveer las suplencias, siendo nombrados como resul

tado de este concurso unos doce o quince suplentes. La consideración del 

dictámen del jury sobre la cátedra dB Medicina Legal fué postergado, en ra

zón de que el candidato había retirado sus trabajos por serle necesarios y 

la Comisión no había por tanto podido estudiarlos; de manera, que en re

súmen, 1U: cátedra no tiene suplente en la actualidad y el tittüar t.iene su 

renuncia presentada, aceptada ya por este Consejo y el Superior, pero no 

por el Ministerio de I. Pública, que es quien resuelva en definitiva. 

Dr. Súnico: Las formas no pueden sacrificar !a esencia de los actos; si 

-es cierto que hay una decisión de la Facultad cerrando 'este concurso, tam

bién es cierto que por otra decisión se puede rever, volviendo nuevamente 

al concurso y tendríamos así la ventaja de tener más candidatos tanto más 

cuanto que se nos presenta un candidato como e1 Dr Bermann que trae un 

grRn neopio de títulos y trabajos que lo habilitan para desempeñar la cá

tedra de una materia a la que le 'ha dedicado todo su empeño y entusiasmo 

de joven laborioso y trabajador; nada cuesta aceptar :este otro pretendien

te con 'tanta más razón, cuanto que el concurso no está juzgado aún y como 
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n.o me gustan los cireunloqúios, termino haciendo la indicación de que se 

reabra la inseripeión para el concurso de 'Medicina Legal. 

Dr. Stuechi: La Facultad Il~mó a concurso 'tln un período que podría

mos decir 'de crisis; había muchas cátedras sin titulrares ni suplentes para 

las que ya el año anterior hubo que dietar resoluciones de emergencia por 

no haberse dictado ninguna clase, y ll:evábamos las mismas miras en el pre

sente; para obviar esos inconvenientes se recurrió a hacer e 1 Profesorado 

suplente por el 'mecanismo de concurso d:e títulos y trabajos, sin pet·juicio 

de que con posterioridad vinieran otros suplentes por .otr·as vüts; desde lue~ 

·go, la Facultad contraía obligaciones con 'los presentados y a la vez éstos, 

d&rechos con la Facultad. Reabriendo el concurso podriamos entonces ser ta

chados de poco serios aesde el momento que antes de declarar de•sierto un 

·concurso para el que se han llena.do todas las formalidades, lo reabrimos pa-

ra dar lugar a la presentación de otros candidatos; y sería tanto má,s crit1-

eable esta actitud cuanto que se haría una excepción para esta sola cátedra. 

Dr. Cetrángolo: Este es un asunto de sesión especial, por tanto hago 

moción de que se suspenda el debate y se pase donde corresponde, que es a 

sesión 'especial. 

Votada esta indicación, es aprobada por cuatro votos contra uno. 

6) Sr. Decano: En el acta que se acaba 'de }eer y a cuya sPsión no eon

eur;í por haber estado :enfermo, noto. que al Dr. E. F. Barros se le ha acor

dado un año y medio de licencia, siendo ·así que por el Estatuto, en ningún 

caso puede acordarse más rle un año; para evitar entorpecimientos en un 

a¡¡unto de suyo sencillo, creo que convendría modificar dicha licencia, redu

ciéndola a un año. 

Por asentimiento general queda resuelto en ese sentido. 

5) Se vota y aprueba un dictámen de la C. de Vig. por la que se acon

seja aceeCler al pedido de libretas de 4.o año !de Odontología que formuJ.a 

el Sr. Martín Torres, siempre que compruebe por una constancia de 'eada 

profesor que ha realizado los Ts. Prácticos de 1oas respectivas materias. 

6) Se aprueba un dictámen de la C. d•a, K aceptando !lla solicitud de 

reválida presentada por el dentista norteamericano Dr. '\Villiam Fay Knorr, 

de la Universidad de Ower (E. U.), debiéndose elevar los antecedentes a 

, consideración del C. Superior. 

7) Varias alumnas de la E, de Parteras soJ,ieitan se les permita rendir 

examen regular en la época de prévios y se les tome examen general antes 

'de la clausura del año escolar. 

La C. de E. consideranc1o que se encuentra a estudio del H. C. S. una 
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solicitud del C. E. de Medicilm elevada :favomOlemente por esta Facultad,. 

pidiell{lo dos turnes de examen dentro de los cuales puedan rendirs13 indis

tintamente materias previas y regulares; y que es conveniente habilitar una 

época de examen general dest:més de los parciales no sólo para las estudian

tes de parteras sino también para los de Farmacia, en razón c1el perjuicio· 

que para ellos significa la espera de la época reglamentaria de M:qo o, 

Julio, sin poder ejercer su prof-esión, aconseja: 

l.o Habilitar por esta sola vez la segunda quincena de Diciembre pl'Ó-

ximo pam la recepción de exámenes generales de Farmacia y Obstetricia, y 

2.o Conceder a las alumnas de segund-o año de Parteras el que rindan str 

examen Tegulal' en el período de los prévios, entendiéndose que estas reso

luciones tendrán valor sólo en el caso de que el O. S. resuelva favorable

mente las solicitudes que se le tienen e1!)vadas. 

Este dictámen @ aprobado por asentimiento geneml; 

7) El C. c1e E. de Mec1icina solicita se derogue la disposición que impi

de rendir examen de materias de un eurso, sin tener totalmente 'aprobado el' 

inferior. 

La C. de E. considerando: 1.o Que existe una ordenanza 'del C. S. dis

poniendo so pena de nulidad que no podrá :mndirse examen de materias de· 

un cm·so sin tener aprobado el inferior; • 1 

2.o Que aún subsiste para algunos cursos el pial). de tra,nsición y que, 

ello determina por consiguiente la imposibilidad material de aplicar a 'esos· 

cursos la disposición citada ; 

3.o Que fundada en iguales causas el H. C. D. solicitó el año ppdo. la 

suspensión temporaria (por e~a época de exámenes) d~l art. 15 de las Ba

ses Comunes pam la recepción ele exámenes, a cuyo pedido acéedió el 0; 

Sup<Jrior y 

4.o Que es convmliente a fin de. evitar perjuicios en la marcha de [os 

estudios de los alumnos aún Rometidos al plan de transició1i, la resolución 

favQrable de la nota considerada, aconseja: "solicitar al C. Su p. autorice 

la suspensión de los efectos de dicho artículo, para los alumnos que aún es

tén sometidos al plan de t~nsición y esto solamalte para los exámenes der 

próximo N ovie;mbre y Marzo. 

Por asentimiento general queaa aprobado el c1espaclto. 

9) El Dr. G. N. Martínez solicita la pronta provisión c1el ca1·go de lefe 

de Ttabajos Prúrticos, creado por la Facultad para 1921. 

Se apmeba por asentimiento general un clespacho de la C. de V. acon-
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sejando solicitar del C. S. la inclusión de dicho puesto desde ya en la pla

nilla suplementaria de este año. 

10) El C. E. de. Medicina en nqta a que ·se da lectura deja constanci~ 

de su más fot·mal protesta por la designación de profesores ·suplentes hecha 

•por el H. C. D. en las personas de los Dres. Melitón V ocos, Guillermo San 

Román y Deolindo Machado. ' 

Se lee un dictamen de la Comisión de Vigilancia aconsejando tomar notar 

de dicha protesta y enviarla al archivo. 

Doctor Súnico: Yo pido de que quede constancia de que no d'esautori

zo la opinión de los alumnos y de que si dicha nota protesta pasa al archí~ 

vo, que pase para constancia y E)jemplo; la opinión de los alumnos debe 

ser muy tenida en cuenta, y no ser considerada como ajena a esta casa ·:t 
exog-ena; si el C. de E. formado por lo que :podríamos ll~mar la carne 

de esta casa ha tenido el valor o el coraje de presentar una nota protesta 

como la que s·e acaba de leer, la que es de suponer haya sido enviada des

pues de una madura reflexión, nos indica que ha sido muy grande J.a im-· 

presión que ellos l1an recibido al tener noticia de que vuelven a la Casa, 

elementos que ellos barriet~on el año. 18, co.mo dicen. 

Doctor Cetrángolo: Yo también quiero dejar una constancia de mi voto· 

pues he contribuido también co.n el mio, para cJ nombramiento de estos se

ñores. En la actualidad los profesores suplentes deberán Henar una serie 

de tareas, dietar clases, presentar trabajos, y otras pruebas a las que deben 

sujetarse. Si carecen de las condiciones ~docentes eii nombramiento h:ecJ10 

por nosoh'os quedará de hecho cesante, de manera que nada se p:erdera 

al volver a someter a pruebas a estos Profesores. Hay que tener en cuen

ta también que estos nombramientos han sido heehos en condiciones muy 

especiales, euando la Facultad carecía de titulares y suplentes pam esta 

materia. 

Dr. Stucchi: Creo que la actitud c1el Consejo no es t11.ehable, bajo nin

gún punto de vista; 'se llamó a concurs0 libremente hacién\lose publicacio

nes en diarios de esta Capital y en la F. de :M:edic.ina de Buenos Aires, 

y en diarios de la Capital Federal, esto es, un concurso de títulos lo más 

amplio posible, al que pudieron tener entrada todos los candidatos que es

tuvieren en eondiciones. Cerrado este result:m presentados .para HistoT<t 

gía dos únicos nsphantes, uno c1e los cuales habb sido profesor de la fula 

teria durante vario.s años y el otro ipor igual período y hasta la actualidad 

Jefe de Trabajos Práeticos, ambos presentaban títulos y gran número de 

preparaciones histológicas que Ja Comisión tuvo a la vista; no había razone& 

para eliminarlos no e1·a po~;~ible nombrar otros que no fuemn histólogos. 
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Sr. Decano: Quiero informar también al señor :Consejero que antes 

,de tratarse la suplencia de Histologia este Consejo había considerado Ia 

terna para titular, J€ll cuyo primer término va el doctor Stmda y en se

,gundo y tercero los doctores San Román y Machado. El jury que se nom

bró al efe(lto, tomando en consideración esta circunstancia, manifestó que . 
nada tenia que dictaminar sobr,e estos dos candidatos para la suplencia, desde 

que ya el Consejo había emitido ~uicio favorable colocando a ambos en la 

terna para titulares. 

Dr. S único: Insisto en manifestar que la nota de los a 1umno8 debe 

-ser tomada en consideración, por 1o menes como un antecedente. 

Dr. Stucchi: El despacho de la Comisión J:!O manda a la nota lisa y 

llanamente al archivo, sino que dice ''que se tome nota de ella y se 

arc]J_ive": 

Dr. Súnico: Se manifiesta conforll'k. pidiendo qtte quede constancia 

de sus manifestaciones' y votado el d,espacho es .aceptado por asentimij3nto 

general. 

11) La C. de E. que ha estudiado la situación de los alumnoqs de Den

tistería Overatoria que han asistido al curso libre del señor Luis Torres, 

y en ~tención al informe del Profesor de la materia doctor Fernández, y 

teniendo en cuenta la forma irregular en que se ha desarrollado la enseñanza 
1 

de esta materia durante el prrsente año 'escolar aconseja en un 'dictame:u 

a que se da lec.tur'<L, la siguiente, resolución: 

Art. 1~. - Por este solo año, los alumnos que hayan concurrido al 

curso libre de Dentistería a cargo del señor Luis Ton·e$, rehdirán ¡¡u exa

men de acuerdo al programa presentado por él y aprobado oportunamente 

poi la Fa.cultad 

Art. 2°. - Asi mismo los alumnos que hubieren asistido al curso oficial 

~ car.go 'del doctor Fernández darán su prueba con el programa que rige 

para Bste curso. 

Art. 3o. - SQlicítese por Secretaría al señor Luis Torres la lista de los 

:estudiantes qu-e asisten a sus clases, a los fines consiguientes. 

Este dictamen resulta aprobado por unanimidad. 

12) El encargado oficial de la enseñanza de Dentistería operatoria se

ñor Armando Fernáudez, presenta para su aprobación un programa pr&

y}soT~o rl0 ln n1nt01'i~. 

Se aprueba un dictamen de 1a C. de E. aconsejando aprobarlo. 

Como la Facultad tiene sancionado que el :examen üe esta materia se 

.{le al final del último curso, se deja establecido que este programa servi-
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l'á de base para el estudio de esta materia sin modificarse la l"eso1ucióiL 

:teferida. 

13) El doctor G. N. Martínez propone la modificación del programa 

de Patología general para la E. de Odontología, suprimiéndose las boli

llas 8, 10, 12 y 14 del programa oficial y proponiendo qu:e para los años 

sucesivos se disponga la asistencia de los al.umnos de Odontología a las 

cinco primer{ls 1bo1inas de Semeioiogía, eomputál>•lose com.o tal "Pos que 

en este cone:epto realicen en comiln con los alumnos de Medicina. 

La C. de E. en un dictamen ,que se lee y en atención a lo manifesta

do por el Profesor de la mat:eria que hace notar la nec.esidad de. suprimir 

por este año la libreta de Trabajos Prácticos basándose en que no existe 

un Laboratorio especial de Patología Ge»=eral que hace imposible la reali

zación de trabajos para los alumnos de la Es0uela de Odontología, y que 

además la mate1·ia tal como se ha estudiado en el año conient:e, tiene un ca-· 

rácter exclusivamente téorieo, aconseja se suj)rima ,por este añp la exi· 

gencia de los Trabajos Prá0ticl}s ·a los eshtdiantes de Odontología debiendo 

en adelante exigirse les que se realicen en la misma materia en la Escuela 

de Medicina y que correspondan a las cinco primems bolillas de S:amf)iología 

y además aprobar el programa presentado po" el señor Profesor 

Se ;.prueba el clietamen por asentimiento g<meral. 

14) La Comisión de Vigi~oaneia, se expide en la nota de la Sociedad 

Científica Argentina, invitando para el próximo Congres.o Universitario, en

tendiendo que no es posible fijar nonl"llS al criterio y opinión ele los de'.e

gados oficiales de la Facultad y aconsejando ''se proceda por el Decanato 

según la autorización ya acordada a.l nombramiento de dos delegados ·ante 

el referido CongreEo, sin que la Facultad g.e e.rea obligada a fijar el pen

samiento de sus representantes en las decisiones del Congreso y por consi

guiente dejando a cada uno de ellos libertad de ol'Íentación' '· 

Aprobado por asentimiénto general. 

15) Se da lectura a una nota del Profesor G. V. Stuckert, pídiendo lo

cal para la instalación del Laboratorio de Química Biológica para el año 

entrante de 1921. 

La C. de Ens·eñanza, teniendo en cuenta los fund·amentos aducidos y 

el hecho de haberse encargado para esta cátedra como par·a otros gabine

tes y laboratorios numeroso material a Europa, haciéndcse indispensable por 

to de las c}ases prácticas; y que la falta de habitaciones adecuadas deter

mina un serio perjuicio, para la enseñanza, ac0n.seja: '' EJ.evar la nota al 
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<Consejo Superior haciéndole presente la necesidad urgente de dotar a los 

. gabinetes y laboratorios que no dispongan de la amplitud indispensable, 

,de los locales que se requieren para su funcionamiento normal. 

Aprobado por asentimiento general. 

16) Por indicación del doctor Súnico, que manifiesta ~lO conocer el 

proyecto, se posterga para otra sesión la consideración de la reforma al 

plan de ~studios de la Escuela de Parteras propuesto por el doctor Cetrán

golo y aprobado por la C. de Enseñánza. 

17) Se aprueba un despacho de la Q. de Enseñanza mandando archi

var una nota del Centro Estudiantes de Medicina, pidiendo la aprobación 

-del proyecto de supresión de Tesis. 

El dict~men se basa en ,que -este es un asunto que se ha considerado 

-por el C. D. e informado favorablemente ante el H. Consejo Superior. 

18) Se aprueba otro dictamen de la misma Comisión, aconsejando la 

aprobación del p1·oyecto de creación de la C. de extensión- universitaria, pr.e· 

sentado por el dcctor Cetrángolo en la sesión de 13 del corriente, (el pro

yecto aparece al final del acta). 

19) Se lee un dictamen de la C. de Enseñanza que h.:1 estudiado 1a 

nota cbl Rectoraclo N1 706, relativa al Instituto ''Angel Mosso'' aconse

jando se tenga en cuenta y se archive. 

Aprobado por asentimiento general. 

20) El Cl_octor Cetrángolo hace indicación de que se pase comunhoa

·ción a los delegados de la Facultad ante el C. Superior de las resoluciones 

tomadas en cada sesión por el C. Directivo y sobre las que tengan en su 

carácter de tales que intervenir ante el C. Superior, moción que es aproba

'lla por asentimiento general. 

21) El mismo Consejero hace otra moción pidiendo que el Consejo 

pase una nota al Profesor Lanauri, felicitándolo por su reciente actua

ción en el Congreso Dental de Montevicleo, en el que ha dejado muy bien 

parada la Escuela Dental de Córcloba; pero después de J.a consideración 

hecha por algunos Consejeros de que convendría postergar la oportunid~d 

de esta felicitución par-a cuando el doctor Larrauri informe, el doctor Ce

irángolo manifiesta su conformidad. 

22) Se conviene para seguir tratando el plan de estudios, constituirse 

Pn Co:11i~ión Pl Oonseio, haciendo una reunión previa, el Lunes 25 del co

lTiente a las 18 hor·as -y_ hacer una sesión especial a tal fin el Martes a la 

:misma hora. 
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N o habiendo otro asunto a tratar se levanta la sesión siendo las treee 

'horas.-(Firmado): H. Walke1·, decano-l. Morra, secretario. 

Art. lo. - Con el objeto de organizar y dirigir los cursos de exten

sión universitaria, ~l O. D. de la Facultad, nombrará en la primer·a sesión 

de cada año una Oomi~iú'n formada por un C.onsej'ero; .dos Profeso1•es 

titulares o suplentes y por los Presidentes de los Centros de Estudiantes 

de Medicina, Farmacia y Odontología. 

Art. 2o. - Esta Comisión celebrará sus reuniones en alguno de los lo

·ca 1es que al efecto ponclrá a su disposición el señor Decano. 

Art. 3o. - La Presidencia de dicha Comisión la desempeñará el Conse

jero que la integra, y en su ausenc~a, alguno de los dos Prof·esores inte

grantes, nombránd0se Secretario a c.~mlquiera d!e los miemb1·os represen- • 

tantes de los estud.iantes. 

Art. 4º. - La citada Comisión podrá dirigirs(l. a cad-a uno de los pro

fesores titulares o suplentes a cargo de la c{tte(lra, con el objeto de sd~

citar elementos que juzgaren convenientes para el desempeño de su tare.a, 

y es obligación de aquellos prestar la mayor cooperación. 

Art. 5º. - Pueden dictar cursos ele Extensión Universitaria los Con

sejeros, Profesores titulares o s~plentes, Je:J;es de Trabajos Prácticos o de 

''Clínicas y Estudiantes de cualquiera de las Escuelas que componen la Fa

-cultad. 

Art. 6o. - En cada caso aa Comisión de Extensión Universitaria comuni

·cará a la Secretaría de la Facultad, la nómina de aquellos Profesores que 

han dictado cursos y ~1 programa de ellos, y se hará figurar en los ante

, cedentes de c.ada uno. 

Art. 7o. - Los cursos pod1·á.n dictarse en las aulas ele la Facultad y 

fuera de -ellas, en escuelas primarias, sectmdarias o normales, ~entros obre

ros, bibliotecas populares u oficiales, a pedido de dichas ·instituciQnes. 

Art. 89. - Bs facultad de Ua Comisión c1e Extensión tomar aquella~ 

medidas conduc.entes :a dar Ia mayor amplitud posible a su misión. 

Art. 9o. - Cuando la c1uración del curso o su importancia lo justifi

cara, la Comisión c10 Extensión Unive1·sitarií1 podrá Pxtenc1er ~m r<'rtificado 

a aquellas personas que lo hubieran seguido regularmente. 

(Dado en aa Sala de Sesiones del C. D. el día 20 de octubre de 1920). 
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COMISIONES DE EXAMENES 1920-1921 

Escuela de Meilieina 

Prvmm· año.'-Anatomía Descripmva la p:arte: 'Dres. Carlos P'iziarro,. 

Alinga :y Fracassi 

Embriología e Histología: Dres. Aliaga, C. Pizarro y Fracassi. 

Física Fisiológica: Dres. A. Stucchi y Barilari. 

Segttnilo ·~ño.-Anatomia descriptiva 2a parte: Dres. Aliaga, C. Piza-

no y Fracassi. 

Fisiología: Dres. A. Stucchi, Barilari y !Albarenque. 

Bacteriología: Dres. Arata, J. M. Pizarro y Vinalba. 

Parasitología: Dres. Garzón Maeeda, lArata y Villlalba. 

Química BioJógicn: Dres. Stullkert, Barilari y Arata. 

Tm'cer año.-Anatomía Topográfica: Dres. Pracassi, Aliaga y Galíndez •. 

Anatomía P·atológica: Dres. Strada, Soria y Machado. 

Medicina Operatoria: Dres. Lezama, Romagosa y Soria, 

C:uarto atio.-Materia •Médica y Terapéutica: Dres. De la Torre, T. A. 

Garzón y Cetrángolo. 

Patologíí:l. Médica: Dres. Castellanos, \Pitt y Brandán. 

Patología Quirúrgica: Dres. Soria, Lezama y Strada. 

Semiliología, y Trabajos Práeticos: Dres. Martínez, Castellanos y Mo

yano. 

Quinto año.--Clínica Obstétrica: Dres. Lazcano, Gru1índez y A. Bustos· 

Moyano. 

Clínica Dermatosifilográfica: Dres. T. G-arzón, R. Brant!án y J. ·~ 

Pizarro. 

Clínica Génito·urinarias: Dres. Portela, Branflán y Romagosa. 

Clínica Oto-rino-laringológica: Dres. Walker, A[iaga y Gallardo. 

C!ínica Ginecológica: Dres. Galíndez, Portela y Lazcano, 

Medicina Legal y Toxic9logía: Dres. Morra, A. Stucchi y Murguía. 

Sexto -año.-O:ínica Médica: Dres. A. Centeno, A. Pitt y T. Caste-

llanos. 

Clínica Quirúrgica: Dres. .Allende 1 Romagosa y Eoria. 

Clínica Pedriátrica: Dres. Pedernera, de la Torre y Orrieo. 

Clínica Epidemio-lógica: Dres. J. Jllf. !Pizarro, Villalba y Brandán. 

Clínica N curológica: Dres. Orrico, Moyano y Martínez. 

O:ínica Psiquiátri.Ga: Dres. Mck~a, Murguía 'y Moyano. 
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Higiene y P1·ofilaxis: Dres. Villalba, J. M. Pizarro y Brandán. 

EsooeZc, de Parmac-ic, 

Prirner aí!o.-Zooiogía Gral. (Anat. y Fis. comp.): Dres. Garzón Mace

da, Hosseus y Carlomagno. 

Física Farmacéutica: Drs. A. iStucchi, Stuckert y Ceballos J. M. 

Químic-a Fa;rmacé'utica Inorgániea: Dies :Aristóbulo B'lucchi, Saihenc 

y Prendoné. 

Segundo año.-:Botánica y Micrografía V~getal!: !>res. Hosseus, Car· 

lomagno y Prendoné. 

cchi. 

Química Farmacéutica Orgánica: Dres. Rothlin, Stucchi y Padula. 

Higiene, Etica y Legislación: Dres. Vinalba, Saibene y Astmín. 

'l'ercet• •año.-Química Analítica General: Dres. Padula, Rothlin y Stu 

Farmacognosia Especial: Dres. Carlomagno, Hosseus 'y Astrain. 

Técnica Farmacéutica y Legislación (2o curso) : Dres. Astrain, Ceba 

llos y Stucchi. 

,Escuela de Odontologíc, 

P1-imer año.-Anatomía General y Dentaria: Dres. Torres, Pizarro y 

J<'racassi. 

Histología General iy Dentaria y Embriología Den t.: Dres. Strada, San 

Román y Machado. 

Química Bio1ógica: D1·es. Stuckert, !Arata y Barilari. 

Física Fisiológica aplicada: Dres. Stucchi, Barilari ! Stuckert. 

Segundo año.-Anatomía Topog-ráfica-: Dres. :i<'I·acassi, Alia~ y Pi 

zm·ro. 

Fisiología: Dres. Barilari, Albarenque y Arata. 

Bacteriología: D1·es. Arata, Villalba y Parga. 

Anatomía Patoiógica: Dres. Strada, Larrauri y Machado. 

Tercer año.-Patología Gral. 'Y Semiología: Dres. Martínez., L'lU'rami 

y Moyano. .. 
Materia Médica ,y Terapéutica: Dres. de la Torre, Cetrángolo y Fer-

Jlández. 

Patología Bucal y :Dentaria: Dres. Larrauri, farga y Fernández. 

Cuarto aíio.-Prótesis: Dres. Parga, r~arrrmri y Fernfindez. 

Dentistería:, Dres. Fernánc1ez, Parga y Tones. 

Ortodoncia: Dres. Larrauri, Tones y Fernández. 

AÑO 8. Nº 2. ABRIL DE 1921



- 526-

Clínica Quirúrgica bucal y dentaria: Dres. Lezama, Larrauri, y Waiker 

J urisp:rudencia dental: Dres. Morra, Stucchi y Larrauri. 

Besión Mili1uwia celebra-da el 27 de oct'Ubre de 1920, bajo 7a presidencia 

d'ql señor decano Dr. Heriberto Walker 

SUMARIO: l.-Nota del Rector·aclo. 2.-Licencia al ~l.octor Strada. 3.

El C. ele E. ele Medicina sodicita 1;¡. recusación de algunos Profesores 

suplentes y eliminación de las mesas examinadoras. 4.--Se pasa a Co

misión un informe 'del doctor Larr·auri sobre el Congreso Dental en 

Montevideo. 5.-Renuncia del doctor Alois Bachmann. 6.-Enrique Gon

zález Albarracin solicita el premio "José Manuel Alvarez "· 7.-Modi

fícase el· plan de estudios de la E. de Parteras y se crea un Profesor 

IJSpeciaJ para esta EscueJa. 8.-Se sancionan los siguientes programas 

con carácter transitorio: de Prótesis, ~línica Quirúrgica Dental, y Me

dicina Legal y Fisiología para los estudiantes de Odontología; y el 

de Medicina Legal y Toxicología para Medicina; posterg?-ndose el de 

Química Biológica. 9.-Se hace lugar al pedid() ele reconsideración so

bre pago de derechos formulados por el señor A. Giannonc. lO.~e 
acuerda exoneración a los señores Bernardo Imaz, Rosa Racowsky, rio

mingo Retondo, José Schreier y Juan A. Joubin, ll'o haciendo higar a 

Jas de F. Luchini, A. Piacensa y R. Valasco. 11.-Se reconocen a los 

señores Granzella y Garay el examen ele Ort()doncia rendido el año an

terior. 12.-El Profesor doctor Galíndez solicita la provisión de cierta 

cantidad de radium. 13.-Pl·oyccto del doctor Cetrángolo sobre crea

ción de un l\fuseo de Anatomía Normal y reglamentación para la utili

zación de cadáveres. 14.-Se encarga al doctor Strada gestione sobre la 

cátedra de Fisiología, en Europa. 

C011se1. asistentes: 
Dr. H. Walker 
-. A. Fernández 
" A Cetrángolo 
• A. Stucchi 
» F. Strada 
» G. A. Brandán 

Ausentes: 
Dr F. P. Súnico 

:Eln la ciudad de Córdoba, a veintisiete días del mes 

de octubre del año mil novecientos veinte, reunidos en 

sesión ordinaria los señores Consejeros que al margen 

se designan bajo la presidencia del señor decano doctor 

Heriberto W alker y siendo las once y media se declaró 

abierta 1a ses1ón. 

Leída el acta de la sesión anterior es aprobada sin observación. 
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1) Se da lectura a la nota No 774 del Rectorado y a la ordenenza que 

':Se acompaña sobre modificación del sistem~ de el<asi:ficaciones y épocas de 

•··:exámenes sancionada por el C. Superior en su sesión de 23 de ocilubre 

{IJlodificación de las Bases comunes.., para la recepción de exámenes dictadas 

~-en octubre de 1919). 

Al Archivo. 

2) El doctor Strada en nota a que se da lectura solicita una licencia .. 

-por el período de vacaciones a partir del 8 de Diciembre hasta el 20 de 

l\farzo venidero más o menos. 

Por >~sentimiento genm·al .Se resuelye ~avorablemente t1ebiendo elevar 

·a consideración del H. C. Superior. 

3) El Centro de E. de Medicina, solicita la recusación de los ProfesOJ~es 

·-suplentes doctores Machado, San Romá.n y Vocos, pidiendo que se los eli

mine de los Tribunales examinadores. 

Sr. Femández :Hace indicación de que se trate sobre tablas este asunto 

y se autorice al Decano para que dadas las causales que invoca el C~ntro 

-se eliminen de las mes;¡s examinadoras los nombres de dichos Profesores, y 

··para que integre los tribunales corespondientes. 

Dr. St.uehi: Creo que es un asunto sobre el que va1"0 la péna detenerse 

· uú poco; tratándo~o sobre tablas nos expondríamos a adoptar una resolu

ci.ón que quizas no fueJ'ft la más conveniente para los intereses de los alumnos 

··y el nombre dE' la Facultad. 

Sr. Decano: N o ha bicnclo uniformidad de ideas se va a votar si la no 

~-ta se trata o no sobre tablas. 

El Dr. Strada manifiesta, qne no estando aún resuelto el asunto de 

la terna elevada para esta cátedra, ele la que él fm·ma parte, se va a 

abstene1' de votar. 

Hecha J.a votación resultan tres votos por la afirmativa y un? por la 

~egativa. 

Sr. Decano: Queda a consideración la moción del Consejero señor Fer

nández. 

Dr. Cetrángolo: Yo me adhiero a la indicación del señor Consejero; 

'81 Centro de Estudiantes es el órgano oficial de elloo, ya reconocido; es una 

manifestación CQlectiva, qúe se debe tener muy en cuenta. 

Dr. Stucchi: Yo creo que la presentación debería ser individua}, pido 

x¡ue ~e (lfl lertnrn n lo~ nrHrnloR pPrtin!'llt~~R (fp 1n nr,~rnfln7fl. c1el C. 8uperiü!'. 

Se lee el artículo 60 sobre recusaciones correspondiente a las Bases co

•munes dictadas por el C. Superior en el año anterior. 
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Dr. Stucchi: Si bien la ordenanza no lo establece claramente, deja en

trever que la presentación tiene que ser individual; convendría postergar

el estudio de este pedido; quizas conversando con los miembros del Centro·,. 

y reflexionando sobre algunos puntos se ~udiera arribar a ·alguna solución; 

hay que tener en cuenta que estos profesores tienen algún derecho, desde 

que son suplentes y están obligados en su carácter de tales a desempeñar 

todas las misiones que se les encomienden, estando. entre ellas la de formar·

parte de los tribunales examinadores. Los alumnos tienen siempre el medio 

de la recusación individual; per? eliminarlos desde ya por una reso'.ueión 

del Consejo, equivale a un'<t exoneración. Hay que Tecordar que estos Pro

fesores tendl'án que comprobar su capacidad hoy discutida; sancionada la 

ordenanza que tenemos en proyecto se los llamará a cuenta; si defraudan 

las esperanzas se eliminarán solos; este es un procedimiento más lento pel'O''" 

más ,firme. 

Dr. Cetrángolo: Como estos nombramientos son relativamente l'eeien

tes y 1a ordenanza no está sancionada no ha habido tiempo de someterlos 

a Ja prueba de capacidad; pero dada la nota, cc:msidero conveniente que·· 

por este .año, al menos, se lros elimine de los tribunales examinadores; no•· 

opino como el doctor Stuehi que esto signifique una exone1·aeión sino simp1e

mente una suspensión cÍl'cunstancial. 

Dr. Brandán: Yo me adhiero también a la moción del do(ltor Fernánde:r.c· 

La ordenanza es terminante y el pedido de recusación puede considerarse co

mo individual; está denh-o de los reglamentos. Si podemos hacer y desha· 

cer ordenanzas, bien podemos h~terpretar; de heeho estos Profesores no 

van a poder presentarse a los tribunales examinadores, se les va a creu1·· 

una situación difícil; prescindamos pues, de la parte literal de la ordenanza 

y soluci~nemos este confilicto con un criterio práctico; el Consejo al peclh· 

la eliminación c:le estos Profesores nada juzga sobre su preparación cientí

fica, la que ya !lerá probac:la en la oportunidad debida. 

Sr. Decano: Se va a votar la indicación c1el señor Consejero Fernández .. 

Resulta aprobada por tres votos contra uno. 

4) El señor decano da cuenta de que el Prof!Jsor Larrau:ri ha preséntado'·' 

1!11 informe sobre el desempeño ele su eometido, como Delegado de la Facu1-

tad al Congreso Dental dé Monteovideo. 

Se destina a la Comisión de EnsE;ñanza. 

5) El doctor Alois Bachruann ell uota, f¡_;chaJ.a :2G c1c (ICtnhr~j rrr~ent·1 

1311 renuncia del cargo ele Profesor de Bacteríologíá. 

A la C. de Vigilancia. 
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6) Se destina a Comisión de Premios una solicitud del doctor Enriqu¡¡t 

"'González Albarracín optando al premio "José M. Alvarez "· 

7) Sr Decano: Terminad·a la lectura de los asuntos entrados
4 

correspon

dería tratar el proyecto sobre modificación del plan de estudios de la E. de 

Parteras, que quedó como asunto de preferencia para tratarse en esta se

sión. Pero quiero también hacer presente que por intermedio del señor Se 

cretario el Consejero doctor Súnico me ha hecho pedir que manifieste al 

'Consejo el deseo que tendría de intervenir en su disensión, lo que cumplo 

en hacerlo presente. 

Dr. Cetráng-olo: Yo insísto en las razones que manifesté en la sesión an

terior; es un asunto que lleva ya varifrs meses de tramitación y poT un 

motivo u otro se va difiriendo su consideración. Se dice, que no es •de ur

·geneia y sí lo es; este plan debe ser pu~sto en vigencia en Mla1·zo p1'óximo 

y si quedara sancionado aquí SP podría seguir esperando, pero debiendo ir 

ll•1· C. >Superior donde tendrá otro trámite má!' o menos largo, no se debe 

perder más tiempo. 

Dr. Brandán: Entiendo que el doctor Súnieo ha conversado, con el 

·Profesor ele la materia Dr. Lazcano y quizas nos conviniera oir su 'opinión. 

Dr. Cetrángolo: Y o también he conversado ampliamente eon el profe

·sor Lazcano y en repetidas ocasiones; Ja última de ellas ayer tarde; se :pue

de decir que con él l1emos confe("cionaclo el nuevo proyecto modificando el 

primitivo que presenté; ele manera que este proyecto contiene toclas las ob· 

servaciones heenas por el profesor, el cual está perfectamente conforme. 

Dr. Brandán: Siendo así no tengo inconveniente en vot:u: desde ya el 

proyecto: 

Votaclo Bl proyecto presentado por el doctor Cetrángolo (que aparece al 

final del acta) es aprobado en general y en :¡>articular. 

Sr. Decano: Como en este plan se crea un profeS"or para la Escuela, 

---convendl'Ía fijarle la remmiémción. 

Por asentimiento general se resuelve que el profesor para el ler. año 

ue la E. de ·Parteras, tenga el sueldo ordinario de los demás, esto es, pr:Sos 

400. 

8) El señor decano manifiesta 'que presentado por el señor consejero 

'Permíndez ha tenic1o entrada a Secretada un programa de Prótesis enviadc• 

por el enenrgaclo de su enseñanm elector 'Pm·gn, e1 c¡ne ror inrHcación cll'l 

111ismo consejero, es aprobado con carácter provisorio para los exámenes ud 

¡próximo Noviembre y Marzo hasta tanto se sancione el definitivo. 

b) Se apmeba un dictámen de Ia C. de Enseñanza aconsejando a pro-
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bar el programa provisorio p1·esentado por .el doctor Luis Lezama, par;:t 1~ 

materia ile Clínica Quirúrgica bucal y dentaria, dietada por él en el aú()" 

corriente. 

El mismo despacho aprobado aconseja reservar en Comisión d pro

grama de Química Biológica par-a regir en 1921, presentado por el profeso<·· 

de la materia doctor G. V. Stuckert, hasta tanto se defina la actual consi

deración del pl•an de estudios. 

e) Se aprueba otro despacho de la misma comisión m:mdando aprobar 

los programas provisorios para Medicina Legal y Toxicología para las Es~ 

cuelas de Medicina y Odontología, presentado por e1 encargado oficial de-· 

su enseñanza doctor L. S. Morra. 

d) Se ·aprueba igualmente el programa de Fisiología experimental die

tado por .el doctor Baril:ari durante el año en curso pam los alumnos de h· 

E. de Odontología. 

9) El señor A. Giannoue solicita reconsideración d.e 1a resolución del" 

C. Superior disponiendo que para el nuevo exámen de revá1id.a. que d<Jbe 

rendir, se le cobre el d.erecho por el araneel nuevo, esto es, $ 3.000. 

Se lee un despacho de la comisión d.e haciend.a aeonsejand.o elevar al C~ 

Superior con infmmación favorable el pedido de reconsideración presentq

do por el doctor Giannone, méflico argentino, Tecibido en Europa. 

El doctor Giannone rindió su examen de reválida en el mes de abril' 

pdo., siendo reprobado; para este examen abonó $ 1.000 según el ·arancel' 

viejo. En el intervalo de .seis meses que debía esperar para Tepetir el exa

men, ha veniclo la sanción de1 nuevo arancl)l po1· el que se E!lev·a la tasa de · 

reválida de pesos 1.000 a 3 .. 000. 

Dr. Brandán: El despacho de la Comisión está basado en un acto de" 

estricta justicia, .tanto más cuanto que el señor Giannone es argentino y ha 

iniciado su revá1ida en vigencia del antiguo arancel. A más, el despacho no·• 

pudo ír en otra forma, por 11uanto la Facultad. ya emitió opinión favorable~

ante el H. C. Superior con motivo de una consulta que sobre este mismo ea .. -

so le hiciera el decano en sesiones anteriores. , 

Votado el despacho es aprobado por asentimiento general. 

10) Se lee y ap1·ueba un dictámen ele la C. de Hacienda que ha estu

diado las solicitudes de exoneración ,de deTechos presentadas por varios es

tuchantes y aconseja: l.u :Ele\<ki ~1 C. Supcrlor, eo:1 l·!fnnnP Trr-vrn·::1hl~ lior

hallarse en las condiciones ,Teglamentarias las solicituil.es de los señores Ber

nardo Imaz, Rosa Racowsky, Domingo Retondo, José Schreier y Juan A. 

Joubin y 2.o No hacer lugar a las solicitudes de los señores F. Lucchi.ui que· 
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no tiene promedio, A. Piacenza que no tiene promedio ni sumaria informa

ción famili~r y Román Y el asco que no acompaña sumaria. 

11) Los señores S. Granzella y P. M. Garay solicitan se les dé por apro

bada la o~todoneia que rindieron el año anterior. 

La C. de E. de acuerdo al informe que al pie de dicha solicitud pre

senta el Encargado Oficial ele la materia señor A. E. Larrauri, aconseja 

"hacer lugar a lo solicitado", quedándole por tanto reconocida la Ortodon-

cia. .. 
12) El profesor de Ginecología doctor 13. Galíndez, solicita se dote a la 

clíniéa a su cargo de cierta cantidad de radium, que serviría también pará 

otros servicios del hospital1. 

Se lee y aprueba Ull dictámen ele las C. ele Hacienda y Enseñanza acon

sejando, autorizar al Decanato para solicitar los presupuestos que corres

pondan, a fin de es'tudial: en definitiva la provisión pedida. 

Dr. Stucehi: Yo creo que ésta sel'Ía una ;¡,dquisieión más adecuada para 

el Gabinete de Física, desde el cual podrían beneficiarse todos los demás 

servicios del hospital. 

Sr. Secretario: La Facultad en sesión de octubre de 1916, creó anexo 

al Instituto de Física Médica y ·agregado a Ios servicioS¡ del H. de Clínicas, 

el Instituto de radium-terapia y radium-logía autorizando al decano para 

que gestionara con tal objeto la adquisición de 25 centígramos de, radium 

o la cantidad máxima que fuere posible adquirir, pa.ra sufragar los gastos, 

ele lo cual se solicitaba la contribución pecuniaria del O. Superior, el Go

bierno Provincial y la Municipalidad de Córdoba. 

Dr. Stucchi: Conviene rememorar esta creación cuando se pase la co• 

municación ~·espectiva al C. Superior. 

Después de un cambio de ideas sobre este punto, se resuelve en definiti

''a autorizar al deeano para solicitar presupuestos ele Io que costaría la ad

quisición ele cierta cantidad de radimn, y una vez en posesión de estos da·· 

tos gestionar del C. Superior su compra aún cua!l{lo fuera destinando su

sumas parciales en los presupuestos de cacla año. 

13) Dr. Cetrángolo: Hecha la encuesta entre los profesores de Anato

mía sobre la creación de un Museo de Anatomía Norma1, han contestado dos 

de Jos profesores; y a base del informe que ellos dan, he confeccionado un 

prowdo ilfl rP,gkmwntación, r¡ur piilo pase a C:omi~ión pnrn ~u P~h1il;o. 

Se destina a C. de Enseñanza. 

14) El Dr. Cetrángolo promueve la cuestión de !a cáteika titular de Fi

l!iología, pidiendo se pase nota al C. Supario1· insistiendo en la necesidad de 
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restablecer la p-artida de pesos 500 oro para contratar de nuevo otro profe

sor y por insinuación del señor decano y del mismo doctor Cetrángolo, el 

Consejo encarga ál doctor Strada para que extraoficialmente en su próximo 

viaje a Europa haga a,lgunas gestiones en (ll sentido {le averiguar nombres 

de posibles candidatos. 

Por indi!laeión del mismo doctor Cetrángolo, se encarga al doctor Stra

da para que traiga de Europa Ia última palabra sobre organización ele Uni

versid.a des, planes de estudios, etc., de los Institutos que visite. 

N o habiendo más asuntos a tratar se levanta la "'s_esión, siendo las trece 

horas.-(Firmaclo): H. Wan;"r, cleoono.-I. Morra, 'seere~tario. 

Moclificación al plan de estudios ite la Escuel.a de Pmieras 

Desde el primer año escolar los estudios en la Escuela ele Parteras ae 

harán ele acuerdo al siguiente plan ele estuel}os: 

P1·ime1· año: Nociones ele Anatomía, Fisiología, Higiene y cuidado de 

enfermos. 

b) Anatomía y Fisiología especial del aparato genital y ll-~lvis ele la 

mujer. 

e) Ovología y Eutocia. Ejercicios cJ,ínicos correspondientes. 

Segundo afio: Patología Obstétrica y Clínica Obstétrica Generql. Pue

l'icultura. 

Art. 2.o Los estuclios ele Parteras no podrán hacerse en meno-s ele dos 

años escolares. 

Art. 3.o Las alumnas de segundo año de la Escuela d.e Parteras segui

rán por ahor-a el curso de Obstetricia conjuntamente con los alumnos de 

sexto año de · Medicina. 

Artículo transitorio, Solicítese del H. C. Superior la creación de la 

cátedr_a de Obstetricia para el primer año de la Escuela de Parteras. 

(Dado en 1a Sala ele Sesiones de la F. de Ciencias Médicas el 27 de oc

tubre ele 1920). 

Es eopia.-I. Morra. 

Sesión ordinaria del 10 de noviemb1·e de 1920, ceY.ebrada bajo la presidencia 

r7.'7 "eñnr ilrmlln nnctnt Hrri"brttn Wa?kr•· 

SUMARIO: L-Acta anterior. 2.-Homenaje a Urquiza. 3.-Cobro de de

rechos a alumnos libres regularizados. 4.-Supresión de los e]{ámenes 
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üe Tésis. 5.-Supresión de la prueba final de Farmacia y gen_erales de 

Obstetricia. 6.-Se -confirma a todos lo$ Jefes de Clínicas en sus pues

tos hasta tanto se trata un proyecto del consejero Cetrángolo que está 

en cartem. 7.-Se I'esuelve que por este año no haya materias prévias~ 

8.-Solicitnd del pago por cuotas del Dr. Knorr. 9.-S~e concecle ingres() 

a la Ji!. de FarmacJa a la señorita Reyna Lea Fleichman. 10.-Se con· 

cede .libreta de II año de Obstetricia a 1a señora Lucía N. de Hidalgo. 

H.-Pedido de aparatos Rayos X para el doctor G. N. Martínez. 12.

Nombramiento de los doctores Albarenque y Stuc!)hi para el Congreso 

Universitario de 1920-Se fija día de sesión especial. 

··consej. asistentes: 
Dr. A. Stucchi 

En la ciudad de Córdoba, a diez días de noviembre de 

mil novecientos veinte, se reunió el H. Consejo Directivo 

en sesión ordinaria, bajo la presidencia del decano Dr. 

Heriberto Walker, y asistencia de los consejeros al mar· 

gen inseriptos. 

• G. A. Brandán 
• F. Strada 
,¡ A. Fernández 
• F. P. Súnico 
" A. Cetrángoto 

1) Se lee y aprueba sin observación e~ aeta de la sesión anterior. 

2) Se da lectura a la nota N.o 800 del Rectorado, comunicando la reso

lución de la Comisión Pro-Homenaje al General Urquiza; y a la número 

794, adjuntando el cleereto dictado por el P. E. Nacional con igual motivo. 

Pasan al archivo. 

El Sr. Decano cla cuenta de que en razón de la premura del tiempo y 

teniendo conocimiento que el profesor do~tor Juan M. Albarenque se ausen· 

taba a la ciudad de Paraná con el propósito de asist1r a los festejos oficia-

1es en homenaje al General Urquiza, el decanato había dictado un decreto 

designándolo delegado de la Facultad. 

Se da lectura clel referido decreto (N o. ) . Es ·aprobado. 

3) Se lee la nota Nro. 804 clel Ractorado comunicando que el H. C. Su

Jlerior ha autorizado a la Facultad para que a los estudiantes que hayan 

pagado derechos como libres y se hayan después matriculado, se les cobre 

los (1erechos como regulares, computándoseles el pago hecho anteriormente. 

Al archivo. 

4) Se lee la nota del Rectorado (Nro. 780), comunicando que el H. C. 

Superior ha aprobado el artículo l.o ele la ordenanza sobre supresión de te

sis proyectada por la comisión de enseñanza de ese H. Consejil, y al mismo 

1;iampo haciendo presente que se envmba copm de los restantes artículos, a 

fin de que J.a Facultad los tome en cuenta si lo estima conveniente. 

Señor Decano: El Consejo Superior sólo ha resuelto áutorizar a. 
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la Facultad para suprimir de su pl-an de estudios la tesis, en virtud de l¡l~ 

comunicación que en ese sentido elevara la 'Facult~d, y se deja a este Con

sejo el estudio de las demás disposiciones Telativas a la reglamentación de 

premios, tesis voluntarias, etc. Como un antecedente para el mejor y másc 

amplio estudio ele esta importante cuestión, el C. Superior remite copia del 

proyecto de la comisiór: de e11señanza, para que esta Facultad lo tome en-, 

cuenta si lo cTee oportun?. N o es, pues, m1a sanción c1el C. S. sino simpie~ 

mente un antecedente. 

Dr. Súnico: Es un asunto de suma importancia este de la supresión dE7 

Ja te:-,is, y considero que debemos declararla suprimida radicalmente, sin es

tablecer tesis voluntarias, que dan muy malos resultados. 

Sr. Decano: Lo relativo a las tesis voluntarias no está aprobado. La 

paTte que a eila se rafiere es sólo-como acabo de decir-un antecedente ele

vado por el C. Supe1:ior, que esta Facultad estudim·á. En todo casq, y de

biendo pasar este asunto a Comisión, se puede Tecomendarle pronto despa

cho. 

Dr. S único: Por lo pronto c1ebemos autorizar al decano para no exigir· 

tesis a los alumnos qne egresan este añ,o. 

Dr. Cetrángolo: Yo creo que Jo más conveniente, y en virtud de la 1 au

torización que nos confiere el C. Superior, es votar la supresión total d~ la 

tesis, y en cuanto a lo demás pasado a comisión para que estudie el asunto 

con la debida atención, y proyecte lo qu.g estime oportuno sobre premios. En 

tal sentido, hago moción de que supl'ima la tesis y se pase a comisión el pro

yecto ele ordenanza elevado por el C. Superior. 

Dr. S único: Sostengo que se tome una medida" radie:JJl, suprimiendo en 

absoluto todo lo que tenga relación con la tesis. Es un servilismo literario 

y científico impuesto por la Facultad, y significa colocar al alumno en er 

trance de copiar precipitadamente en Jibl'O>< y robar-porque t.al cosa resul

ta en definitiva - las opiniones de los demás e irlas .a sostener en un exa

men mal llamado ele tesi~, y que no es sino una burla, salvo raras excepcio

nes. La tesis no determina en la forma que se realiza, el estm1io meditado· 

que un trabajo de tal Í!tdole exige, y es una f<J.rsa reglamentada por la Uni

versidad. Tengamos el suficiente valor de decir que la Facultad ele Medici

na de Córdobr suprime la tesis porque es un apéndice que no correspoup.e· 

~ 1111r>~h ;¡ rc::1rri0 1<;:::: inrllF1r~h10 r~11r ~ JG~ :1hnnnn~ rnrtnrlo eQ"re~rtn <10 ln ~f!

(lUltad, les falta 1a suficiente experiencia para hacer una buena tesis, un 

trabajo científico f{Ue responda a los nltos propósitos ele investigación y de 

estudio. Por lo c1emás, y ya lo he c1icho, repurlio 1a tesis voluntaria, porque, 
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Ja creo una cobardía al dejarla, significado el temor de suprimirla total~ 

mente. 

Se llama tesis a algo que l'ealmente no tiene una acepción especial den

tro de tal concepto, y me parece que ni siquiera .en el nombre resulta apro

piado. Digamos que se establecen tales premios para tales trabajO?, y nada 

más, sin mencionar la tesis que debemos declarar :.bolid·a para siempre. In

sisto, pues, en la supresión total de la tesis así sea obligatoria como volun

taria. 

Sr. Decano: Podemos votar s1 se suprime la tesis, y lo demás pasar~o

a comisión. 

Dr. Stucchi: Efectivamente, entiendo que lo procedente es votar sf se 

suprime o no la tesis, y mandar a estuCI_io a la comisión respectiva 1~ otra 

parte sobre premios. Y o también considero que debe suprimirse la tesis, y 

establec-Jrse premios que sean estímulos a la investigación Gientíi'ica. Nada 

de medallas sincr sumas de. dinero que recompP.llsen una labor .larg-a y pa

ciente, que reporte como fruto un estudio bueno que honre al autor y a Ia· 

Facultad misma. 

Dr. Strada: Yo también estoy conforme con la supresión de las tesis, 

:pero desearía saber como queila lo demás que envía el C. Superior. 

Sr. Decano: Puede darse nuevamente lectura a la nota del Rectorado. 

(se lee). Como ve el señor Consejero, só1o Sil autoriza a la Facultad para 

suprimir la tesis, dejando amplia libertad de ;reglamentar. Esta última :par

te es lo que considero puede enviarse a estudio ile la comisión respectiva. 

Dr. S único: El punto es claro, el C. Superior no ha tenido el valor de 

suprimir, sólo autoriza. Por eso, la Facultad resuelve hoy hacer a un lacTo 

esa representación del anacronismo y declara suprimida la te;sis. 

Sr. Decano: Se va a votar si se suprime o no la tesis. 

Se 'Vota y resulta (<lfirmativa por unanimidad. 

5) Dr. Cetrángolo: Existe en carpeta ele comisión m1a 11ota solicitando 

la supresión de las pruebas finales de Farmacia. Entiem1o que 1a sup:re

sión ele las tesis en medicina involucra los exámenes genera.1e¡¡ de F::trma

cia. En ta.l concepto, hago moción para que se declare supl'i.11lÍdo el examen 

gen.eral en la Escuela de Farmacia .• 

Dr. Stucchi: En tal ooso correspondería también a la Escuela de Par

teraA. 

Dr. Cetrángolo: Efectivamente, máxime cuando en el plan de estudios

e~evado al C. Superior, se suprime el examen general para la Escuela de 

Obstetri(:ia. 
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Dr. Súnico: Apoyado. 

Dr. Cetrángolo: Hago moci&n para que trat¡emos est.e asunto sobre 

'tablas. 

Sr. Decano: Se "\(a a votar. 

Se vota y resulta afirmativa por unanimidad. 

Dr. Cetrángolo: Corresponde votar si se suprime o no el e~amen gene

ral en las escuelas de Farmacia y Obstetricia. 

Sr. Decano: Se va a votar. 

Votada la moción es aprobada por unanimidad, acordándose gue las su

J>resiones resueltas tienen efecto desde la fecha. 

6) Se da lectura a la nota .elevada por el profesor de Dermatosifhlo

grafía proponiendo terna para nombramiento de jefe de la clínica a su car

go, en razón de haber finalizado el Dr. Arrigoni, el período por eJ que fué 

·designado. 

El Sr. Decano: manifiesta que estima oportuno prorrogar el término de 

duración de los jefes de clínicas y laboratorios, por este año, en razón de 

·que no ha sido posib'e enviar en tiempo las circuláres a los respectivos pr_o

'fsores para l'a proposición de }as ternas. 

Dr. Cetrángolo: Existe en carpeta un proyecto mío que subsana esas 

dificultades; creo podría prorrogarse el plazo hasta tanto se sancione eS>a 

Teglamentación d.efinitiva y de órden general. 

Dr. Súnico: Apoyado. Y que se recomiencle pronto despacho a la C0!1lÍ

sión que lo tiene ·a su estudio. 

Sr. Decano: Se va a votar si se confirma a los actuales jefes de clíni

cas y laboratorios, hasta tanto se apruebe el proyecto que encJJentra a es

'tudio de la comisión de ens-eñanza. 

Afirmativa por unanimidad. 

7) Se da lectura a la nota Nro. 798 del Rectorado, comunicando haber

se adoptadQ la siguiente resolución: ''Lo La disposición del art. 15 sobre 

la ordenanza de octubre de 1919 sobr.e "Bases comunes para ~a recepción 

de ex!imenes'' no surtirá efectos para los estudiantes de las distintas Fa

·cultades que se encuentren-comprendidos en el plan de transición. 2.o Las 

respectivas Facultades establecerán en cada caso cuá1~es son las materias 

·-que se han de considerar prévias de otras a los .efectos del examen''· 

Se lee una not·a del Centro Estudiantes dE¡ Medicina solicitando la su

presión de las materias préVIas, con excepción de aquellas incompatibles. 

El señor Decano: Explica que en razón del número excesivo de exáme

mes, se ha hecho necesario-ta.1 como lo ha resuelto ya (Jl C. D.-establecer 
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tres turnos de exámenes. Por este año no ha sido posible aco1·darlo comO' 

un 1:mevo turno, y por eso el C. Superior lo autoriza como prórroga del se

gundo pa1·a aquellps alumnos que por r·azón de la distribución. de las mate

rias no 1um podido rendir en los turnos anteriores. Ahora bien, agrega, la 

supresión de las materias prévias facilitaría aún más la tarea de exámenes, 

pero, me par-ece tiene sus dificultades en cuanto a la matrícula, pues, err 

caso de que un alumno debiera una materia de un cm:so inferior que no tu

viera incompatibilidades con las del superi¡¡r, y por cualquier causa rindiera 

éste y dejara aquélla, se encontraría matriculado, por ejemplo, en cuarto, ... 

a<1eudando aún una materia de segundo. Por eso me parece prudente Bsta-·

blecer que no podrá tene1·se materias prévias más de un año. 

Dr. Súnico: Eso será materia clB una reglamentación especial. Ahora 

sólo se trata ele suprimh· las materias prévias en cuanto al exámen nada 

más. Estamos 1·ealme1~te en un período de transición, m&xime cuando está·· 

próxima la aplicación de un nJievo pl¡m de estudios. No veo razones para· 

mantener trabas e inconvenientes para los alumnos. Si ese art. 15 no se· 

aplicó en 1919 por ser imposible su aplicación, pues, entiendo no debe sur

ti.r efectos este año tampoco, ya que - como digo-estamos nomás en un 

plan de transición y debemos favorecer la actividad del alumnado suprí'- · 

mi.endo todo lo que sea obstáculos inútiles para los estudiantes. Apoyo pues, 

la supreeión de las materias prévias con respecto al examen, s~empre que · 

e11as no sean i.n.compatibles y hago moción en tal sentido, estab'e.ciéndose 

que queda derogada cualquier disposición que se oponga a la presente. Se··· 

vota y 1'esulta aprobada por unanimiclad. 

Sr. Decano: El C. Directivo ha declarado ya hace algún tiempo cuáles 

son materias consideradas afines e ineompatibks a los efectos del examen. 

Habiéndose suprimido las matm;ias prévias, potlríamos atenernos a esa dis- ·· 

posición sobre las asignaturas afines. 

Así se resuelve. 

8) Se lee y aprueba un despacho de la comisión ele hacienda aconse

jando se eleve al C. Superior con informe favoroble la solicitud del señor 

Knorrs que pide abonar sus derechos arancelarios ele revMid¡:t, en tres cuo

tas ele mil pesos cada una. 

9) Se lee y apl'Ueba un de2pacho ele la comisión ele ensañanza aceptan

do el ce1·tificado da la Facultad de La Plata presentaao por la señorita Rey-

en razón de la l'eciprocidad de estudios existente entre las Universidac1es na-

-eiona1es. 
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10) Se lee y aprueba un dictámen de la comisión de enseñanza ·aco1:-, 

rdando libreta de trabajos práctico~ de seg¡mdo año dEl. Obstetrici:1 a la se

ñora Lucía B. de Hidalgo, siempre que compruebe en secretaría haber rea

'1izado en oportunidad los trabajos reglamentarios. 

11) Se aprueba un despacho de la Comisión de Hacienda sobre la nota 

del profesor doctor Gregario N. Martínez, solicitando la provisión de varios 

apr:ratos para la enseñanza de su materia, y por el -que se aconseja autori

. zar al Decanato para pedir los presupuestos, a fin de proveer en definitiva. 

12) Sr. Decano: En virtud de la autoriz·ación acordada oportunamente 

por el H. Consej~, he designado dele¡l'ados al Congreso Universitario a ~os 

, doctores Stucchi y Albarenque, quienes han manifestado que concurrirán y 

presentarán algunos trabajos. 

Aprobado. 

13) A moción del doctor Súnico se resuelve fijar el viernes próximo a 

las 10 horas para sesionar especialmente al solo .efecto de consider:;tr el 

'Proyecto de reformas al plan de estm1ios. Se acuerda reunirse primero en, 

·comisión, y l'll seguida entrar a sesión. 

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siep.do las do

ce horas y treinta, y habiendo empezado a las once horas.-(Firmado) .: H. 

W alker, deeano.-I. Morra, secretario. 

H. Consejo: 

Vuestm Comisión de Hacienda ha tomado en consideración el pedido 

formulado por el doctor Arata para dotar de útiles y aparatos al Instituto 

Bacteriológico y Antirrábico como asimismo la reconstrucción del frigorífi

co, cuyo funcionamiento ado1ee.e de defectos fun(lamentales, habiendo gran 

-ventaja de rendimiento y economía si se hacen las reparaciones proyectadas, 

y dado el estuilio ya verificado por el Deeanat0 de los diversos presupÚes-' 

tos presentados y de aeuerdo al informe del señor profesor que aparece en 

la foja anterior, os aconseja: 

l.o Acordar a las casas: Amuchástegui, Lutz y Ferrando y Fonzo y 

Mazzoca de esta plaza, los ártículos que por cada una sean ofrecidos a más 

bajo precio, siempre que ellos sean entregados de ·acum·do a la calidad y 

marca pedidos por el profesor. 

2.o Convenir con los ingenieros Revol y Masjoan la reconstrucció~ del 

frigorífico por la suma presupuestada, bajo la base de que ésta les será 

?hon~iln ilesymés ile treinta c1ías de funcionamiento de las cámaras y ma

•• quinarias a satisfacción del director del laboratorio. 

3.o Los gastos correspondientes a este pedido se imputarán a "Fondos 
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''Propios del Gabinete'' y al subsidio del Instituto Antirrábico. Oórdpba, 

Noviembre 2 de 1920. 

~:Sesión esp)'!ciat del 10 de noviembre de 192ü celebmda bajo la presidencia 

del señor decano doctor Heriber,to Wallcer 

'SUMARIO: l.-Se posterga (volviendo a Comisión) la eonsideración .del 

concurso para la suplencia de Clíniea Quirúrgica ( eandidatos presentados 

doetores P. Clementi y M. z .. Fierro. 2,7 Se nombra profesor suplent~ de 

Higiene de Farmaeia al doctor Nieolás Areidiáeono. 3.-Se declara de· 

sierto el eoncurso de Medicina Legal (supleneia). 

consej. asistentes: 
Dr. G. A. Brandán 
., A. Stucchi 
• F. Strada 
» F. P. Súnico 
• A. Cetr~rigolo 

',. A. Fernández 

"' 
En la eiudad de Córdoba, a diez días clei mes de no· 

viembre de mil novecientos veinte, reuniclos en sesión 

espeeial los señores eonsejeros al márgen inseriJ:ltos, ba· 

jo la presidencia del decano doctor Heriberto Walker, 

y siendo las doce horas y treinta minutos se cleclaró 

abjerb la sesión. 

1) Se !Pe y aprueba el aeta de la sesión anterior, sin observarse. 

2) Se da leetura a una nota clel doctor Pascual Clementi comunicando 

que ha llenaclo ya el requisito reglamentario de la carta de ciudadanía para 

· Qptar a la suplencia de clínica quirúrgica. 

El señor Decano: explica que al doctor Clementi le faltaba llenar es~ 

disposición reglamentaria en razón de no ser cincladano argentino, y que al 

doctor Fierro que también se presenta a la misma su-plencia, carecía de los 

años necesarios del ejerci~io de la profesión. :Por estas razones-agrega 

ose postergó la consideración de este asunto. 

Por secretaría se da lectura de los antecedentes ele este concurso. 

Dr. Cetrángolo: me ~opongo al nombramiento del doctor Fierro, porque 

~'Sin desmedro alguno para su preparación, considero que carece ele títulos 

suficientes para desempeñar una suplencia en materia tan importante como 

·· clínica quirúrgica. Además no ha presentado los trabajos que deben presen· 

tar los jefes de clínica, y ésta hubiera sido una excelente opo1·tunidad para 

"·que el doctor Fierro demostrase su idoneidad en la asignatura y su capaci

dad científica para el desempeño de la c[:tedra. En tal forma, pues, que pro-

00JlOngo sea nombrado el doctor Clementi. 

Por secretaría se informa que el cloctor Fierro no se encuentra en 
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laR condiciones exigidas por el 1·eglamento pal'a ser suplente, en razón de-·, 

f::~ltarle los años de ejercicio profesional. (recibido en 1917). 

También se lee el dictámen del jury espeeial constituído para informar -

sobre los méritos y trabajos de los doctores Clementi y Fierro, y en el que 

se aconseja el nombramiento de ambos por consider~rlos con méritos sufi

cientes 

Sr. Decano: N o teniendo el tiempo reglamentario el doctov Fierro, só

lo fieba considerarse el concurso en cuanto se refiere al docto1· Clementi. 

Dr. S único: Deseo hacer presente que el hecho de que quede descarta

do Pl doctor Fierro esto no constituye un mérito süficiente para que se 

nombre de inmediato al doctor Clementi. No debemos precipitarnos, expo

niéndonos a severas críticas por procedimientos ligeros y tomados sin sufi

{j¡j.ente estudio y mec1itaeión. Propongo el nombramiei1to ·de una comisión es

pecial para que se informe ampliamente ele las aptitudes docentes y ptepa

ración en cuanto a la materia que se discute, y en lo que 1·especta al doctor 

Clementi, ya que sólo resta él como concursante. N o significa en manera al

guna, desconocer o inferir un agravio al Dr. Clementi, dudando d!'l sus mé· 

ritos científicos. Y o respeto mucho esta faz personal de la cuestión, y sólo , 

me refiero en orden gene1·al a ]a necesidad imperiosa de que este asunto s.e 

estudie más y no nos precipitemos nuevamente en una resolución que puede 
1 

traernos como consecuencia una situación difícil como la creada a raíz de la , 

designación <Je otros profesores suplentes tachados por los alumnos, y a 

quienes la misma Facultad que los nombró, se vió obligada poco después 3>' • 

eliminarlos ele sus 'tribunales examinadores. 

Dejo constancia de que puade ocurrir ·un caso análogo y se proteste poi'"· 
/ 

el nombramiento de profesores incompetentes. Debemos evitarlo. 

81\ Decano: Creo que no procedería nombrar una nuava comisión, pues · 

el mismo consejo se ha declarado en comisión para el estm1io de estos con- , 

cursos. 

Dr. Brandán: La ordenanza sobre sup1<mda es incompleta, y por más 

que se estudien y soliciten antece(\entes, no van a conseguirse más de los 

que ya con¡; tan en carpeta y de los que se ha dado lectura. Si ellos revelan 

méritos debemos nombrar al aspil'ante, y cuando dicte su curso el año pró

ximo, si no tiene suficiente capacidad para ello ya se demostrará, y por si 

mismo ha de eliminarse, máxime cuando ya . el Consejo tiene a consideración 

1111 Y'''r>vrPh> ~0hl·r Pl Pif'rdPio il.e l~s suplencias. 

Dr. Súnico: Debemos precavernos, y si insisto en que se tenga absolu

ta certeza Eobre lfl eapaeiilad docente y científica de los suplentes, es por-
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que considero de suma importancia la constitución de un profesorado su

plente competente, ya que entiendo, es de alto interés para la Facultad for

marlo nl amparo de cualquier crítica o prot-esta como las que casi a diario 

asistimos. 

Yo retiro mi moción de des_ignar una comisión, pero dejo expresa cons

tancia de mis obaervaciones. Debe meditarse el nombramiento de sup!·entes~ 

po:tt¡ue en el1o está comprometido el prestigio de la Facultad. Si la orde

nanza es mala, no veo el motivo para que la apliquemos tan precipitadamen

te y produzcamos nuevos errores. 

Dr. Brandán: Entiendo que los señores consejeros que han entrado úl

timamente, han estudiado menos esta cuestión, en razón de que recién aho

ra desde su incorpm·ación se vuelve a considerar los concursos pendientes. 

Dr. Stueehi: Podría postergarse la consideración -de este asunto a fin 

ile que los señores consejeros leyeran con detención los antecedentes. 

Dr. Súnico: Tengamos cuidado con estotl nombramientos. Y o quiero pa

ra la, Facultad excelentes cirujanos, ya que es un:;t de !'as materias más im

portantes de Medicina. 

Dr. Cetrángolo: En la forma como se ha llamado a concurso, por títu

los y trabajos, no puede pedirse ya mayores antecedentt)s. Me parece enton

ees que pam eoneili:lr las optniones vertidas, y considerando muy atinadas 

las observaciones formuladas en el sentido de dotar de buenos suplentes a 

1mestra Facultad., podríamos declarar desierto el concurso. l3e presenta una 

clrcunstancia favorable para ello: el próximo retiro del titular de la mate

ria doctor Allende, que se acoge a l:¡, jubilación. Declarado desierto el con

curso ·ahOJ;a, se llamaría oportunamente para titular y ya entonces podría 

l'ealizarse el concurso con una base más sólida. En esa oportunidad, el doc

tor c:ementi también podría concurrir, ya que declarar desierto el concurso 

no significa en manera alguna cerrarle la puerta a los que ahora se han pre

sentado. 

Dr. Súnieo: Apoyado. 

Dr. Strada: Dejo constancia de que se declara desierto un ~oncurso coii 

respecto a un profesional que presenta títulos indiscutibles, y en cambio, no 

se ha hecho lo mismo con otros que poco o nacl~ presentaron. 

Dr. Cetrángolo ~ Debemos considemr la gran importancia que esta cá

fpr1rn OrnP p~n~ ln F~rnltnf1. ~ ... el 11erho dP fl11C' TI111Y r)l'nnt0 el ~llpl:nt~ S~ 

encontraría en el caso de desempeñarla en reemplazo del titular que' se re

tira. 

Dr. Súnico: N o puede haber una Facultad de Medicina sin buenos ci 
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rujanos. La enseñanza de esta materia es fundamental. Yo no niego que el 

doctor Clementi pueda tener sus méritos, pero deseo que este asunto, dada 

su importancia, se considere con más tranquilidad, éon más antecedentes de 

juicio. Repito, deseo para los alumnos de esta Facultad cirujanos eximios, 

-y si así no fuera posible, por lo menos, excelen¡tes ciruj,anos. 

Dr. Stucchi: Y o hago moción de que se postergue en lugar de declarar 

uesierto el concurso. 

Dr. Súnico: Me adhiero a la moción del Dr. Cetrángol>o en el sentido de 

<¡ue se declare desierto el concurso. 

Sr. Decano: Se va a votar si vuelve a comisión. 

Se vota y resulta empatada. Tres por la negativa y tres por la afirma

tiva. (afirmativa doctores Stucchi, S hada y Brandán) ; (por la negativa 

uoctores S único, Cetrángolo y Fernández). 

Dr. Súnico: Yo respeto la preparación de los concursantes y mi ánimo 

no es herir en manera alguna su reputación de profesionale·s meritorios, pe

ro ilT'!Ísto en la necesidad de que meditemos más este asunto. Yo pediría al 

·doctor Cetrángolo que postergáramos la consideración d.e este asunto. 

Dr. Cetrángolo: no hay más a1,1tecedentes para saber si los concursan

tes son bue:nos o no. Declaremos desierto el concurso, sin menoscabo alguno 

para los que ahora se han presentado. 

Se reitera la votación y da el mismo I'esultado. 

Sr. Decano: Debiendo desempatar voto por la postergación, es decir, 

para que el asunto vuelva a comisión. 

3) Se da lectura a una nota del Centro Estudiantes de Farmacia, so

licitando se provea la suplencia de Higiene, y auspiciando el nombramiento 

<Iel doetor Arcidiácono. 

Se da lectura también al c1ictámen del jury especial y que aconseja el 

nombramiento del mismo doctor Arcidiácono. 

Se vota si se nombra al doctor Nico}ás Arcidiácono profesor suplente 

·de Higiene Médica y Farmacéutica, y resulta afirmativa por unanimidad. 

4) Se da lectura al dictámen de la comisión especial sobre la suplencia, 

de Medicina Legal y Toxicología. 

Dr. Cetrángolo: El único que se ha presentado es el doctor Gonzállez. 

'Considero que no tiene méritos científicos suficientes para ser nombrado su

plente de esa materia. No tiene trabajos especiales de mayor consider:J.ción, 

y los manu~crÜu,ti iJltbvhtaJo:s no 1l:}n n1r1·rrirlo :tún la erítÍ{Jfl ilr. lo~ espe

cialistas, de tal manera que no pueden juzgarse con el criterio de un traba 

jo publicado y descle luego, sometido a los estudios críticos que puedan me· 
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'.recer. Además el c1octor Gonzá}ez no ha usado de una excelente oporhnn

uad para demostrar a la Facultad su competencia y su preparación dOC'Inte, 

solicitando dar un curso libre en el año actual, sabiendo que la cátedra es

taba vacante y que los alumnos ha1~ sufrido la absoluta falta de enseñ~mza 
de esa asignatma, hasta que la Facultad se vió obligada a recargar las ta

reas de otro titular para que. los estudiantes no pasaran el cur~o íntegro sin 

}lrofesor. 

Por secretaría se leen los antecedentes de este concurso. 

Dr. Súnico: Mi voto contrario al nombramiento del doctor Gonz~1ez 

rw afecta en nada su preparación y competencia, como asimismo la fú;ia de 

· ·s~rv1cios que ·acaba de leerse y que es muy honrosa. 

Hago moción para que se rleclare rlesierto este concurso. 

Se vota, resultando afirmativa por cuatro votos contra uno clel doctor 

', l~1·andán. 

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 13 

Jw.·as y treinta minutos.~(Firmado): H. WaJlcer, decano.-l. Mc·rra, se

er·!tario. 

Sesión especial del 15 de noviembre de 1920 celebrada. bajo la. presidencia. del 

señor deicano doc,tor Heribwrto Wa.llcer 

e:-onsej. asistentes: 
Dr. H. Walker 
~ A. Cetrángolo 
• F. Strad!f 
» G. A. Brandán 
~ A. Stucchi 
» A. Fernández 
• F. P. Súnlco 

En la ciudad de Córdoba, a quince días del mes de no

vien~bre del año mil novecientos veinte, reunidos los se

ñores consejeros en su totalidad y bajo la presidencia del 

señor decano doctor Heriberto W alker y siendo las rliez 

y nueve y media horas se declaró abierta la sesión. 

Leíd·a el acta de la sesi6n a:_nterior es aprobada sin observación. 

1) S1'. Decano: Como los señores consejeros saben, el Consejo se ha reu

nido en comisión varías veces, para rliscutir los planes de estnflio ~orrespon

dientes a las tres Escuelas, y que se pre~enden reformar. La última reunión 

acaba de tener lugar y como entiendo que se ha llegado a la uniformidad ca

si absoluta de opiniones, es del caso que entremos a tratarlos para ver de lle

gar a algo definitivo, ya que es un punto que está a estndio desde el año 

pasado. Como se sabe, a fines del año anterior el consejero doctor Stucchi 

presentó un proyecto de modificación del plan rle estudios (aparece ál final 

.. del acta) que fué pasado en tco,pia a todos los señores consejeros y a los di-
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-vm·sos Centros de Estudiantes, como así mismo a todo el Profesorado, levan-.. 

tándose una encuesta .. entre ellos. A tlsta tlncuesta solo han contestado algu

nos profesores: Dr. Garzón Maeeda, el Dr. Strada, el Dr. B. Galíndez y el' 

Dr. de J.a Torre. Este último acompaña en sustitución al del Dr. Stncchi otr()>..· 

plan limitado solo, a la E. de Medicina (también aparece al final del aeta)"' 

Estos dos planes son los que han servido de base pam la díscución. 

Dr. Stucchi: Como no ha habido tiempo para confeccionar por escrito un, .. 

p1·oyccto, podría la Secretaría dar lectura a las anotaciones que haya lleva

do, de acuerdo a lo que se ha convenido y los 'tópicos irán siendo observados 

si hay lugar a ello; por más, que según creo, hay ya uniformidad de crite, 

rio entre todos los señores consejeros. 

Así se conviene. 

Secretario: Para la E. de Medicina se ha convenido en el plan siguiente: 

Primer año-Anatomía Descriptiva, curso anual, 6 horas, 2 profesores;· 

Histología y Embrilogía, ídem, 3 h'óJ;as, 1 profesor. 

St,gunilo a .. ñ .. o - Anatomía Topográi'ica, curso anual, 3 horas, 1 pro!esor; 

J<'isio~'Ogía, idem, idem, idem; Física Biológica, idem, idem, i~~m; Química .. 

Biológica, idem, idem, idem. 

Tercer año - Anatomía Patológica muso anua 1, 3 horas, 1 profesor; S.¡

miología ídem, 4 horas, idem; Microhiologí..a idem, 3 horas, idem; Ml}dícin~" 
Operatoria un semestre, 3 horas, idem. 

c .. ¡¡,arto año ~ Terapéutica, curso anual, 3 horas, 1 profesor; Pat. 1\f&, 

dica, idem, 4 hora$, idem; Pat. Quirúrgica, idem, 4 horas, idem. 

Quinto año - Clínica Méclica, curso anual, 3 horas, (sin examen), 1 pro 

fesor; C]ínica Qurúrgica, idem, idem, iclem, idem; Obstetricia, ~dem, idem,_ .. 

(con examen), id e m; Enfermedades infecciosas, curso anual, 3 horas, (con .. 

examen), 1 profesor; Higiene idem, idem, (id e m), idem; Ginecología 1 se

mestre, ídem, (sin examen), iilcm; Oftalmología ídem, idem, (idem), iQ..e~; 
Darmatosi:filografía idem, ídem, (ider~), ídem; Oto-rino-laringología. idem, .. 

idem, .. (id e m), idem. 

Sexto año - Clínica Médica, curso anua}, 3 horas, (con examen), 1 pl·o

fesor; Clínica Quirúrgica idem, idem, (ídem), idem; Pidiatría idem, igem,, .. 

(idem), idem; Medicina leg. y Tox. idem, idem, (ídem), idem; Vías Génito

lJrinaria, 1 semestre, idem, (sin examen), idem; Neurología, 1 semestre,., 

idcm, (ídem), idem; Psiquiatría iclem, idem, (idem), iclem. 

Sr. Decano: Leído el plan corresponde discutirlo en general. 

Se aprueba por asentin1iento general. 

.. 

AÑO 8. Nº 2. ABRIL DE 1921



-545-

81". Decano: .Ahora se discutirá en particular, dánclose por a :probado to

·{lo aquello que no sea observado. 

El doctor Súnico, dice que tenía entendido que la materia ele Física se 

había dividido en dos cursos, haciendo uno de Física Gral. con dos horas, y 

otro de Electrofisiología o E-l'ectrodiagnóstico para los alumnos de 6.o año, 

pero previo un ~ambio de ideas en que se resuelve dejar estos puntos para 

·errando se estudien los progr&mas, queda la leyenda ele Física como está. 

Por asentimiento general se acepta el agregado que propone el doctor 

S único para .Anatomía Patológica,. diciendo ''y autopsias''; y la proposición 

que hace el doctor Strada de dar a esta materia cuatro horas. 

Sr. Decano: Queda aprobado, pues, el plan de estu¡J,ios para la Escue.Ja de 

1\'fedicina. 

El Consejo faculta al Decano para que al hacer la impresión del plan 

l1:1ga los retoques que convengan en la denominación de las materias. 

Sr. Decano: Corresponde ahora· hacer la reglamentació:(l del plan. 

Dr. Stucchi: Hag'0 ine1icación de que se borre del plan las palab:hts ''con 

·exo,men" y "sin examen", haciendo esta circunstancia objeto más bien o. el 

·articulado, que ha de venir a continuación, y a tal efecto, propongo que co

mo artículo primero vaya la distribución de materias tul como se acaba de 

convenir y como artículo segundo el siguiente: "De Clínica Médica, Clínica 

Quirúrgica, Clínica Oftalmológica, Clínica Ginecológica, Clínica Dermatosi:fi

lográ;fica, y Oto-rino-laringológiea de quinto -año Y, clínica~ génito-urinarias, 

·neurológica y psiquiátrica de sexto año no se" tomará examen, y su estudio se 

l1ará ele acuerdo a una reglamentación especial que oportunamente se sancio

·narfi. 

El Dr. Súnico manifiesta que no ve la razón de ser ele separar la dispo

-slción de ''con examen y sin examen'' en un artículo aparte, pero que siem

pre que quede expresamente consignado que l:¡t Facultad suprime en absoluto 

los exámenes de lns especialida:'des, él no hac~ cuestión por la :forma; y no 

se crea que con ésto hacemos una innovación; las grandes Universidades eu

l'opeas han adpotadó ya este sistema, entre ellas, la de París y creo que mu

-,chas alemanas. 

~r. Cetrángolo: Tampoco me opongo a que se haga una cuestión aparte 

y que el plan vaya sintético con la simple designación de las materias, desde 

el momento que en el artículo siguiente se consignará la disposición de que 

"taJes o cuales materias van con o s-in examen, pero no estoy con la última par

te del artículo redactado por el señor consejero doctor Stucchi, cuando dice, 

'que el estudio de las materias sin examen se hará por una reglamentación 
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especial. Reunido en comisión el consejo, creo que habíamos llegado a conve--

nir claramante el que la promoción de estas materias se haría por trabajos-. 

prácticos, los que 11aturalmente para que no sean ilusorios tendrán que ser-

de hoy en ade'anta perfectamente verificado-s y contraloreados, Propongo a tal 

efecto, sustituir la ú1tima parte de la redacción del artículo por esta otra: -

"En estas materias l;.t promoción se hará exclusivamente por los trabajos· 

prácticos correspondientes, realizados bajo el contr:!llor del profesor. 

Dr. Brandán: Y o estoy conforme con ambos consejeros, pero a la indica· 

ción del doctor Cetrángolo se hace indispensabl-e agregárle, que e2a promo

ción se hará de acuerdo a una reglamentación que oportunamente se sancione; 

pues si bien es cierto que todos hEmos e§tado conformes con la supresión de 

los exámenes en estas especialidades, también es cierto que hemos convenido

en que los trabajos prácticos se realizarían de distinta manera a los que hoy 

se efectúan; cómo se ·han de hacer estos en adelante, tiene que ser necesaria

mente objeto de una reglamentación. 

Después de un cambio de ideas, por asentimiento general se acepta la 

redacción del artículo segundo del plan bajo la siguiente forma: "de Clínica 

Médica, Clínica Quirúrgica, Clínica Oftalmológica, c;ínica Ginecológica, Cl. 

Dermatosifilográfica y Clínica Oto-rillO-lai:ingoJógiea de 5.o a:ñ!), y Clínicas 

Génito-Urinarias, Nemopatológicas y Psiquiátrica de 6.0 año no se tomará 

examen. 

En estas materias, la promoción se hará exclusivamente por los tr-abaj~s 
prácticos correspondientes realizados bajo el contralor del profesor y de -acuer-

do a una reglamentación que se hará oportunamente''. 

Sr. Decano: Queda sancionado así. 

Dr. Stucchl: Propongo como artículo tercero, el siguiente: 

"La enseñanza deberá ser integral en las siguientes materias: Anatomía

Descriptiva, Histología, Fisiología, Patología Médica, P-at. Quirúrgiea y Te

rapéutica". 

Dr. Cetrángolo: Yo considero muy co;n-veniente la sanción de este artí

culo. El conduce a que en estas materias tan fundamentales se estudien por 

completo y como actualmente sucede que quedan muchísimas bolillas sin ser• 

vistas por los alumnos. En Pat. Médica, por ejemplo, el profesor Castellano 

se ha extendido ampliamente en el aparato circulatorio, no permitiéndole el 

tiempo ocuparse sino muy superficialmente de los otros sistemas con el de

triJ11ento eonsiguiente de la enseñanza. Es preferible, pues, que se tengan 

conocimientos generales de toda la materia y no que se hagan intensivamen-

te unos puntos y otros queden desconocidos. 
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El doctor Brandán hace consideraciones parecidas, rememorando las épocas 

en que él estudiaba, en que la obra de texto era Charcot, Bou_chard Brissoud 

de diez tomos. 

Votado el artículo resulta aprobado. 

Sr. Decano: Queda por ponerse el artículo final, es decir, d!lsde cuando 

entrará· en vigencia, conviniéndose en que lo sea desde el próximo año esco

lar, y que los demás detalles que falten re~pecto del alcance y orientación .de 

las materias, será cuestión de ser tratado cuando se con.sideren los progra

mas. 

Sr. Decano: Se va a pasar a la Escuela de Odontología. 

Sr. Stucchi: Como la Secretaría tiene los datos del plan que se ha con

venido, que es, con muy pocas variaciones, el actual, con el agregado de do& 

materias, lo que ha sido hecho a base de una sanción adoptac1a en el último 

Congreso Dental 1·ealizado en Montevideo, puede procederse igual que co~ eJ 

de Medicina, dándose lectura a materia por materia. 

Primer a1io- Anatomía General y Dentaria, Histología Gene1'al y den

taria y Embriologia Dental, Química Biológica y Física Fisiológica Aplicada. 

Segundo año - Anatomía Topográfica, Fisiología, Microbiología, Ana

tomía Patológica, Prótesis ler. curso, Dentistería ler. curso. 

Tercer año - Patología General y Semiología, Terapéutica, Patología 

bucal y dentaria, Prótesis 2clo. curso, Ortodoncia 2do. curso. 

Ct!Mto mio - Dentistería 3er. curso, Prótesis 3er. curso, Ortodoncia 2do. 

curso, Clínica Quirúrgica bucal y dentaria, Jurisprudencia Dental, Clínica Si

filográfica (sin examen), Higiene. 

Votado en general y en particular es aprobado, resolviéndose que tanto 

Higiene como la Clínica Sifilográfic·a serán dictadas en común con los estu

diantes de Medicina, con programas especiales y sin exigencia de examen pa

ra la última. 

Dr. Fernández: Se ha convenido también en que pqr ahora la Anatomía 

General y la Histología sean dictadas como hasta ahora, pero que estas dos 

materiae en conj,;.nto deben ser objeto de una cátedra especial separada de 

la de Medicina. Hago moción, pues, de que por separado para no entorpecer 

la sanción de este plan, se solicite del C. Superior la creación ,de una cátedra 

de A11atomía General y dentaria e Histología General y dentaria, moción que 

€S aprobada por asentimiento general. 

Sr. Decano: Se va a pasm· a la E. de Ii'armacia. 

Dr. Stucehi: El plan que se ha combinado de acuerdo con los señores con-
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sejeros, el delegado al C. Superior doctor Rothlin y el Centro de Estudiantes, 

es el siguiente: 

Prime¡· año - Zoología y Mineralogía aplicada, Física farmacéutica, 

Química Farmacéutica Inorgánica. 

Segurulo año - Botánica y Micrografía Vegetal, Quími<;a Farmacéutica 

Orgá~tca, Química Analítica General, Técnica Farmacéutica 1er. curs9. 

Terce¡• año - . Farmacognosia, Higiene, Etica y Legislación, Técnica 

Farmacéutica 2do. curso, Química Analítica especial (ensayo de drogas y toxi 

cología). 

Dr. Stucchi: La designación de la prime1·a cátedm de 1er. año es una 

cuestión ya resuelta por la Facultad; en cuanto a la Química Analítica espe

cial, sería la única cátedra a crearse, lo que habría de solicitarse dal Conse

jo Superior. 

Se vota en general y en particular siendo aprobado, convh1iéndose de 

que la última materia se considerará incluída en el plan, recién cuando el 

Consejo Superior acuerde la creación de ella. 

Queda resuelto lo mismo que para el plan de estudios de Medicina q¡xe. 

tanto el de Farmacia como el de Odontología entran también en vigencia des

de el próximo año escolar, estableciéndose a tal efecto un año de transición 

para la E. de Medicina, que es el que queda fundamentalmente cambiado. ¡ 

El señor Decano pregunta si los planes Sí\llCÍonados se han de enviar pa-! 

ra su aprc bación al C. Superior, resolviéndose por asentimiento ge.nm;al que 

los planes sancionados sean simplemente comunicados al C. Superior, decla

rando su vigencia desde el 1.o de Marzo del año entra11te, facultándose al De

canato para darles forma c1e on1enanza e insertarlos en el libro de resolucio

nes de la Facultad. 

Habien5lo terminado el objeto para qu¡J fué convocado especialmente el 

Consejo, el Decano declara levantada la sesión siendo las 24 homs.-(Firma

do): Heriberto WaUce1·, decano.-!. Morra, secretario. 

PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO POR EL D~ DE LA TORRE 

Primer Año 

Primer año - Anatomía Descriptiva, curso anual, 6 clases semanales y 

2 profesores. 

b1Icroblo1ogia y 1:-'arnsitolog-u:t: cu1·so anual; 3 clL1.~tJJS ~elu&nttlu, ;y 1 !-J-4.u

fesor. 
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Segunilo año - Histología normal y Embriologí&, curso mmal: 3 clases 

·semanales y 1 profesor. 

Anatomía Topográfica y Operatoria, curso anual: 3 c1ases semanales y 

1 profesor. 

Química biológica: curso anual, 3. clases semanales y 1 profesor. 

Física biológica y Fisiodiagnóstico, curso anual: 2 clases • semanales, 1 

profesor (que ·dedicará una clase semanal a dictar fisioterapia a los estudian

tes de 6.o año). 

Tm·aer mío - Fisiología, curso anual: 3 clase~ semanales y 1 profesor. 

Anatomía e Histología Patológica y Autopsias-curso anv.al: 3 clases se

·manales y 1 profesor. 

Introducción a la Medicina y Semiología-curso anual: 6 clases semanales 

y 2 profesores. 

C~;m·to año -, Patología Médica, curso anual: 3 clases semanales y 1 

profesor. 

Patología quirúrgica, curso anual: 3 clases semanales•y 1 profesor. 

Materia Médica y Ter·apéutica, curso anual: 3 clases semanalse y 1 pro

fesor. 

Cirugía menor, aparatos y enyesados, curso semestral y voluntario a car

go de un Jefe de Clínica. 

Quinto año - Clínica Médica, curso anual: 2 clases se~anales de una 

duración mínima de 2 horas cada clase y 1 profesor. 

Clínica de enfermedades infecciosas y endémicas, curso anual: 2 clases 

semanales de 2 horas como mínimum, 1 profesor. 

Clínica Quirúrgica1 curso anual: 2 clases semanales de dos horas como 

·mínimum, 1 profesor. 

Clínica obstétrida, curso anual: 2 clases semanales ele dos horas como 

"mínimum, 1 profesor. 

Clínica Dermatosifilográfica, curso anual: 3 clases semanales, 1 profesor. 

Clínica Ginecológica, curso semestral: 2 clases semanales ile el os horas 

>como mínimum, 1 profesor (que repetirá en el 2.o semestre el mismo curso). 

Clínica ile Vías Urinarias, curso semestral: en las mismas condiciones 

~ue el anterior.' 

Clínica Oftalmológica, mu-so semestral: en las mismas condiciones que el 

anterior. 

Clínica Oto-rino-laringológica, curso semestral: en las mismas ~ndiciones 

"que el anterior. 
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Sexto año Clínica Médica, curso anual: 2 clases semanales de una du-

ración mínima de dos horas cada clase, 1 profesor. 

Clínica quirúrgica general y Patología Quirúrgica infantil y Ortopedia, 

curso mmal: en las mismas condiciones que el 1nterior. 

Puericultura, clínica patológica del recién nacido y clínica pediátrica ge

neral, curso _anual: en las misii+as condiciones que el anterior. 

Clínic·a neurológica, curso semestral: 2 .clases semanales de dos horas co

mo mínimum, 1 profesor. 

Clínica Psiquiátrica, curso semestral: en las mismas condiciones que el 

anter-io1·. 

Fisioterapia, curso anual: 1 clase semanal, 1 profesor (que dedicará dos 

clases semanales a c1ictar física biológica y Fisiodiagnóstico a los est. de 2.o 

año. 

MediciiLa Legal y Toxicología, curso semestral: 3 clases semanales, 1 

profesor que repetiría su curso en el segunc1o semestre. · 

Hie:iene y Pro:fjlaxis, curso anual: 3 clases semanales, 1 profesor. 

Historia de la MedicL11a: curso voluntario. 

Sesio"n ordinaria del 30 de noviembre de 1920 ce~g'bmda bajo la presid~ncia 

dd señor decano doctor Heriberto Wallcer 

SUMAIIIO: l.,--Renuncia del doctor D. Machado. 2.-Solicitnil del señor \V . 

.f. Knon. 3.:-El Centro de E. solicita que no haya prévio:~ en los presen-

1Eií •:xámenes. 4.-Informe del señor Larrauri sob¡~ el Congreso D~;ntal 

en Montevideo. 5.-Se concede exención de derechos a los señores Luis 

Passera y Antonio Paz. 6.-Id. id. al señor Manuel Raijelson. 7.-0rdc

nanza creando un ''Museo de Anatomía N orma1'' y Reglamentando el 

a~rovechamiento y ctistribuci?n de cadáveres. 8) Pedido del doctor Ara

ta para el Instituto Bacteriológico y Antirrábico. __.., Se manda recons

truír el frigorífico del Instituto. 9.-Se nombra por otro mes interina

I)Iente, a.l señor A. Stucchi en la cátedra de Química Inorgánica. 10-Se 
¡ 

autoriza al Decano para integrar tribunales con Jefes de Clínica y de T. 

Prácticos cuando fuere necesario. 11.-Se ·autoriza al Decano a cítar otra 

mcBa de .\nnt0111Íf\ Pfltológirn iknh·0 fiel 1 r1·. turno. 12.-Pro.yecto del 

Decfnato sobre períodos de exámenes y tiempo de validez de las exencio

nes de derechos. 13.-Se conviene una sesión especial para tratar las su-
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plencias que fnltan, y se resuelve insistir ante el C. Superior en la crea

ción de la cátedra de Higiene de Farmacia. 

eonsej. asistentes: 
Dr. H:. Walker 
~ F. P. Súnico 
» G. A. Brandán 
• F. Strada 

A. Fernández 

Ausentes: 
Dr. A. Cetrángolo 
.. A. Stuéchi 

En la ciudad de Córdoba, a tres días del mes de no·· 

viembre del año mil novecientos veinte, reunidos los seño

res consejeros que al margen se designan; estando ausen

tes los doctores Cetrángolo y Stucchi, bajo la presidenda 

del señor decano doctor Heriberto Vlalker, y siendo las 

once y media se declaró abierta la se¡lión. 

Leída el acta d.e la sesión anterior es aprobada sin obsarvación. 

El doetor S(mieo dice refiriéndose al plan de estudios de la E. de Parte

l'as, que ve por el acta leída que ya está aprobado; pero que quiere dejar 

constancia, que es de práctiea en toc1os los cuerpos eolegiados diferir la san

ción de un proyecto cuando uno de sus miembros así lo pide; que a su juieio 

en el plan sancionado, o por lo menos en el que él ~uvo a la vista, había c1e. 

talles y ·minucias que no son compatibles con la síntesis ele un plan ele es tu

dios. 

Sr. Decano: Queclm·á constancia. 

1) Se lee la renuncia de profesor suplente de Histología que presenta el 

doctor Deolinclo Machado, destinándose a la C. ele Vigilancia. 

2) Se destina a C. de Hacienda una solicitud ele pago por cuotas que 

presenta el cirujano dentista señor vV. J. Knorr, alumno de reválida. 

3) Se da lectura a un informe presentado por el señor Larrauri sobre el 

resultado de su gestión como delegado oficial ele la Escuela Dental ele Cór

doba ante el primer Congreso Odontológico Latino y acto contínuo un des

pacho de la C. de E. que aconseja pasar nota ele felicitación al señor Larrau

l'i por su actuación y ·labor eficaz desarrollada;. ·agraclecienclo al mismo tiem

po la gestión realizada, despacho que es aprobado por asentimiento general. 

4) Se aprueba;1 E1os despachos de ia C. ele Hacienda haciendo lugar al 

pedido de exención de derechos que presentan los eeñores -t\ntonio y Luis F. 

Passera por encontrarse en las condiciones reglamentarias, clebiéll(lose eleva1· 

los antecedentes a consideración del H. C. Superior. 

5) En Centro ele Estudiantes solicita que se haga extensivo ·a .todos los 

estudiantes la resolución adoptada por el H. Consejo sobre exámenes prévios 

}lr-trfl 1cf; e:-;tnr11::nt~R r1P G o y G n nñ~ 

Se destina a C. de Enseñanz·a. 

6) El señor Manuel Raijelson solicita exeneión de derechos. Se lee un 
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·dictámen de la ü. de Hacienda que aconseja hacer extensiva para los proxl-

mos exámenes la concesión de exoneración de derechos que el C. Superior acor

dó ·a este alumno en el mes de Junio ppdo. 

Dr. Brandán: Haciendo apenas dos meses que este alumno fué eximido 

·.del pago por el H. C. Superior, ha creído la Comisión que no era ·del caso 

obligarlo a un nuevo trámite, dado el escaso tiempo transcurrido entre. aque-

1la concesión y esta nueva solicitud. 

Votado el despacho es aprobado por tmanimic1ad. 

7) Se da lectura a un dc-spacho Cl.e J.a C. de E. aconsejando aprobar el si

guiente proyecto del doctor A. Cet?ángolo: 

"H. Consejo: 

A mérito ele las contestaciones recibidas de loa señores profesores de Ana

tomía a la consulta que por resolución de la Facultad de feqha 29 do Setiem· 

bre ppdo,,, se les dirigiera en el sentido de que expusieran su opinión sobre la 

·mejor forma de salvar el inconveniente de' la falta de cadáveres pam la en

señanza de esta materia, y como resultado de esa encuesta me permito pre

sentar a V. H. el .siguiente proyecto do resolución: 

Art. l.o Créase el Uu~eo ele Anatomía Normal, el que será formado pau

latinamente con plásticos y pteparados secos que se puBdan obtener de fue

-ra, y con los que pueél:an efectuar los jefes de T. Ps. y estudiantes, cuando 

ofrezca interés su conservación. 

Art. 2.o Ail.ópteíise las providencias necesarias a fin de dejar en perfecto 

estado de funcion-amiento el aparato de proyecciones existente en el Anfitea· 

tro, de cuyo manejo podrán encargarse los Ayudantes de las cátedras respec

·:tivas. 

Art. 3.o Diríjase comunicación al Director cle.l H. de Clínicas, ponienclo 

.en su conocimiento rt s~1s efectos, que el E. C. D. estima indispensable el dar 

todo género ele facilidrules para la recepción de los cadáveres que se envíen 

de los hospitales y ];_. Pública. limitanc1o su reehazo sóco a aquel1os q_ue por 

1as condicioües especiales de putrefacción en que lleguen, no tengan utilidad 

r•ara la e-nseñanza. 

Art. 4.o El Dec-ano de acuerdo con el Director del H. de Clínicas y con 

e1 profesor de Anatomía Pato¡ógica, fijarán una reglamentación conducente 

n que las autopsias no se hagan sistem:1ticamente en cacla persona que falle

·ce en el Hospital, limitándolas a los casos que la clínica y la enseñanza lo re

r~niPrnn. F:-~'ertl'n<h ~~tH, f!UPi1nrá el cadáver a disposición de los señores pro

:fesores d<:J Anatomí-a y Medicina Operatoria. 

Art. 5.o Entre los tres profe-sores de Anatomía y el de .Medicinn Opera-
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tm·ia convendrán la distribución y destino que se ha de' dar a los cacl.ávcrcs' 

que estén depositados en el frigorífico a los fines de la enseñanza. 

Art. 6.o Cada profesCl' ele Anatomía dispondrá pam sus clases, de un ca

dáver que queda destinado para su uso exclusivo, sin que se ppeda disponer.· 

de él sin el beneplácito del p~ofesor a quien pertenece. 

Dr. Súnico: Sin observar nada al proyecto que se acaba de leer, creo que 

la Paeu:tad debe tomar todas las providencias necesarias a fin de facilitar al 

alumno para que haga el mayor número posible de disecciones. Todos lo> 

conseje1·os estamos conformes q11e la Anatomía es materia básica y funda

mental; no se puedo ser médico sin conocer la Anatomía, y no se sabe Anato

mía si no se hace disección; debemos, pues, aportar todos los medios condu

centes :'!, ese fin y pedir a 1::t J\funicipalidac1 una reglamentación respeeto ele 

la provisión ele cadáveres que fallecen en la vía pública. 

Sr. Decano: La reglamentación existe, habiendo sido dictada como or

denanza municipal en j¡:mio ele 1915. Este Consejo, en sesiones anteriores, 

ya ha tenido oportunidad de tratar este mismp punto y como resultado de~ 

las resoluciones que con tal motivo Ee adoptaron, el decano que había tuvo 

ocasión de conversar detenidamente con Ias autoridades sanitarias, convinién

dosz un plan que en la práctiea ha fracasado por falta ele cumplimiento. 

Dr. Súnico: Si las reglamentaciones ya existen es cuestión, entonces, 

(!e incuria de las autoridades nmnicipales; pero dada la importancia de este" 

mate1·ial de enseñanza, la Facultad debe insistir y aún cuando sea c,on me· 

dios y ambulancias propias, y por intermedio de sus funcionarios, debe en

carg-arse del transporte ele los cadáveres, que no hace la A. Pública. 

El doctor Stracla corrobora las afirmaciones clel señor decano. manifes

tando que este año no ha podido conseguir cadáveres ele párbulos, mnife:l

tándosele que no los había, y cuando él era Pr:oseptor de la A. Pública, te

nía hasta tres y cuatro por día. 

Dr. S único: Hago indicación ele que por lo menos se dé publieiclad a 

esta parte de la sesión, para que se tome en cuenta estas cli:ficultacles q?-e 

lile p1·esentan en la enseñanza por la simple desidia ele las autoridacle"s encar

gadas de velar por el cumplimiento de las ordenanzas. 

Sr. Decano: Las indicaciones clel señor consejero pueden comprenderse, 

dentro de las disposiciones del proyecto presentado, por cuanto uno de sn~ 

artículos faculta al decano para 1·eglamentar con el director del Hospital

la recepción ele los cadáveres. Será cuestión ele convenir las bases e insistir

nuevamente con las autoridades respecto ele este punto. 
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"" Dr. S único: Estoy conforme; queria simplemente dejar constancia de 

-mi opinión a este respecto. 

Votado el proyecto, es aprobado sin observación en general y en par

tícular. 

8) Se lee un despacho de la Comisión de Hacienda ''sobre un pedido for

-mulado por el doctor Arata, con fecha 11 de setiembre, para dotar de útiles 

y aparatos al Instituto Bacteriológico y Antirrábico, como así mismo la 

rr.construceión del frigorífico, cuyo funcionamiento adolece de defectos fun~ 

damentales, habiendo gran ventaja de rendimiento y economía si se hacen 

1as reparaciones proyectadas, y dado el estudio ya verificado por el decanat.o, 

de los diversos presupuestos presentados y de acuerdo {l} informe del señor 

profesor, que aparece en el ex]Jediente respectivo, aconseja: 

la - Acordar a las casas Amuchástegui, Lutz Ferrando y Fonso Maz-

. ~oca, de esta plaza, los ·artículos que por cada uno sean ;oÚecidos a más 

bajo precio, siempre que ellos sean entregados de acuerdo a la calidad y-

tnarca pedidos por el señor profesor; 

2o - Convenir con los ingenieros Revol y Masjoan, la reconstrucción 

del frigorífico, por la suma presupuestada, bajo la base de que ésta les será 

abonada, clespués de treinta días de funcionamiento de las cámaras y ma

--quinarias, a satisf·aeción del director del Laboratorio. 

3o - Los gastos correspondientes a este pedido se imputarán a Fo~dos 

propios del Gabinete del Instituto Antirrábico''· 

Votado este despacho, es aprobado por unanimidad. 

9) Sr. Decano: Aún cuando creo que en el C. Superior se ha acordado 

licencia por un año al señor B. López Pereyra, no habiendo comunicación 

ofieial en esta Facultad, se hace necesario nuevamente regularizar J,a situa

ción del suplente señor A.ristóteles Stucchi, nomb1·ándolo por otl;o mes. 

Asentimiento general. 

10) Sr. Decano: En la prox1ma época de exámenes, habrá tribunales 

que será extremadamente difícil 1·eunirlos, por falta de profesores suplen

tes y por la dificultad de encontrar titulares de materias afines que puedan 

"integr:ulos. Y para no citar más que un solo caso, puedo hacer presente el 

de Histología, que será imposible completarlo si no se aut01;iza que en la 

composición de él pueda entrar algún jefe de T. Prácticos. 

Dr. Brandán: Ya hay antecedentes en este sentido; el ,año anterior y 

t.:cmLién en el 18, ~0 h:t nntorin1<'lo la constitución de tribunales con Jefes 

de Clínica; no veo inconveniente en que se haga nuevamente, desde que las 

dificultades subsisten. 
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Previo un 1ige1·o cambio de ideas, se resuelve: "PaTa estos exámenes 

'Y los de ma1;,zo próximo, autorizar al decanato para que integre trj.bunales 

~examinadores con j·efes de Clínica y de Laboratorio, cuando sea estrictamen

te necesario, y haya imposibilidad de formarlos con profesores de materias 

afines". 

11) A indicación del doctor Strada, se resuelve fo·rmar a fines del ler. 

turno da exámenes, otra mesa de Anatomía Patológica; resolución motivada 

por la licencia acord·ada al profesor •citado en la última sesión, de la que 

hará uso en los prhneros días de diciembre, esto es, antes de iniciado el 

segundo turno. 

12) Sr. Decano: La reglamentación sobre exámenes, últimamente sancio

nada por el H. Consejo Superior, no satisface las necesidades de nuestra Es

cuela; si ella es aplicable a la de Derecho e Ingeniería, no lo es a la nues

tra, que necesita invar'iablernente de tres turnos y no de dos como los que 

se nos han fijado por la ord<manza eitada. Su apli.cación traerá como con

secuencia, que' finalizado el segunJlo turno el 24 de diciembre, queétarán mu-

•chos alumnos sin haber rendido ·sus pruebas, porque la distribución de ma

'terias no les ha permitido presentarse, en razón de la prioridad de algunas 

sobre otras. 

En tal concepto, pensaba presentar al Consejo Superior un proyecto que 

rija para esta Facultad, y para el que deseo la aprobción de este Consejo. 

-Este proyecto dice así: 

''Por este año solamente, autorízase a la Facultad de Medicina para 

·crear un tercer turno de. exámenes, en el que se tomarán los d.e aquellos 

alumnos que comprueben debidamente, que en razón de 1a distribución de 

materias, en el primer y segundo turno no les ha sido posible presentarse a 

·la prueba. 

En lo sucesivo el período de exámenes en la Facultad de Medici}La, se 

iniciará el lo de noviembre de cada año y se desenvolverán en tres turnos 

·en los dias y horas que fije el decano de la Facultad; el primero d~l lo de 

noviembre al 15 del mismo mes paro previos y regulares voluntarios y un 

segundo y tercer turno para regulares y libres del 15 al 30 dl;l noviembre 

y del 5 al 20 de diciembre respectivamente''· 

Votado este proyecto, es aprobado por unanimidad de votos. 

Sr. Decano: Igua1me.nte quiero presentar el siguiente proyecto de reso

lución sobre tiempo de validez de los derechos de exámenes, cuando los alum

nos hayan sido eximidos de su pago. 

''Desde la fecha, las exoneraciones de derechos que acuerda el Consejo 
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Superior, tienen validez por un año escolar, esto es, terminan en marzo de"f 

año sigui~nte a aquél en que han sido acordadas, salvo que el candidato, .. 

durante ese período rebajara su promedio, en cuyo caso queda de hecho nu1a

la C()nce~;~ión' '. 

Este proyecto tiene por objeto el evitar trabajo al Consejo, trabajo a' 

las comisiones y trabajo al alumno, pues debe suponerse que el alumno que· 

demuestra su pobreza en marzo, lo ej también en diciembre. 

Votado este proyecto, es también aprobado por unanimidad. 

13) Dr. Súnico: Desearía que se me informara sobre la situación en que

está la cátedra de Higiene de la Escuela de Farmacia y el paradero de una 

nota del Centro de Estudiantes de Farmacia, pidiendo el nombramiento del' 

doetor Arcic1iácono para esta cátedra. 

Sr. Decano: Esta cátedra, juntamente con la de Medicina Legal, y la

da Clínica Quir{trgica, fué postergada para otra sesión, en virtud de que ha

bía alguna dificultad de interpretación sobre si los candidatos presentados 

al concurso c,orrespondiente, aspiraban a la cátedra de Higiene d~ Medi

cina, única efectiva, o a la de HigieUB de Farmacia, que era cátedra aún· 

por crearse. Todo es cuestión de convenir una sesión especi:;~J, a objeto ele· 

terminar de tratm·se las suplencias que aún faltan. 

Respecto de la solicitud de los estudia..-rttcs, ella h::t tenido entrada: en 

una sesión ordinaria, pero como el nombramiento que se pedía e1·a astin.,_· 

de sesión especial, • fué enviada a sus antecedentes, Obr-a, por tanto, en la 

cartera de sesiones especiales. 

Dr. Súnico: Desde que el Consejo ha pedido ya la creación de esta cá

tedra, pido que se insista nuevamente ante el Consejo Superior, haeiéndoJw 

ver la necesidad de ella, por cuanto es una materia que figura en el plan aÚn' 

euando a mí particularmente me parezca una materia perfectamente inútil" 

para esta Escuela. 

Se conviene en solicitar nuevamente esta creación y reunirse el próximo 

miércoles 10 del corriente, a objeto de tratar las suplencias que aún faltarr 

por considerar. 

No habiendo otro asunto a tratar, se levanta la sesión siendo las trece_ 

-(Firmados): H. W.alhe'J~, decano.-I. Morr-a, secretario. 
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Sesión especial celebmd.a el 4 de iliciembt•e d.e 1920, bajo la presidencia 

ael señor decano, doctor Heriberto Wrolker 

SUMARIO: 1.-Se aprueba el aeta de la sesión all,terior. 2.-Se acuerda di

ploma de partera a María Eula, quien ha aprobado sus cursos, y ha sido 

aplazada en el exámen general. 3.-Se 1·esuelve ei conflicto planteado· 

en la Escuela de Odontología. 

consej. asistentes.: 
Dr. G. A. Brandán 

, A. Stucchi 
• A. Cetrán~tolo 
• F. Strai:la 
" F. P. Súnico 

En la ciudad ele Córdoba, a cuatro días de dieiem

b1·e de mil novecientos veinte, sesionó el H. C. Directivo• 

t>n sesión espeeiaJ, bajo la presidencia del decano doctor 

Heriberto Vvalker, y con asistencia de los miembros al 

margen inscriptos. 

• A. Pernández Siendo las once ~oras y cuarto, se inicia la sesión. 

1) Se aprtul'f?a, sin observarse, el .aeta de la sesión especial del 15 de 

:noviembre ppdo. 

2) El señor decano consulta si debe acordarse diploma de partera a la 

Beñorita María Eula, quien fué reprobada en su exámen genera.!, y aho~a 

solicita su títu1o en virtud de haberse sup1·imido esta última prueb3;. 

S(l resuelve que procede acceder a Io solicitado, con carácter general. 

3) Sr. Decano: El übjet,o fundamental de esta sesión especial, es la: 

consideración del conflicto suscitado en In. Escuela de Odontología, y cuyas 

incidencias son públicas. Se dará lectura de los antecedentes que obr·an en 

secretaría, para ilustrar el el'iterio del H. Consejo. 

Dr. Súnieo: Estimo conveniente que el señor decano nos relacione lo ocu

:rrido, en la forma más breve posib1e, concr<Jtándose a enunciar los puntos

has partes actuantes en la cuestión. 

Sr. Decano: Pue.de resumirse en los siguientes puntos: lo-Anulación 

del ·exámen de Prótesis. 2o.:_Reth:o de los profesores Parga y Fenández' 

de todas lus mesas. 3o-Retiro del consejero señor Fernández. 4o-Constitu

ción de mesas especiales para los alumnos que han recusado a los profeso

l'·BS nombrados. Todo ello .lo piden los alumnos en csu nota eolectiv·a, co

rroborada por la nota fifieial del Centro de Estudiantes de Odontología.

Considero necesario que se dé lectura a todas las notas, a fin de que eJ 
Consejo quede bien compenetrado de todo lo ocurrido, y relacionado por am-

Por Secretaría: Se lee la nota colectiva de los alumnos (cuya copia lite

ral figura al final de lacta). 
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Por Secretaría: Se lee la nota del profesor Parga (cuya copia literal ñ

gura al final del a<¡ta). 

Sr. Decano: Se va a dar lectura del acta levantada con motivo de la 

reunión realizada en el decanato, con asistencia de los profesores Fernández~ 

Larrauri y Parga, y los delegados estudiantiles O 'Mulliane y Decoud. 

Secretaría: Observa que no se ha redactado el acta en razón de que la 

n1ayor parte de ella se refiere a la forma como se realizó el escrutinio, y 

!lignificando esto una revelación del secreto de la clasificación inqividual de 

cada profesor, el señor decano ha observado que no permitiría se consignar~J. 

en el acta. 

Sr. Decano: Efectivamente, en esa reunión se vertieron conceptos con

trarios a expresas disposiciones del reglamento, que dispone el secreto del 

escrutinio en las clasificaciones; razón por la cual observé que no podían 

figura1· en el aeta. Me permito haeer presente que el profesor Larrauri ma

n.ifestó que sus indicaciones eran de orden general, pero, como agregó que 

en este caso particular había procedido con igual criterio, quedaba de hecho 

revelada su conducta personal en el seno de la mesa. 

Dr. Súnico: El criterio Cün que debe juzgar un tribunal, es un criterio 

colectivo. Es lamentable que haya profesores que vengan a decir que tienen 

criterios generales o especiales para clasificar. 
i 

Dr. Stucchi: Si la lectura de esa acta revela antecedentes que no ¡pue-

{len hacerse públicos, hago moción para que pa~emos a una breve sesió1~ se

creta, para que conozcamos los pormenores de lo ocurrido. Tal vez en un sim

ple dato, hallemos .el camino para solucionar este conflicto. El ConseJo, co

mo juez, está facultado para conocer todo lo ocurrido. 

Dr. Súnico :No debe violentarse el secreto del tribunal examinador. Yo 

no me intereso por conocer las intrigas que quizá hayan mediado en "ese 

acto del tribunal. No me interesa enterarme de tantas porquerías; lo único 

que lamento es tener que soportar la lectura de notas tan indecorosas como 

la de los alumnos, y esa otra nota acusadora del ,señor Parga. Dejémonos de 

revelaciones de secretos y adoptemos de un,a vez, una solución digna y se

J•ia. Y o soy un consejero que he traído la representación del alumn,ado, nada 

más. Cuando se rompa la armonía que debe existir, yo me retiro, pero con 

la constancia que no me dejo impresionar por los hechos en forma que deter

mine soluciones improcedentes. Se tmta de una incidencia grotesca, bochor

JJ0SR, v nue~tro ilebPr es borrar toda esa mala impresión y abordar el punto 

con sinceridad y con la vista :fija en los prestigios de la Facultad, seria

mente comprometidos. 
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Dr. Stucchi: Insisto en n:!i moción de que pasemos a sesión secreta. 

"'Sie11do jueces, repito, estamos en el deber de conocer todo lo ocurrido, para 

'Juzgar con pruebas plenas. 

Dr. Súnico: El fa,llo de una mesa examinadora es inapelable, y cuando 

no hay apelación para el fallo de un tribunal, no hay jueces superiores. 

Dr. Cetrángolo: Es conveniente que el Consejo declare primero si el fallo 

-ile un tribunal es inapelable. Yo entiendo que la decisión de la mesa de Fr&

"tesis c1ebe mantenerse y no puede discutirse. Hago moción en tal sentido. 

Por unanimidad se declara que el faHo del tribunal es inapelable. 

Dr. Súnico: Entiendo que son cosas vergonzosas que no ele be considerar 

·In, Facultad, si un profesor Ita interveniclo o no, inf·luyendo decisivamente 

en la reprobación de un alumno. No creo que tal cosa haya sucedido, pol"

q~w es inc1igno de un profesor·ado serio y que se respete a sí mismo. Es así, 

··-como considero que no debe darse lectura a esa acta que revela el secreto 

del tribunal examinador. Pido se vote si se da lectura o no a esa nota. 

Se vota la imlicación formulada, resultando empatacla la votaión. 

El Decano: da su voto para que se lea el acta, l)'lenos en la parte re· 

Iativa al escrutinio. 

Sr. Decano: Donsidero que no pued.en leerse las partes referentes al es

crutinio, porque sería una evidente violación al reglamento. 

Seretaría: Sigue la lectura del aeta en cuestión, en la forma resuelta 

(la parte 1éíc1a sa consigna al :fin3;l del aeta). 

Se lee la nota del Centro cl.e Estudiantes ele Odontología, y la nota ele 

·un grupo de alumnos, que !Ik'1nifiestan su propósito ele rendir con la mesa 

-oficial. 

Sr. Decl'no: Dé Muerdo a la indicación hecha por el señor profesor 

P.arga, se ha solicitado a los alumnos de cuarto año sus respectivas libretas 

de tr·a:bajos prácticos, para verificar si lo pedido en el exámen ha sido he

<·cho en . clase. 

Informa que un grupo de alumnos en presencia del rector y vice rector, 

·nan manifestado que están dispuestos a dar por retiradas sus notas de pro

testa, siempre que en las mesas no figuren juntos los profesores Parga y 

Fernández, y que se <lncuentre en la mesa el profesor de la materia res

pectiva. Esta manifestación la han hecho los alumnos tenienclo en cuenta 

qnf' ci fl0;-:n1nto 1es h:t. hecho }.JJ..'c&cutc Y.u.ó 11v ]!uJía, ad~ptarse resolución 

>alguna sin que previamente se reuniera el Consejo y considerar·a el asunto. 

Creo conveniente, agrega el señor decano, poner en conocimiento del H. 
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Consejo Ia declaración de los es~udiantes, y que puede servir de base parf>'f 

1legar a un acuerdo favorable. 

Dr. Cetrángolo: No debe tomarse en cuenta esa indic.aci6n de los alum

nos, pero sí debemos adoptar medidas disciplinarias que salven el prestigiO> 

de Ja Escuela y Ja seriedad de la Facultad. La Es:euela de Odontología ha 

sido siempre la que ha promovido mayores inc'ideneias en el seno de la Fa

cultad., manteniéndola constantemente én una lucha que puede calificarse más 

bien de orden personal, pero que afecta hondamente a los intereses (],e la 

Escuela. 

El orden de la Facultad se ha visto ·alterado en varias oportunidades por· 

esas ineide11cias y creo indispensable poner fin a ellas eo~ una medida se

ria y terminante. 

Es baj¡¡, pequeño y ridículo entrar a discutir la co~petencia de los pro

fesor¿s de una mesa, después que el tribunal ha aplazado a un grupo de 

alumnos. Admitir tal discusión, entraña un grave peligro para la Facu1ta(T 

y sobre todo para la estabilidad de la función del profesorado. bPor qué 

no protestaron antes los almm10s, si se consideraban afectados a1 entregárse-

1es un trabajo que no habían realizado durante el año1 ~Por qu~ aceptaron· 

esos trabajos, si ellos sostienen que no han sido efectuados en ch1sef Aca

so es dable suponer que en la vida profesional sólo harán puentes de tres i 
piezas, que es el mínimum f Por otra parte, debe tenerse fundamentalmente··' 

en cuenta, que son trabajos realizados sobre m'odelos y no sobre el paciente, 

ta~ como lo han de hacer mañana en el ejercicio d.e ln, !profesión. Innume

rables dificultades se tiene para operar sobre un enfermo; no así sobre ina

nimado. Se alega que no hubo curso te6rieo. ¡¡Por qué no denuneiaron antes 

a la Facultad esa falta~ Y o eousidero supel"ior el curso práct1co que el teó

Tico, sobre todo en materias de esa índole. 

Las .clases magistraJes pueden revelar la capacidad del profesor para dar 

una bue;ua conferencia, pero el concepto práctico ele la enseñanza está más 

en la clase manual que en la teórica, Por otr·a parte, ~dónde se ha visto que 

los alumnos pidan explicaciones a los profesoras sobre sus decisiones como 

miembros de un tribm1al examinador. Nadie quená ser profesor ante tales 

perspectiv.as. Plantear situaciones de fuerza para resolver cuestiones así, es 

desnaturalizar la función misma de la cátedra y romper la armonía indis

rwn~n111r ron e1 alumnado. Los profesores han demostrado su competencia 

fr-ente ·a tribunales legalmente constituídos, y no se les alegó iHcctlM<>icbcl 

antes dd incidente callejero. Hago mceión para que se devuelva la nota· 

de los estudiantes, por contener" términos que significan prejuzgar sobre la·, 
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'dignidad de sus profesores, cuando dicen que el señor Parga se ha llevado 

los trabajos pr_ácticos a su casa, para modificarlos a su gusto. Si las cosas 

·siguen en este tren de levantamientos sóbre el organismo universitario, nos 

V(i:remos obligados a c1ar los títulos y cerrar la Escuela ele Odontología. 

Sostengo que ele be confirmarse el exámen ele Prótesis; rechazar las re

, cusaciones, por incorrectas e injustas; devolver las notas a los alumnos y 

·apercibirles por la incorrección con que se han comlucido en la emergencia. 

y· repito, sería una gran conv0niencia la supresión, de esta Escuela que, des

-de su fundación, sólo ha daclo a la Facultad 'trastornos y perjuicios. 

Sr. Decano: Respecto a la forma como vienen lf!s notas, hago presente 

··que en varios casos, he indieado la necesidad ele reformarlas-, pero - plan

--teado ya el conflicto, - he cleseacl-o que sea el Consejo quien se pronuncie 

··-sobr? todos los puntos. 

Dr. Súnico: : Es cosa algo difícil unir esos tejidos y tratar de armoni

·zarlos en su función, si hay en las entrañas del organismo una espina pon

zoñosa. N o siempre la juventud debe est-ar frente a la reacción, para pro· 

ducir como único resultado conflictos ele este género. Cuando un tribul).al 

califica a un alumno, no se apela ni se protesta, y sobre todo alegando in

<-capacid-ad por parte de los profesores. Es eomo protestar contra el padre 

por haber trasmitido al hijo una tara. Los profesores han pasado por una 

prueba seria, ant<e una mesa formada por profesores de capacidad Í1ldiscuti

'da, y me parece fuera de oportunidad y poco digna Ja actitud ele rebelión 

asumida por los alumnos. No c1igo yo que se esté en un mal camino, pero 

colocados en situaciones como estas, los ánimos se ofuscan y no siempre se 

llega a resultados positivos. 

Después del cero, al meditarse, se vé que ha habido justicia y ecuani

midad en la decisión del triblmal. No es posible cleterminar métricamente la 

capacidad, pero cuando se pone un cero, es inútil protestar. Ello equivale a 

· Tebelarse contra una tormenta. N o pwldo aceptar el p1·incipio paraclógico. de 

que el alumno es más preparado que el profesor, y tampoco admito el ar· 

gnmento de la competencia profesional. Es ridículo. Mañana los -alumnos, 

"-cuando sean profesionales, han de reírse de semejante ocurrencia. N o cre,o 

que haya habido el propósito preconcebido de aplazarlos y menos aún que 

-se haya tratado ele hostilizados. Yo critico est!}S actitudes que tienen muy 

-poco de cnltma, y menos aún sov particbnio cl0 (Jne 1os conflictos ile la ~n-

ventud universitaria termi11en en la comisaría. Debemos respetar las cosas 

Juzgadas y sobre todo cuando involucran cuestiones ele decoro y dignidad 

"qUe deben retirarlas, como asimismo el profeso\• Pargas. Pido se adoptg este 
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temperamento ccnciliatoria. en la seguridad de que, aquietados los ánimos,. 

los ·alumnos irán confiados al examen y los profesores sabrán cumplir con su· 

deber. Hago además, la indicación de que el Decano presencie los exámenes. 

Formulo, pues, esa moción como un homenaje a la juventud y a los profeso

res. 

Dr. Cetrángo' o: N o tengo inconveniente en aceptar la modificación? si re· 

tiran las notas, y deseando armonizar en la cuestió)'l, retiro el apercibimienta·· 

indicado. 

Dr. Stucchi: Mociono en el sentido de que invite al Centro ele E. de Odon

tología y al prof. Pargas a retirar sus respectivas notas. 

Dr. Súnico: Habiendo considerado el asunto la Federación Universitaria, 

hago moción para que escuchemos la palabra de su presidente. Así tendremos· 

mayores datos de interés de todos y evitaremos que se lleven a Buenos Aires 

informaciones f@Jsas y que desprestigian .a la Universidad. 

Podemos pasar a un breve cuarto intermedio a ese efecto. 

Dr. Stucchi: Debemos oír también al presidente del Centro E. de Odon

tología y al profesor Pargas. 

Votacla la moción con la modific-ación propuesta se acepta por asenti

miento general. A las 13 horas se pasa a cuarto intermedio. 
' 4) El señor Orgaz, presidente de la Federación Universitaria, ·agraclece-

la resolución de1 Consejo, y consic1Ha inapelable el fallo de un tribunal y que-·· 

no entra a discutir la decisión de las mesas e:Kaminadoras. Insiste en la recu

sación dé los profesores; dice que no la discute, pero que encuentra censura

ble que se haga selección de alumnos tomando por base si son rusos o no. 

Dr. Súnico: Es inadmisible. 

Sr. Orgaz: Lo sé. Profesores universitarios me lo han referido. 

Dr. Súnieo: N o ele hemos ír a esos detalles. 

Sr. Orgaz: Es J.a verdad. Insiste en que el faUo :es ina.pelable y que de

ben integrarse las mesas con otros profesores; no por incapacidad, sino por .. 

duda en su fallo. Hace otrai'). extensas consideraciones. 
·' Dr. Súnico: Mi iniHcaci6n de que viniera el señor Orgaz, em para tener 

mayores datos ilustrativos, y no para hablar de cosas ya tl'iHadas. Es reeditar: 

cosas ya sabidas. 

Sr. O '1fulliane: Como presidente del C. E. d0 Odontología no tengo in

~'m"'011ir11te 011 rrthnr 1n nntn rlel f'entrn, J10 nsí la colectiva, por no tener 

autorización para ello, pero creo que mis compañ<Jros no han de negarse. N a 

discuto la inapelabilidad del fallo del tribunal, pero sostengo que se nos de

be hacer lugar a las recusaciones. Hace algunas consideraciones al 11especto. 
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Basta la sola presunción de parcialidad para no tener confianza en el trilm

nal, y los mismos profesores no deben tener; en tal c·aso, interés en examinar. 

Dr. Stucchi: Es justificada la observación. Encontrándome en un caso 

análogo no dudaría en retirarme de la mesa, pero si se dan por retiradas las 

notas y el Decano asiste al examen, creo que todo se !armonizaría. 

Sr. O 'Mulliane: Y o retiro la nfrta para facilitar la tarea del H. C. pero 

dejo co~staneia i!e la iluda que existe en el alumnado sobre la forma en que 

se realizó el examen de Prótesis, es decir, si los trabajos fuero11 o no dados 

en clase. 

Dr. S-6.nico: No se debe insistir en algo que perjudica a Vds. Labremos la 

armonía entre todos y hagamos obra constructiva y digo constructiva, porque 

Ei yo supiera· que así no es, ya me habría retirado. 

Sr. O 'Mulliane: Por es-e concepto y sabiéndolos a Vds. bien inspirados, 

no nos sentimos afectaaoe por las palabras que Vd. y el Dr. Cetrángolo han 

vertido contra los promotores del conf!1icto - y agrego - que no ha habido 

agresión material por nuestra parte. Tal co&a es un error informativo. 

Sr. Pargas: Siempre que se den por retiradas las notas de los alumnos, y 

para facilitar la tarea del H. C. no tengo inconveniente en dar por retirada 
¡ 

mi nota. 

A las 13 horas y 35, se reanuda la sesión. 

Dr. Stuechi: Retiradas las notas, la solución se fa.cilita, y entienao que 

meCliando incidentes personales aebe accederse a la recusación. 

Dr. Cetrángolo: Se ace·ptan las recusaciones formuladas antes del examen. 

las otras no. 

Sr. D;:mano: ¡,Sigue sus funciones la misma mesa de Plótesisf Asenti

miento general, debiendo asistir el Decano al examen. 

Dr. Stucchi: Pued<:ln formárse las mesas especiales en la siguiente forma: 

El profesor de la materia, otros .dos catedráticos de materias afines o que el 

Decanato estime oportuno designarlos para el tribunal, de acuerao a la auto

rización que tiene de formar los tribunales, y con asistencia del séñor Decano 

o un miembro de la Comisión de Vigilancia. N o se hace lugar a las recusacio

nes cuando se refieren al profesor de la materia que va a rendirse y se toman 

en cuenta las recusaciones hasta la fecha. 

Ra.go moción en tal sentido! entendiénilose que los que no se recusan, 

rí'nili1<fm ro11 b me~rt ofkial v tnmhíén ron presencia ((p] Drrrtno. 

Dr. Súnico: Apoyado. 

Se vota: l. o Para Prótesis sigue la misma mesa con asistencia del De

cano, debiendo completarse los exámenes iniciados. 
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2.o Aceptar las recusacionBs, siBmpre que no sea el profesor de la ma

tei:ia a rendirse. 

3.o En los casos de recusaciones, fo1·mar mBsas especiales COJ'l el pl·ofe

sor de la mat~ria, otros dos de 1a Escuda de Odontología o de Medicina, se

gún las materias y el decano. 

Afirmativa: Cinco votos. 

Negativa: uno. (Dr. Cetrángolo). 

Dr. Brandán:' Los que no recusan rinden con la mesa oficial. Asenti

miento. 

Dr. Súnico: Me complazco de la solución. Yo repudio estos actos de in

disciplina, que veo suceder con mucho desagrado. Pido para lo sucesivo, ma

yor tranquilidad en los alumnos, sabiendo que el H. C. está consagrado a 

afirmar la obra universitaria <Llta y digna, sin menoscabo de 1~ seriedad. y 

decoro persoúales. La Facultac1 está inspirada en el bien y no se deja su

bordinar a otro interés que no sea el ·amplio interés de todos en el concepto 

del bien general. 

Dr. Cetrángolo: Se haga pública Ía declaración del Dr. Súni(lo. Asenti

miento. 

Se levanta la sesión siendo l:1s 14 y 15.-(Firmaclos): H. Walker, decano. 

I. Morra, secretario. 

Sesión m·dvnar·ia celo"bmda el 16 de {liciem,b1·e de 1920, "b.ajo la presidencia 

i! ·l señoT decano cwcto1· H eTiberto W alker 

SUMARIO: l.-Aprobación del :1cta de la sasión anterion 2.-S<'siones de 

prórrog:1. B.-Aclaración sobre el profesor oficial de Dentistería. 4.-Mo

ción sobre los derechos de tesis que se ,han supl"imido. 5.-Derogación de 

la disposición sobre tres rep.robaciqnes. 6.-Se nombra al doctor Fleu

rent, encargado ad honorem del Museo de Anatomía Normal. 7.-Sfl 

resuelve el tráslad,o de dos cráneos clesartieulados que existen en el (}a

birreta de P·ll.rasitología y Toxicología. S.-Misión del doctor Albaren

que en homenaje al Gral. Urquiza. 9.-Aceptación del doctor Albaren

que para el Congreso Universitario. 10.-Agradecim.iento. )1.-Se re

suelve devolver una nota ·al doctor J m·ónimo González. 12.-Se pasa a 

Comisión una solicitud del señor M. Harm. 13.-A la ,misma. UomlSH)n 

la solicitud del señor Cattoni. 14.-A Comisión otra c1el señor A. Paro

dio Mante1:o. 15.-Nota agradecimiento de la F. U. 16.-Proyecto del 
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doctor Stucchi sobre adquisición del radium. Se sanciona. 17.-Sanció:n 

,de otro proyecto del mismo consejero sobre creación ele becas para el 

profesorado. 18.-Sanción de otro idem creando premios de estímulo a 

la producción científica. 19.-0tro del mismo sobre adquisición de pa

sajes para profesores. 20.~Adscripción del doctor .Juan C. Vivaldo. 2]. 

-Reválida del señor G. Cid y Pérez. 22.-Se pide al C. S. modificación 

de una leyenda del presupuesto; y se encarga interinamente al doctor 

Garzón Maceda de la cátedra de Zoología (E. de Farmacia). 23.-Se 

resuelve hacer invitación a profesores para cambiar ideas sobre el nuevo 

plan de estudios. 24.-Exoneración de derechos al señor Román Velasco. 

25.-Se concede al señor Solari rendir Oelentología con trabajos de, Me

dicina. 26.-Resolución ele separar en absoluto los estudios de Medicina, 

'Odontología y Farmacia, sin equivalencia de unos para otro. 27.-Se 

concede libreta~ de T. P., al señor Herrera Abregú. 28.-Se aprueba pro

grama de Botánica, de Hosseus. 29.-Se acepta ingreso a la señorita 

Amalia Dujovni. 30.-:-Devolución de derechos favorables a los señores 

Mariconde, Brocca, Anclerson, González, Allac1io y Meana. 31.-Aguinal

dos. 32.-0rdenanza sobre cómputo de clasificaciones. 33.-Se acepta re

nuncia del doctor Bachmann. 34.-:Moción de contratar al doctor Arata. 

35.-Contrato pam Química Biológica. 36.-Infomaciones del señor cleca

nq sobre locales. 37.-Fisiologia y Química. 38.-Ampliación decanato 

sobre el mismo tema. 39.-Rechazo de una obseTvación puesta al pié del 

acta de Prótesis, por uno ele los pr,ofesores. 40._InfoTme del clecana

to sobre un exámen ele pTÓt<lsis. 41.-Practicantes del H. de Clínieas 

por concurso. 42.-Pecliclo ele fonclos -para gastos ele delegados ante el 

'C. Universitario. 43.-0rdenanza Centrángolo, sobre provisión del jefe 

de Clínicas y T. Prácticos. 44.-Autorización al decano para incluír en 

planillas de vacaciones a.l señor Arist. Stu.cchi. 45.-Se Tesuclve solicitar 

del C. Superior un crédito de 15 mil pesos para gustos de Laboratorio. 

·consei. asistentes: 
Dr. A. Stucchi 
• A. Cetr.ángo!o 
» l\. Fernández 

En la ciudad ele Córdoba, a diez y seis días de di

ciembre de mil novecientos veinte, se reunió el H. Conse

jo J)irectivo en sesión extraordinaria, bajo la presidencia 

de1 decano, elector Heriberto Walker y asistencia ele los 

·consejeros al margen inscriptos.-A las diez horas y media se declara abier

ta la sesión. 

1) Se lee y aprueba el acta ele la sesión anterior, sm observación. 

2) Se resuelve realizar sesiones extraorc1inarias de prórroga, a fin de des

prrcb:ar todos los asuntos penclientes. 
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3) Sr. Decano: Debo hacer presente al H. Consejo una cuestión sobre

la cual es necesario que se pronuncie.-Con motivo de la resoJución del Con

sejo resp~ct,o a la recusación de los profesores de la E. de Odontología, los~ 

alumnos del curso libre del señor Torres, que es a la vez profesor suplente 

de Dentistería Operatoria, sostienen que el profesor de esa m-ateria es el' 

señor Torres y no el señor Fernández, para los que han concurrido a las 

clases de aquéL-De tal manera que fundámentan en este ·argumento la re

cusación al profesor oficial señor Fernández. 

Sr. Cetrángolo: Es una cuestión que no puecle determinar eludas de nin

gún género. El profesor oficial es el señor Fernández y la Facultad ha de

clararlo que los profesores de la materia no son recusables. Por consiguien

te, no debe hacerse lugar a esa petición y declara que en la mesa de Dentis

tería Operatoria debe ir el señor Fe'rnández como profesor de la asigna·· 

tura. 

Así se declara pbr unanimidad. 

4) Se le-e la nota dPl rectorado, comunicando que la supresión de la te

sis no mo,dific·a e-l título que expide la Facultad. 

Al archivo. 

Dr. Cehángolo: Creo conveni¡mte que el s0ñor Decano lmga presente an

te el C. Superior que la supresión de la tesis importa suprimir el derecho que 

por ese examen se abonaba en esta Facultad, y que por consiguiente viene a 

a,fecta.rse sensiblemente el cálculo de recursos: Sería pruclente resolver se abo

ne •ese derecho en alguna otra forma. 

Sr. Decano: N o tengo inconveniente alguno en hacer notar esa circuns

tancia al C. Superior, pero me permito hacer presente que una de las razones 

invoc-ac1as para suprimir la tesis, fué la de los gastos que ella significaba pa

ra el alumno. 

5) Se lee la nota del Rectorado comunicando que ha quedat1o derogada 

la disposición que establece que los alumnos reprobados tres veces en una ma

teria 110 pueclen continuar sus estudios en la Facultad respectiva. 

Al archivo. 

6) Se lee una nota de los profesores Aliaga y Fracassi proponiendo al' 

doctor Fleurent encargado ad honorem del museo del anfiteatro de Anatomía~ 

Se trata sobre tablas. 

Votado se nombra al doctor Víctor Fleurent por unanimiilad. 

7) Dr. Cetrángolo: Acaba de considerarse algo relativo al museo de Ana

tomía, y ·estimo muy oportuno se resuelva trasladar al museo los cráneos de

sarticulados que se hallan en las aulas de parasitología y Toxicología. Hago-
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moción para que se autorice a Secretaría para hacer trasladar el cráneo que· 

existe en el aula de Parasitología y el: de Medicina Legal y Toxicología, aF 

museo· de .A.natomía. Se vota y aprueba por unanimidad. 

8) Se lee la nota del doctor Albarenque dando cuenta del cometido de 

su misión oficial como delegado de la Facultad, en los festejos realizados en" 

homenaje al General Urquioo. Al archivo. 

Se resuelve pasarle una nota agradeciéndole. 

9) Se lee una nota del mismo profesor aceptando la designación de de

legado al Primer Congreso Universitario. Al archivo. 

10) Se lee una nota del presidente de la comisión de homenaje al Gene

ral Urquiza, agradeciendo la participación de la Facultad. Al archivo. 

11) Se le-o una nota del doctor Jerónimo González protestando por la re

solución del H. Consejo Directivo al declarar desierto el concurso de Medici

na Legal y Toxicología. 

Sr. Decano: Al recibir esa nota hice presente al interesado que contenía· 

términos que pudieran afectar al H. Consejo, pero me permití darle entrada 

en razón de que era un asunto que debía considerarlo el Consejo y por ser la 

expresión de una protesta. 

Dr. Cetrángolo: Hago moción para que se le devuelva al interesarlo ega 

nota. Ella afecta al C. Directivo con apreciaciones extemporáneas y torpes. 

Es falso que el Consejo se haya dejado presionar y tamb~én no es exacto que-· 

se haya nombrado ·a ninguna persona suplente el~ esa materia. El Consejo ha 

declarado desierto el concurso porque consideraba que el concursante no te

nía mérito suficiente, ni había presentado elementos de juicio apreciable. Ello 

no significa eliminar ·al señor doctor González. Tiene la puerta abierta para 

volverse a presentar a concurso cuando la Facultad llame nuevamente. 

Se vota la moción y resulta afirmativ·a por unanimidad. 

12) Pasa a Comisión de Vigilancia la solicitud del alumno de Odontolo

gía, señor Martin Harm. 

13) A la misma comisión se destina la solicitud del alumno Cattoni, de-· 

la misma Escuela, sobre trabajos prácticos de D. Operatoria. 

14) A Comisión de enseñanza la solicitud del señor Parodie Montero, pi

diendo reconocimiento de materia de una escuela ·a otra. 

15) Se lee una nota de la Federación Universitaria agradeciendo la re-

solución del H. Consejo al permitir al presidente de la F. U. hacer uso de la 

palabra, con motivo del conflicto de Odontología. Al archivo. 

16) Se lee el proyecto del consejero Stucchi sobre adquisición ele radium 
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para el gabinete de Fi$ioterapia, y creando un fondo especial a ese efecto. 

'(El proyect" figura al final del acta). 

Hace resa1tar la importancia que el mdium ti-ene para enseñanza· y el 

interés que su adquisición tiene para la Facultad, n.o sólo como medio de ha

cer más eficaz la enseñanza de la materia respectiva, sino también como ;fac

tor de ingreso de fondos con las curaciones que SE) realicen en el gabinete. Pi

·-de se trate sobre tablas. 

Apoyado. 

Se vota y resulta aprobado ·en general y particular. 

17) Se lee un proyecto clel consejero Dr. Stucchi sobre creación de becas 

de perfeccionamiento para el profesorado. (El proyecto fig11ra al final del 

acta). 

Informa brevemente el doctor Stucchi. Se trata sobre tablas. 

Votado es aprobado en general y particular. 

18) Se lee un proyecto del cloctor Stucchi creando premios ele estímulo a 

la producción científica. 

Informa brevemente el doctor Stucchi. Se trata sobre tablas. 

Votado en general y particular se aprueba.. (El pn>yecto se consigna al 

"final c1el acta). 

19) Se da lectura a un proyecto del consejero doctor Stucchi, sobre a di 

(]uisición de pasajes para los profesores de la Facultad. (Al final clel aeta sd 

·consigna el texto del proyect~). 

Informa brevemente e1 doctor Stucchi. Se trata sobre tabJ.as. 

S-e :vota en general y particular~ Es aprobado. 

30) Se apl'Ueba un despacho de la C. de Enseñanza acl.scribiendo a la cá

tedra d.e Psiquiatría al .doctor Juan Carlos Vivaldo, debiendo acljuntáreele co

pia ele la ordenanza respectiva al comunicársele lo resuelto. 

21) Se aprueba un despacho ele la misma comisión aconsejando la revá

lida del farmacéutico español señor Gui11em10 Cid y Pérez. Pasa al Consejo 

Superior con informe favorable. 

22) Se aprueba un despacho de la C. ele Eu¡;eñanza por el que se aconse

ja pedir que se modifique la leyenda c1el presupuesto de la F'acultad, supri

miendo la cátedra de Parasitología de la E. de Medicina, por la de. Zoología 

aplicada y :Mineralogía ele la E. ele Farmacia. Y encargando de esta cátedra 

inte~·inamente, hasta tanto se saque a concurso, al doctor Félix Garzón Mace

•da. 

(El despacho figura al final clel aeta). 

23) Se aprueba otro c1es'pacho de la misma comisión aconsejando invitar 
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a una reunión especial y por grupo de materias afines, a los diversos profeso

res de la Escue~a, a fin de estudiar los progmmas que deben regir y estable

cer la debida correlación entre ellos. A ese efecto se \'Onstituyen los siguien

tes grupos: a) Las dos anatomias descriptivas; b) Topográfica y Operatoria; 

e) Fisiología, Física y Química Biológica; d) Patología externa y Terapéü, 

tica; e) Todas las materias de especialidades cuyos exámenes se hayan su

Jn·imido. 

(El despacho figura al final del acta). 

24) S·e aprueba un dictámen de la C. de Hacienda exonerando de dere

chos al señor Román Velaseo y elevando la nota al consejo superior a los fi-c 

nes de la devolución de lo pagado. 

El señor Decano: Explica que esa solicitud había sido rechazada hace~ 

algún tiempo, en razón de faltarl.a al recurrente la sumaria información ele·· 

]'Obreza, cuyo documento se halla archivado en Secretaría del C. Superior. 

Presentado en forma procede acordar lo solicitado, y como la nota fué pre

sentada en ti8mpo, entiendo debe indicarse la devolución de los d€l·echos abo

nados. 

Ap1·obado. 

25) Se aprueba tlll dictámen de la C. de Enseñanza. Se accede a lo soli

citado por rl señor Rubén Solari, J?Crmitiéndose'e rendir Odontología con los 

tmbajos prácticos realizados como alumno de Medicina. (Final del acta figu

ra el despacho). 

26) Dr. Cetrángolo; Para c01·tar un abuso que viene cometiéndoRe ya con 

excesiva frecuencia creo conveniente se Bstablezca en términos generales que··· 

los trabajos prácticos realizados en una escneia no sirven para otra, cual

quiera sea la materia. 

Dr. Stucchi: De1Je resolverse lo mismo con respecto a las materias, es de

~ir, las materias dadas en una escuela no se reconocen en ningún caso pnra 

o~ra. 

Apoyadas ambas mociones. 

Se vota la siguiente propesición: Desde la fecha :no se reconocaráu válí

(1os los tmbajos prácticos hechos en una escu~la o las matel"ias aprobadas pa

ra otra escuela. 

27) Se aprueba un dictáme.n de la C. de Enseñanza accediendo a lo solí

citado por el señor Herrera Abregú, quien pide libreta libre de Clín~ca Qui

I·úrgica y Ul'toúoncia, debiendo cont}!roLal eu S~..-eteta.1ia l!u..; h •. .t h\jl_,hv 1v0 tJ .-t·· 

bajos pr:i!icos correspondientes. (Al final del acta figura el dictámen). 

28) Se aprueba el dictámen de la C. de Enseñanza, aconsejando aprobar-
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··~on carácter provisorio para los exámenes de marzo el programa de Botánica 

presentado po.r el profesor Hosseus. 

29) Se aprueba el dictámen de la C. de Enseñanza aconsejando se acce

·da ·a la solicitud de ingreso a la E de Odontología a la Odontóloga rusa Ama~. 

lia Rujovny. 

30) Se aprueba el dictámen de la C~ de Hacienda aconsejando elevar con 

informe favorable al C. Superior las solicitudes de devolución de derechos 

presentadas por los señores Mariconde, Brocca, Eduardo Anderson, Julio Gon

?ákz, B; Alladio y T. Meana. 

31) Se aprueba el dictámen de la C. de Hacienda aconsejando .acordar un 

mes de aguinaldo a los empleados inferiores de Secretaría y ordenanzas de la 

Facultad, E. Práctica y Física, A. Patológica y anfiteatro. 

32) Se aprueba un despacho de la C. de Vigilancia sobre I'ej'ormas a 1~ 

ordenanza sobre cómputo de clasificaciones según la nueva escala de uno a 

,cuatro. (Al final del acta figura el despacho). 

33) Se aprueba un despacho de la C. de Vigilancia aconsejando se ac~p, 

te la renuncia del profesor de Bacteriología doctor Alois Bachmann y se 1(1 

den las gracias por los servicios prestados. 

34) Dr. Cetrángolo: Ya que se acepta la renuncia del doctor l3achmann, 

·creo oportuno se resuelva sob1·c quien ha de reemplazarlo. Yo propongo al doc

tor Arata, actual suplente en ejercicio de la cátedra, desde que se ausentó el , 

doctor Bachmann. Creo que el doctor Arata es el más indicado para dirigir 

el Instituto de BacterioTogía, como contl'atado en las mismas condiciones que 

.. el doctor Bachmann. El doctor Arata es un joven profesional por entero de

dicado a esa materia y los cargos que ha desempeñado lo habilitan para que 

la Facultad le confíe titularmente el cargo. El doctor Arata ha publicado nu

merosos trabajos sobre esa especialidad, que alguno¡¡ de ellos han merecido 

··-el honor de ~er publicados en revistas extnmjeras de renombre mundial. 

Apoya/lo. 

Sr. Decano: El doctor Arata en una conv-ersación extraoficial manifestó 

que no tendría ningún inconveniente en dedicarse por completo a la enseñan

za, pero, hacía ciertas reservas, como ser la de parmitírsele hacer análisis en 

su laboratorio particular; es decír, poder hacer trabajos dentro de la misma 

materia y sin que la enseñanza de ésta sufriera lo más mínimo. 

Yo entiendo sería conveniente hablar con el doctor Arata y formular las 

bases del contrato por escrito. En esa forma, podría elevarse al C. Superior 

: algo ya concreto y definido. 

Dr. Stucchi: Para evitar eso de los trabajos de su consultorio particular, 
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~estimo oportuno se contrate al doctor Arata en la misma forma que al doctor 

:Baehmann, es decir, abonándole un tanto por ciento además del sueldo fijo 

sobre los productos ~labor·ados y que vende el instituto. En esa forma, todas 

las actividades del profesor se dedican a la enseñanza y lo que s~ perdería 

en laboratorios particulares, pueden ser aprovechados por los alumnos. 

Se acuerda fijar la.s bases del contrato y autorizar al señor Decano pa

ra que se dirija al C. Superior pidiendo se contrate al doctor Arata para la 

cát·edra de :Bacteriología en las ;mismas condiciones que el doctor Bachmann. 

35) Sr. Decano: Después de la conferencia de Pi y Suñer, en el C. Su

perior existe el propósito de contratar un profesor de Química Biológica. Es 

·una idea, nada más, pero creo deberíamos aprovecharla para conseguir un pro

fesor contratado.en materia tan importante como ésa. 

Dr. Stucchi: Creo que préviamente c1eberíamos pedir al C. Superior que 

vote la partida necesaria para instalar •el gabinete. Sino nos veremos en la 

· situacion de tener profesor y no tener dónde ubica1·lo y menos ai'm material 

· para entregarle. 

Dr. Cetrángo1o: Mejor sería contratar primero el profesor. Lo uno no 

excluye lo otro. Podríase pasar una nota al C. Superior haciéndole presente 

que se vería con agrado que se contratara un profesor pam Química biológi

''Ca. 

Apoyado. 

36) Sr. Decano: Cr.eí oportuno hacer presente al H. Consejo que entre 

los profesores de Fisiología y Química Biológica se han convenido para tra

'bajar en el mismo local, a fin de favorecer ]¡a enseñanza, con la sóla eondi

ción de que se reserve una piBza para caqa profesor, destinada a su escrito

rio, archivo, ete. 

37) Sr. Decano: Voy a informar brevemente al Consejo sobre las gestio

nes realizadas para proveer a la Facultad de los locales necesa.rios. Con el 

doctor de la Torre he recorrido las diversas d~pendencia.s de la Facu1'tad, y 

~·hemos sentado las bases para las instalaciones de 1oca1es, que por lo menos por 

a.h_ora han de llenar las necesidades de la Escuela. 

El actual comedor del hospital de Clínicas se convertirá en un aula gran

de, trasladándose aquél a una pieza contigua. Prótesis y Dentistería se ins

talarán en las piezas que actua.lmente ocupan la sala de espera y la Dirección 

del hospital, haciéndose las refacciones del caso. Histología se dietará en el 

gabinete de A. Patológica. Higiene quedará con más amplitud, retirándose 

Dentistería y Prótesis. Medicina Legal irá a la E. Práctica. Además, en bre

. ve, se iniciarán las ampliaciones del local de la Universidad y del Colegio 
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Nacional y se c1estinarán algun-as aulas para la Facultad de Medicina, algu-

nas de ellas provisorias hasta tanto el P. E. acuerde la partida destinada a 

las obras referidas. 

Brevemente he expuesto al H. Consejo las re:fortnas :fundamentales que~ 

van a efectuarse, y en oportunidad, lo haré con el detalle debido. 

Sr. Fernández: Hago moción par;t que se autorice al señor decano para 

solicitar al C. Superior los :fondos necesarios para el traslado de Dentistería, 

Operatoria a su nuevo local del H. de Clínicas. 

38) Sr. Decano: En el examen de Prótesis, tmo de los profesores ~a puesto 

al pie del acta una observ-ación respecto de los alumnos que ha clasificado y 

en la forma que lo ha hecho. Como !)llo contra1·ía las disposiciones del Regla

mento, entiendo debe anularse la observación referida. 

Asentimiento gener¡:¡l. 

Dr. Cetrá11golo: Se haga presente al profesor que en lo sucesivo no debe· 

l1acerse observaciones de ese género. 

Sr. Decano: También debo informar al H. Consejo que uno de los alum

nos de la lista de los reeusado1·es de examen de Prótesis, recibió el habajo, Y' 

después lo abandonó manifestando que sólo l1abía hecho en clase puentes de 

tres piezas. Constando que el pro:f.esor ha dado trabajos de tres y más pie

zas, y de acuerdo al articulo lÓ de disposiciones sobre exámenes, se lo ha· 

clasificado con cero. 

39) Se da lectura de una nota del señor Agneta sobre la provisión de· 

puestos de practicantes del H. de Clínicas. 

Ar. Decano: El director del Hospital me hizo presente, hace a1gmtP~ 

oías, que con motivo de haberse recibido la mayor parte de practicantes ma· 

yores, resultaba algo violento ordenar a un colega desepeñando :funciones de , 

practicante. EI mismo doctor Gallardo me indicó la conveniencia de n0m· 

brar, de acuerdo a la facultad que él tiene en casos especiales, a :varios 

de los estudiantes más destacados, con carácter interino, esos nombramie,ntos 

sean heehos provisoriamente y p¡1ra no afectar el servicio interno del Hospi

tal. 

I.a Facultail ha pedido informe ele las vacantes que existen, para llamar ·· 

de inmediato a C'Oncurso. 

El director del Hospital me ha manifestado que demorará ocho o die:~; 

días la respuesta a fin de dar eon exactitnil el nnm<>ro ile los quP t~t·minctt 

el practicanato. 

Dr. Cetrángo~o: El Consejo vería con agrado que esos cargos se llenen , 
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por concurso y a la brevedad posible, hasta el 30 de abril, :f'eeh·a en que debe 

realizarse el concurso definitivo. 

Dr. Stucehi: Podría ser éste el concurso definitivo. 

Dr. Cetrángolo: Creo que no es conveniente, en razón de que muchos 

alumnos se han ausentado y no sería posible hacer un concurso en f'<>rma. 

Se resuelve: se llame a concurs,o provisorio, para el desempeño de los 

cargos hasta, el 30 de ·abril. 

40) Sr. Decano: Habiendo nombrado delegados para el primer Concurso 

Univc0rsitario, estimo necesario se solicite del C. Superior la cantidad de 500 

pesos p¡¡ra c·ada uno, a los efectos de abonar los viajes y demás gastos que 

ocasionen. 

Asentimiento general. 

41) Dr. Cetrángolo: Hago moción para que se trfite sobre tablas el 

proyecto de ordenanza para nombramiento de jefes de trabajos prácticos y 

clínicos. 

Este proyecto lo conocen ya los señores conseje1·os y están conformes 

con él, faltando sólo redactar el dictamen de comisión. 

Se resuelve tratarlo sobre tab.las. 

Votado en general y particular, se aprueba. 

Corno disposición transitoria, se resuelve: que los actuales jefes de Cli

nicas y Trabajos Prácticos, sigan en sus funciones hasta el pirmero de mar· 

zo ; y el concurso se hará por esta vez, en la primera quincena •del mis· 

rno mes. 

42) Sr. Decano: Solicito del H. C., la autorización necesaria para poner 

en las planillas, durap.te los meses de vacaciones, al señor Aristóteles Stuc

chi, profesor suplente de Química Inorgánica, en ejercicio de la cátedra. 

Asentimiento general. 

43) Sr. Decano: Informa que actualmente tiene la Facultad un déficit 

a:proximado de quince mil pesos, en cuya suma se encuentra el hnporte de 

impresión de libretas, que asciende, más o menos, a dos mil pesos. 

Se acuerda pasar nota al Consejo Superior, solicitando se acuerde la 

partida necesaria para abonar las cuentas pendientes. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesi6n siendo las 

trece horas y mecHa. - (Firmado): Heriberio Walker, decano.-I. Morm, 

secretario. 
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